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DB EJBJHP1.A<RBS ! 
^Misterio de le Qobdrnftcldn', píente I 

saíimoro eHelto,

T A  DE  M A D
S U M A R I O

KlHíitfirl# di arael® y t e ü f c
Ley creando un Registro de la propiedad 

en el partiáo judicial de Borjas Blancms, 
perteneciente á Im AuMmcía Terriiorial 
de Barcelona.—Fáyina 330,

^rssManoIa d0i Oonaejo ú@ ilisfstrss:
Eeüdrdecreio declarando m  ha débido suS’ 

citarse la competemia promovida mire el 
Gobernador civil de Orense y JueB de 
instrucción áe Viana del BoUo.'—Fégi^ 
ñas 830 y 38L

di
E bís,U3 decretos nombrtmáo OábálUros Gran 

Cruz de la Real y disUnginám Orámi á& 
Garlos 111 á D, Füipe Sdmhtc Román, 
B, Angel Amar y BuUgieg y D. Juan 
Bustamante y Gampuzano, Marqués de 
Herrera,—Página 331,

ministerio (fe Marliia;
Beal decreto haciendo extensiva d las tro

pas (te Infantería de Marina qm operan 
en Africa, la hy á& Eecompemas del 
Efército y cuantas disposiciones rifan en 
la materia,—Página 331,

Otro antorhanáo al Ministro de este Be ■ 
pmt^mmtú para contratar, por medio 
de concurso, im  obras de corntrucción y 
montaje de un muelle mdáUco, estable 
cer una vía férrea, trasladar y componer 
parte de la existente, entregar el material 
móvil mcesario y construir ün tinolado 
metáUco y tres almacenes para pólvora,

, en los terrenas de la Marina dmomina- 
do8 del Montón, en el Arsenal de Ferrol 
(Gorum),—Página 331,

iliisterlo de Haolendas ,'
Rmles decretos fijando las cantidades qm 

kan de servir de haie á la liquidación de 
'cuoia, qm correspopde exigir por Contri- 
bución mínima en el ejercicio de 1911 d 
¡as Sociedades extranjeras Tranvías dé 
Barcelona d San Andrés y Exiemioms, 
Biemms . ElecMriscke Betriebe y The El- 
chi Watervork?, con arreglo d la tari” 
fa SJ^de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria,—PdQi  ̂
ñas 331 y 332,

'  ̂ ülnSstsHo de Oraola y lustiolas
Real orám nombrando individuos del TH 

bunal de oposicioms d Notarías determi
nadas, vacantes m  el territorio de la Au
diencia de Sevilla, á los señores que se 
mencionan,—Página 332,

Otra circular, relativa al servicio de guar
dia (juéi desde $u establecimiento por la

Eeal orden de 29 de Diciembre de 1S57, 
se viene prestando por los Jueces de pri
mera instancia é instmcoión,-Página 
832,

iinisterlo d@ ia Siserras
E m l orden disponiendo se devuelván á José 

de Boladeres é Burn, 500 pesetas de las 
1,000 qm ingresó para reducir el tiempo 
de su permmmcia en Página
332,
imisíeril Is Isitrnseléi FáMiea f B©IIsg lrt#8i

Eeál orden autorizando Ms traslaciones 
solicitadas por los Auxiliares numera- 
tíos úe Facultad universitaria d vacan
tes de su clase, dentro de las condiciones 
qm se publican.—Página 333,

Otra aprobando el Tribunal para las opo- 
sicioms á la plaza de Profesor auxiliar 
de Perspectiva y Sombras, Estereotomia 
y Topografía, vacante m  ia Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona,— 
Página BBS,

Otra ídem id, id, d ¡a plaza de Profesor 
nuxiliar de Rmstencia úe materiules, 
hidráulica y máqiuinas, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de Bar
celona,—Página 333,

ministerio de Fomente:
Eeaíes órámes disponiendo se efmtúm per 

Administración las obras de explana
ción, fábrica y accesorias de los trozos 
primero y segundo de la carretera de 
Yecla á la de OcaMm d Aíimnte, provin
cia de Murcia,—PáginailSBS,

G ra c ia  y  J u s t ic ia .—Direooión Gaiierñl 
de lo s  R egistros y  del N otariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernati
vo inierpuésto por el Alcalde de Madri
gal de las Torres, como representante del 
Delegado Regio de Pósitos, contra la ne
gativa del Begülrador de la propiedad 
de Afémío á inscribir una eácritura de 
compraventa,—Página 334, 

Convocatoria para proveer por oposición 
directa y Ubre, en el territorio de la A u
diencia de Sevilla, las Notarías que se 
mencionan,—Página 334,

Programa para el primero y segundo ejer
cicio délas oposiciones á Notarías deter
minadas,—Página 335,

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Subseoretaría.— 
Anunciando oposiciones para proveer la 
plaza de Profesor auxiliar de Perspecti
va y Sombras, Estereoiomia y Topogra- 
fia, vacante en la Escuela Superior de 
Arquiiectum de Barcelona, — Página 
345.

Idem id, para proveer la plaza de Profe
sor auxiliar de Resistencia de Materia
les, Hidráulica y Máquinas, vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcplonát'-Páeina 340,

Ascensos y nombramientos de psrsonal 
subalterno dependiente de este Ministerio, 
Página 346,

Dirección General del Institüto Geográ
fico y Estadístico.—Convocando d oposi- 
cioms para la provisió̂ /& de 15 plmas de 
Topógrafos auxiliares terceros da Qei," 
grafía, Oficiales quintos úe Aéministm* 
ción,—Página 346,

Dirosción General de Primera enseñia- 
m,—Resolviendo instancias de aspiran- 
t&siá ingreso en el Cuerpo de funcionarios 
de las Secciones administrativas de pri
mera enseñanza, solicitando se adopten 
las medidas necesarias para st̂  pronta 
colccación en el referido Cuerpo,—Pági
na M7,

Anunciando d concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Inspector de prime
ra enseñanza de Jaén,—Página 347,

Idem id, id. la provisión d e ja  plaza áe 
Oficial de Secretaria de la Sección admi
nistrativa de primera enseñanza de 
Lugo.—Página 347,

F om ento .—Dirección Genera! de Ohim  
Públicas.—Carreteras.—Declaraf^do 
los automóviles m  deben estar inscritos 
más que en el registro en que lo fmron 
al entrar en servicio en Emana,—Pági
na 347,

Ferrocarriles.— que el plazo 
paradla admisión de proyectos dsi ferro
carril complementario de Ztmora á Oren
se, cuyo concurso fué anunciado en la 
G a c e ta  de 11 de Febrero del año actual, 
termine el 7 ^ e  Septiembre próximo,— 
Página 348,

AgmB,—Auiorizando d D, Domingo Reyes 
Alfonso para qmrmlice el alumbramien
to de aguas subterráneas en los barran
cos d-^a Rahma y Vergara, término da 
San Juan de las Ramblas, de lenerife 
(Canarios).—Página 348,

Anexo i,®— Bolsa,—Obseryayosso Oin - 
TRAL M e te o r o ló g ic o . — S u b a sta s. * -  
A d m in istración  P r o v in c ia l. — Anun
c io s  o f i c ia l e s  de la Compañía de se
guros Nord Deutsche, Compañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca, Compañía de 
seguros La Urbana y El Sena, Banco 
Guipuzcoam, y Crédito de la Unión Mi- 
wera.—S a n to r a l .—E sp e c tá c u lo s  .

Anexo  2 ®—Edictos,—Cuadros estadís
ticos de

H acien d a .—Dirección General de Adua
nas.—Relación de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados en 
las Aduanas de la Península é islas Ba
leares durante el mes de Junio del año 
actual.

A n exo  S.®—T rib u n a l Suprem o.—S a la  
DE l o  C on tb n o ioso  A d m in istra tiy o .—  
Pliego 59,
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P A R T E _ 0 F Í C I A L

lESlESCIA DEL CONSEJO DE IfflíSTEOS

S. M. el Kett Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. Is Keina Doña Vieíoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Ptíneipo de Asturias é In- 
faníES, continúan sia novedad en su im- 
porttnte salad.

De igual foenefloio disfrutan las deniáa 
personas de la Augusta Real Familia.

i i i i m i o  BS m m  y m w u

n e v
De n ALFONSO XIII, por Is g rad a  de 

Dios j  la OoDgtitndon, Rey de España;
A íodm  los qne la presente vieren j  

entendieren, ^abed: q^;e las Cortes han 
decretado j  Nés sanoioBado lo siguiente:

Artíoulc) 1.° Se crea un Registro da la 
prcpiedsd en el partido judicial da Bar- 
ja i Blancas, pcrteneclaBte á la Audien- 
a m  Territorial de Barcelona, con Igual 
capitalidad y drcunscripoién territorial 
q m  dicho partido.

A rt 2»® El Gobierno dictará las m e
didas oportunas para la instauración y 
íuRcioB amiento del citado Ragislro.

Por t^nto:
Mandamos á iodos lo i Tribunale®, Je

fes. G oberssdorei j  demis AiUoridtdes, 
así aiviiei como m ilitares y ecledástioas, 
da euí'Iquier das® j  áignidad que sein, 

gunrám  y,hagan guardar, cumplir y 
ejeeiitsr la príseEte ley en todas bus
psiít&í̂ .

i/Edo OD. Saü:. Ssbagliin á dos de Agoíg- i 
to de mil i^ovedentos trece,

YO EL REY. 
jai Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Eedrígnez de la Borbolla.
-——«a»»-™ "

PEESMCE DEL CONSEJO DE MISTEOS

RBAL DECRETO
En el expediente j  autos de competen* 

cia promovida entra ei Gobernador civil 
d« Orense y el Jues da instrucción de 
Viana del Bollo, de los cuales resulta:

Qae en 13 de Mayo da 1912, Oiprisno 
Aivarez Domínguez, vecino de Buján, 
presentó ante el Juzgado, denuncia, ma
nifestando:

Que Francisco Rodríguez Fernández, 
vecino de dicho pueblo, que falleció el 
año 1891, venía figurando en el reparto 
de la Contribución territorial del Bollo 
hasta el año 1911 inclusive con un líqui
do imponible de 20 pesetas, y satisfacien
do por dicho concepto una cuota de 4,37 
pesetas, y que &1 hacerse el reparto para 
1912, sin que se hubiera pedido alteradón 
alguna por los herederos de Francisco Ro

dríguez y sin que m  hubieran observado 
los preceptoi legales para modificar la 
cuota, figurando dicho iudlviauo can un 
líquido imponible de 50 pesetas y una 
cuota eonlributiva de 11̂ 14 pesetas, dife
rencia y alíertciofi injustificada y que 
constituye la alteración prevista en ios 
números 4.® y 6.° del artículo 314 de! 05- 
digo Penal.

Qüe instruido sumario y practicada® 
alguniss iliilgenelas, el Gobernador de 
Orense, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, requirió de inhibi
ción alJuzgaio, fíindándcse:

En que ei Reglamento de 80 de Sep
tiembre de 1885 sobre la Contribución de 
inmuebles, cultivo y gsnaderí^, en m. ar-̂  
tículo 48 dice: «Corresponde á los A?un* 
íamientcs y Juntas periciales, ó Oomlgio* 
nes de evaluación en m  caso, la confec • 
cfón d© dichos amillaramientoa y ocupar
se anualmente en la formación del apén
dice correspondiente donde se compren
dan las variaciones que en el amillara- 
miento deban introducirge desdo el co
mienzo dei siguiente año económico»» 
detallando á coBtinuaeiÓM diebai varia, 
clones;

Que en el artículo 50 del mismo. 
mento se disipen© que «Juntas p©- 
rielgles prepondrán al Ayuntamiento 
de oficio ó á instancia d© parta, y el 
Ayuntamiento acordará Jas yariaclones 
á que se refieren los párrafos 1.®, 4.® y 8.® 
del artículo 48, s^iempre que no produz* 
can alteración en la riqueza líquida im- 
pcnible, por que las fínaas están amilla
radas;

Que á virtud de mUñ disposiciones, á 
la Administración incumb© y á ©lia m  
itribuy© por lai miomas, no solo M fa
cultad de realizar dichti alleracionan ó 
varlaoionei, íIko que en e.l artículo 50 y 
sucesivos se establecen los recursos ad- 
minístrativogi que los interesados pueden 
ejercitar contra los acuerdos de las J u n 
tas y Ayunta?siientos cuando los conside
ren nocivos á ius derechon; ^

Que, por lo tanto, es evidente que la 
competencia para conocer de! hecho de
nunciado ee d© la Administración, ó que 
por lo menos, ínterin ó^ta no resuelva 
previamente ^i hubo ó no exlrtllmita- 
ción ó abuso punible, no pueden les Tri
bunales conocer.

Que trim iíado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando:

Que de lo que se trata en el presente 
caso es de averiguar y juzgar el hecho 
cometido por el Ayuntamiento y Ju n 
ta perioial del Bollo al confeccionar y 
aprobar el reparto de la Contribución 
territorial para 1912, de jando de incluir 
en el mismo un contribuyente y subien» 
do indebidamente á otro el líquido im 
ponible con que venía figurando, y como 
consecuencia la cuota contributiva que 
constituye el delito de falsedad, previsto 
y castigado en el artículo 314 del Código
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Pena!, para lo que m  h^bía Instruido al

Que ai juzgar da lo Indicado hay que 
hacer r;plicaidén del Código Fenil, potes
tad qu© úniosmente reside en ios Jueces 
y Tribunales, según lo preceptuado en el 
artículo 10 de la ley d© EBjuidsimiento 
Oriminal, y m  el artículo 2.® de la ley 
Orgánica dei Poder judidal;

Que no tienen aplicación los artícu
lo® 48 y 50 del Regls&mento general para 
el ropirtimienío y admir¿isteción de la 
Contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, chadoi por el Gobernador, 
pues que si bien las operacioneg prolimi- 
ntres para la ccnfeeeión y aprobación de 
ioi re-partoi de dicha Cootribueióa co
rresponden á los Ayuntamientos y Junta 
pericial, eito ya está hecho, y precisa
mente al llevarlo á efecto es cuando se 
ha cometido la faisadad, ún  que puedan 
volver de su acuerdo ni alterarlos duran
te ei año, causando les perjuicios consi- 
gol entes;

Qü© la, Admmisímofón m áñ  tiene que 
hacer en esta asunto, y aun en la hipóte
sis áe que m  úBelñmm Inoompatente el 
Juzgado, se veril perpleja, puea no hay 
prooadimiento adecuado para resolver;

Que no se puede suscitar la competan- 
ck  alegando el artículo 3.® del Real de
creto de 8 d© Septiembre do 1887, puesto 
que ©1 castigo d© este delito no entá re 
servado por la ley á los fanoionarios do 
I t  Admiñistradón, ni existe sobre los he- 
clioB d© q m  m  trata la cuestión previa 
que se alaga en el oficio inhibitorio, por
que si k s  Autoridades adminiííírativas 
tuviorsn ñ tribuciones paríi calificar pre- 
vkm ente los aotos juBticisbles de sus 
subordinados, vendría la Administración 
á resolver sobra el fondo dei negocio, 
apropiindose facultades que bóIo á loa 
Tribunales d e  justicia correspondeii, 
puesto qua á ellos compete únicamente 
declarar la culpsibilidad ó incuipabilidad 
de los procesador, la responsabilidad de 
los miamos y I ts  clrcunstanciag modifica- 
tivaa de la penalidad; y 

Que en los delitos de falsedad tiene re 
petidamente resuelto la juriaprndencia 
que B.0 cabo la existencia de ninguna 
cuestión previa adminiiitrativa.

Que interpuesta apalaeién, la Audien
cia Provincial d© Orense distó auto con
firmando el dei inferior.

Que ©I Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Oomisión 
provincial, insistió ©n el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente con- 
fiicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

«La potestad de aplicar las leyes en loa 
juicios civiles y criminalei, juzgando /  
haciendo ejecutar lo juzgado correspon
de exclusivamente á ios Jueces y Tribu
nales.»

Visto el artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe
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á los Groberaadores siüisdtar coatiandi^s 
de compatencia m  loî  jiiioios odmiEal©^, 
á no ser que el eaitigo d@i delito 6 fsita 
ha ja  sido regervado por la ley á les fun« 
ciouarios de la Admiuistradón 6 ouasido 
eu virtud d© la misma ley deba decidir' 
86 alguEa cuestión previa por la Autori
dad adminiitraíiva de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios 5 es
peciales hayan de pronunciar:

Cosssiderando:
1.® Que la presento cuestión de oom- 

potencia se ha suscitado con motivo de 
la denuncia formulada por Cipriano Al
vares Domínguez, porque en el reparto 
de la Contribución territorial para 1912, 
el Ayuntamiento y Junta pericial de Via 
na del Bollo habían alterado las cantida
des correspondientes al líquido imponi
ble y  cuota contributiva con que venía 
figurando uno de loa vecinos en los re
partos anteriores, suponiendo que dicha 
alteración se había hecho maliciosamen
te, y desda luego sin que se hubieran ob
servado loa requisitos legales.

2.® Que el hecho denunciado pudiera 
ser constitutivo de un delito de falsedad 
comprendido y castigado en el Oódigo 
Penal, y cuyo conocimiento corresponde 
de un modo exclusivo á los Tribunales 
de justicia.

3.® Que no existe en el presente caso 
cuestión alguna previa que deba ser re
suelta por la Administración y de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ha
yan de dictar.

4.® Que no se está, por tanto, en nin
guno de los dos casos en que por excep
ción pueden los Gobernadores promover 
contiendas de oompetancia en los juicios 
oriminalei.

Oonformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta compatencia.

Dado en San Sebastián á tres da Agos
to de mil novecientos trece.

ADFONSq.
El Presidente del Consejo de Ministros,

llvaro Figneroa.

SM STEKIO DE ESTADO
REALES DECRETOS

Queriendo dar una señalada prueba da 
Mi Real aprecio á D. Felipe Sánchez Ro
mán y á D, Angel Aznar y Butigieg, y do 
acuerdo con el parecer do Mi Oonsejo de 
Ministros,

Vengo en nombrarles Oaballeros Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en las vacantes producidas 
por fallecimiento de D. Eduardo Martí
nez del Campo y D, Joaquín Caro y Al
vares de Toledo, Conde de Peña Ramiro, 
libre de gastos, con arreglo á la ley de
Presupuestos de 1859,

I Dido en San Sebastián á tres de Agos- ^
I to do mil novecientos trece,

■:.Li ALFONSO.
Bl Ministro de Estado, „ . .

Queriendo dar una s&ñalada prueba de 
Mi Real aprecio á D. Juan Buatamante y 
Oampuzano, Marqués de Herrera, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida 0rden de 
Carlos III, libre de gastos, con arreglo á 
la ley de Presupuestos de 1859, en la va* 
canta producida por faUecimiento de don 
Manuel Aguirre de Tejada, Conde de Te
jada de VaSdosera,

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSa
Bl Ministro de Estado,

Antonio Lo'pez Muñoz.

MfflSTEMO DE lAEISA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Reglamento de recompen

sas en tiempo de guerra, dictado para el 
cumplimiento de la Ley d© 15 de Julio 
d© 1880, determina que los ascensos en 
los distintos Cuerpos de la Armada han 
de ser por elección, previa la formación 
del ju ic io  contradictorio correspon
diente.

En Africa opera la Infantería de Mari
na en unión de la del Ejército de tie
rra, [y con frecuencia forma con ésta co 
lumnas de combate, pudiendo darse el 
caso de que por un mismo hecho de ar
mas sean recompensados con el empleo 
inmediato, concedido por juicio de vota
ción, los Oficiales del Ejército, en tanto 
que los de Infantería de Marina, que se 
hayan hecho acreedores á igual premio 
en la misma acción, por méritos análo
gos, sólo puedan obtener dicha recom
pensa mediante juicio contradictorio, 
cuya tramitación, forzosamente larga y 
minuciosa, establece gran desigualdad al 
aplicarse lo legislado para premiar he* 
chos distinguidos, según que éstos hayan 
sido realizados por Oficiales de una 6 de 
otra Infantería.

Esta falta de equidad se extendería en 
sus consecuencias á las familias de aque
llos Oficiales que fisliaciesen antes de ob
tener el ascenso, puesto que les legarían 
una pensión inferior á la que legasen 
aquellos otros que, más afortunados, vie
ran recompensados sus merecimientos 
por procedimiento más expeditivo que el 
del juicio contradictorio, solamente en 
vigor para las fuerzas de Marina, Ade* 
más, cualquier otra recompensa queob* 
tuviese un Oficial que al fin fuera as
cendido, sería obtenida con perjuicio 
evidente, en inferior empleo al que de

biera tañer, de haber sido premiado coa 
igual presteza que sus compañeros de 
tierra.

En las últimas campañas de Cuba f  
Filipinas, en atención, sin duda, á análo* 
gas consideraciones, se hizo aplicación S 
la Infantería de Marina de lo legislado 
en el Ejército sobre la materia; actual-* 
mente, Señor, los más elementales dicta*» 
dos de la equidad y la justicia aeonsejaa 
seguir igual conducta, y, como las Cor-* 
tes del Reino tienen en suspenso sus tra  ̂
bajos, el Ministro que suscribe, en vir« 
tud de cuanto deja expuesto, tiene el ho« 
ñor de poner á la firma de V. M. el si« 
guíente Real decreto.

Madrid, 5 de Agosto de 1918.
BEÑOHi '"1 

A li. R. F. de V. IL. I
Imalio Gimeno,

• f REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en hacer extensiva á las tropas 

de Infantería de Marina que operan en 
Africa, la ley de Recompensas del Ejérci
to y cuantas disposiciones rijan en la 
materia; debiendo darse cuenta á las 
Cortea de esta decreto tan pronto como 
reanuden sus sesiones.

Dado en Santander á siete de Agosta 
de mil novecientos trece.

ISIiFONSa j
S! Ministro MarlnS, í:: ^   ̂  J

Amallo Gimeiio.

R EA L DECRETO 1  
A propuesta del Ministro de Marina, do 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ma« 

riña para contratar, por medio de con« 
curso, las obras de construcción y mon
taje de un muelle metálico, estableced 
una vía férrea, trasladar y componer 
parte de la existente, entregar el mate* 
rial móvil necesario y construir un tin
glado metálico y tres almacenes para 
pólvora, en los terrenos de la Marina de
nominados del Montón, en el Arsenal de 
Ferrol, con arreglo á los pliegos de con-* 
diciones facultativas, económicas y lega» 
les y planos correspondientes.

Dado en Santander á siete de Agosta 
de mil novecientos trece.

. ■; Vv'?’ ''.V'
Bl Ministro de Marina,

Imalit dimens.

AláTONS®» I
 w*al

MMSTERIO DE H A C B A
REALES DÉCRETCXi 5 1 ^  

A propneita dsl Ministro de Haolenda, 
de aonerdo con Mi Oonsejo de MinistroSi 
7 en onmplimiento de lo que preceptúe 
el artículo 3.° de ta Ley de 29 de Dioiem* 
bre de 1910, 

Vengo en fijar en 8.96AC45 pesetaa el
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capital qao ha de servir de base á la li- 
qaidaddn d® cuota que corresponde exi
gir por OontribuciSa mínima en el ejer
cicio de 1911 á la Sociedad extranjera 
Tranvías de Barcelona á San Andrés y 
Extensiones, con arreglo á la tarifa 3.® de 
la Contribución sobre las utilidades de 
la riqueaa mobiliaria.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece,

ALFONSO.
Ssi Ministro de Hacienda,
’ Félix Suárez iHclán.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Conaejo de Miniatroa, 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.792.056 pesetas el 
oapital que ha de servir do base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima en el ejer
cicio de 1911 á la Sociedad extranjera 
giprpApa Elecktrischa Betriebe, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución so 
bre las utilidades de !a riqueza mobi- 
liarla.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.
, ALFONSO.i ■"'¡j—.
^  Ministro áe Haciendi,

Félix Snárez Indán.

A propussta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con MI Consejo de Ministros, 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 930.000 pesetas el ca
pital qué ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínima en el ejaroicio 
de 1912 á la Sociedad extranjera The Eb 
¿he Watervorks, con arreglo á la tarifa 3.® 
da la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, *

Félix Snárez Inclás.

i l lS T IR IO  M J M C ÍA  í  JÜSTíCIA

KEAL ORDEN 
limo. Sr.; En cumplimiento de lo dis- 

pTOsto en el artículo 2 ° del Real decreto 
de 4 de Junio del corriente año,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha t«nido á bien 
mombrar individuos del Tribunal de opo
siciones á Notarías determinadas, vacan- 
ten en el Territorio de la Audiencia da 
Sevilla y convocadas en esta fecha: como 
Presidente, al que lo es da aquella An- 
diencífi Territorial; á D. Segundo Achú- 
íegui y Gelos, Magistrado de la misma 
.ILudienoia; á D. Antonio Mesa Moles, Ca

tedrático de la Facultad de Derecho do la 
Universidad; á D. Eulogio Oamacho U r
bano, Decino del Oolegio Notarial; á don 
Sebastián Carra^ico y S-inohez, Oñcial de 
la Dirección General d© ios Registros y 
del Notariado, y á los Notarios de! refe
rido Colegio D. Miguel Romero Sánchez 
y D. Ildefonso de Urquía y Martín, quien 
desempeñará las funciones de Secre 
tario.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos uños. Mtdrid, 
2 de Agosto de 1913.

RODRÍGUEZ DE h k  BORBOLLA,

REAL ORDEN CIRCÜLAIÍ 
El servicio de guardia que, desde su 

establacimlenío por la Real orden de 29 
de Diciembre de 1857, se viene prestando 
por los Jujees de primera instancia é 
instruccsión en todas aquellas Iccaíidadcs 
donde existe más de un Juzgado, revista 
la mayor importancia, m í por constituir 
una garantía de la pronta acción da la 
justicia, como porque la actividad y el 
acierto en la práctica da iss primeras d i
ligencias en averiguación y persecución 
de los delitos que i© está encomendada, 
suele ser en la mayoría de los casos la 
base fundamental del sumario y, en su 
día, un elemento valiosísimo de prueba. 

Acaso por lo penoso da tal servicio ó 
quizá por razones múltiples y complejas 
no ajenas al exsesivo trabajo que de or
dinario pesa sobre los Jueces de las gran
des espítales, ©s un hecho cierto que, 
con lamentable frecuencia, ese ser vicio 
de guardia aparees desempeñado no por 
los Jueces propietarios, sino por los muni 
oipales, que si bien son ios Ilamadoi por 
la ley á sustituirlo?, no pusdea consida- 
rars© por ese solo hecho equiparados en 
obligaciones á loa titularas de los cargos, 
ni deben, disfrutando menos derechos, 
ser gravados con iguales 6 superiores de 
bares.

La buena doctrina exige que este im
portante servicio se desempeñe por quien 
esté en ©i í>leno ejaroicio de la jurisdic
ción, sin que pueda hacerse separación 
teórica ni práctica entre ésta y aquél, de 
hiendo limitarse por ello la sustitución á 
aquellos únicos casos para que la ley la 
ha previsto: los justificados de ausencia 
ó enfermedad.

Por lo expuesto, y con objeto d© que el 
repetido servicio responda debidamente 
á los fines para que f ué establecido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que el servicio de guardia sea 
prestado por el Juez propietario del dis
trito que esté en turno, y sólo en los oa- 
sos de vacante, licencia ó baja legal del 
titular, por quien le haya sustituido en 
el ejercicio de la jurisdicción. 

Unicamente en el caso de indisposición,
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enfermedad ó accidente repentino podrá 
eacargarÉa da la guardia el suplente á 
quien corresponda asumir la |urisdieción; 
pero siempre con la precisa aprobación 
del Presidente de !a Audiencia si la h u 
biere en la localidad, o del Decano del 
Cuerpo de Jueces donde no existiere Au
diencia, dando inmediata y directa cuen
ta da ©lio al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y

2.® Que los aspirantes adscritos á loa 
Juzgados de primera instancia é instruc
ción para realizar prácticas, en las guar
dias sólo las verifiquen acompañando al 
Juez propietario ó á quien lega ’̂menta 
haga BUS veces.

De Real orden lo digo á V. I. para lu 
conocimicBío y demás efectos. Dios guar
de i  V. I. muchos años. Madrid, 7 de Agos
to de 1913,

RODRIGUEZ DE L i  BORBOLLA. 
Señor Presidente de la Audiencia de ..,

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo 

vida por D. JoBÓ de Boladercs é Ibern, 
Artillero segundo supernumerario de la 
Oomandancia da Artillaría de Barcelona 
en solicitud de que le sean devueltas 
500 pesetas de las 1.000 que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia indicada, según carta do pago núme
ro 482, expedida en 30 de Mayo de 1912, 
ingresadas para reducir el tiempo de ser 
violo en fiia^, como acogido á los benefi • 
dos d©l artículo 268 de la vigente ley da 
Raolutamiento,

El Re y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que se halla comprendido en los pre
ceptos del artículo 271 de la miasma y lo 
prevenido ©n la Real orden circular de 22 
áe Abril último (0. O. núm. 91), s© ha ser
vido resolver que de las 1.000 pesetas de 
referencia 500 se apliquen á satisfacer el 
total de la cuota militar que señala el a r 
tículo 268, y se devuelvan Iss 500 restan
tes, las cuales percibirá ©1 individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el a r
tículo 189 del Reglamento dictado p^ra 
la ejauuoión de la Ley de 11 da Julio de 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efecíog..Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1913,

’ LUQUI- .
Señor Oapitán general de la cuarta Re

gión.



Gaceta ’áe StaHria. Mm. 220 8 i:gosto 1913 333

i lB T S I K I  01 I S T E lW é S  PÜBMÜI 
í  BS-LLás m m

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Ooniideraado que una w z 

modificadas pbr Real deoreto de 23 del 
mes corriente Jas disposiciones relativas 
al cambio de Cátedras entre Catedráticos 
numerarios, análogas modificaciones de
ben hacerse respecto del cambio de Auxi
liarías de Universidad, cuando sus tita* 
lares lo soliciten, para poner en oosso- 
nancia las reglas aplicables á una j  otra 
categoría del Profesorado,

S. M. ci Rey (q. D. g.), conformándose 
cea lo propuesto por el Consejo de Ins
trucción Pública, ha tenido i  bien áispo» 
ner lo siguiente:
, 1.® Podrán aulorizarge Us  traslacio

nes gclloltsclas por los Auxiliares nume
rarios de Facultad univergitaria á vacan
tes de su clase dentro de las siguientes 
condiciones:

Primera. Qu© la vacante sea d© la 
misma Fácultad j  Seocdon que aquella á 
que eí solicitante pertenece y d© Estable
cimiento de Igual categoría; de modo 
que no podrán conoedersa traglados de 
Us Universidades de distrito á la Cen
tral.

Segunda. Que la vicant© no haya sido 
todavía anunciada á oposioión*

Tercera. Que el Rectorado d© la Uni
versidad respectiva, oída la Junta de 
Faoulíadj; informe favorablemente la pe» 
ticién.

No se tramitarán Instanoiás que no se 
ajusten á estas coBdiciones.

2,® Admitida ia instancia por cumpli
miento de las condidores anteriormente 
expresadas, se instruirá expediente, en el 
cual informará el Coxisejo d© Instrucción 
Pública acerca de la procedencia 6 no 
procedencia del cambio scUdíado, tenien
do para ello en cuenta: Iss aptitudes de
mostradas por el Auxiliar, los servicios 
y trabajes realizados y los méritos con
traídos en el ejercicio de su cargo ó en 
otras funciones, la causa en que Ja peti
ción sa funda, y sobra todo el interés de 
la enseñanza.

8.® La concesión de permutas ^ntre 
Auxiliares debe limitarse á los criaos en 
que los permutantes estén en igualdad de 
eondioiones, no admitiéndose cambio en
tra la Universidad Oentm! y las de dis
trito.

La tramitación de estos expedientes 
será igual á la establecida psra los de 
traslación, sin que en ningún caso pueda 
prescindirse de los informes de los Rec
tores y Claustros dé las Universidades á 
que pei'tenezcin los permutantes y del 
dictamen del Consejo d© Instruooión Fú' 
biica respecto de todsa las condiciones 
anteriormente expresadas.

4.® Quedan reformadas en los térm i
nos susodichos las disposiciones de la 
B̂ aji orden de 8 de Noviembre de 1913*

De Real orden se lo "participo á V. I. 
p ira  su conocimiento y demás efectos. 
D iosguiráe i  V. I. muchos años. Ma
drid, Si áe Julio da 1918.

RUIZ GIMENEZ
Señor Sub^ecret-Hrio d© este Ministerio.

limo. Sr.: Dlipuesto por Real orden de 
23 de Abril de 1913 que se anuncie í  opo- 
siolón ia plaza de Profesor auxiliar de 
Perspectiva y Sombras, Eslereotomía y 
Topografía áe la Escuela Superior de 
Arquitectura, de Bareelons,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tsnido á bien 
aprobar el Tribunal propuesto por el 
CoBsejc do lüitruooión Pública, el cual 
quedará constituido en la forma si
guiente:

Fresídente,
D. Juan Flórez Fosada, Consejero de 

lostruociÓE Pública,
Vomks,

D. Esríque María Repullés y Vargas, 
Académico.

D. Adolfo Fernández Casanova y 
D. Alvaro Llatas, Profesores; y 
D.Isidro Delgado, Arquitecto del Ayun

tamiento, Competente.

Suplmks,
D. Manuel Bisbai Alvarez, Académico, 
D. Luis Caballo y Assó y 
D. Félix Cardillac, Profasores, y 
D. Amós Salvador y Carreras, Compa- 

tente.
Al propio tiempo, ha acordado S. M. 

que la constitucióia del Tribunal y sus 
derivaciones sa efectúa según el Regla
mento da Opoí^iaiones de 8 de Abril de 
1910, veriñaindf;S0 lo s ejsroicios con 
arreglo al Raai decreto de 20 de Abril 
de 1875, y que bb abra el plazo raglamon' 
tario áe admisién de instancias, con los 
requisitos y condiciones detallados en el 
oportuno anuncio.

De Eeai orden Icí digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios gm ráe 
á V. I. muohcs años. Madrid, Si de Julio 
de 1913.

EUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de e^te MinigdGrio.

limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 
29 de Míiyo último que se anuncie á opo
sición la pkza de Profesor auxiliar de 
Resistencia de materiales, Hidráulioa y 
MáquiuM d© la Escuela Superior de Ar
quitectura, de Barcelona,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
I!probar el Tcíbarml que ha da juzgar sua 
ejercidos, el cual qmáü  constituido en 
la sigüisEle forma:

Fresiderde.
D. Rafael Sánchez Lozano, Consejero 

d© Ifistrucoión Púbiicg,

Vocales,
D. Luís Sandecho, Académico.
D. Luis Esteva, Profesor do Madrid.
D. Joaquín Eangoda, ídem de Barcelo* 

na; y
D. Javier de Luque, Competente.

Suplentes.
D. Enrique María Repullés y Vargas, 

Académico.
D. Joaquín María Fernández y Menén* 

dez Valdés, Arquitecto y Profesor.
D. Enrique Repullés y Segarra, Arqui

tecto y Profesor; y
D. Antonio Palacios, Arquitecto, Com

petente.
Al propio tiempo ha acordado S. M

que la constitución del Tribunal y sus 
derivadones se efectúo según el Regla« 
mentó de Oposiciones de 8 de Abril de 
1910, verificándose los ejercicios con 
arreglo al Real decreto de 2 do Abril 
de 1875, y que se abra el plazo reglamen
tario de admisión de instancias conloa 
requisitos y condiciones detallados en el 
oportuno anundo.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dio» guarde fi 
V. I. muchos años, Madrid, 81 d© Julio 
de 1913.

EUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio^

—  -

n i m i o s  FOIESTO ;

REALES ÓRDENES
lim o . Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 

nido á bien disponer se efectúen por ad
ministración la s obras de explanación, 
fábrica y accesorias del trozo primero de 
la  carretera de Yecla á la de Ooaña & 
Alicante, provincia d© Murcia, cuyo im 
porte es de 18.812,73 pesetas, después de 
agregar e l 3 por 100 que previene la  Real 
orden de 13 de D iciem bre de 1901.

De Real oráen lo digo á V. I. para »a 
conocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de de 1913.

GASSET*! 
Señor Director general de Obra»

biicus,

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se efectúen por ad
ministración lis  obras de explanación, 
fábrica y aoeesori'^s del trozo segundo de 
la carretera de Yecla á la de Ocaña á 
Alicante, provincia de Murcia, cuyo im 
porte es de 19.859,16 pesetas, después de 
agregar el 3 por 100 que previene la Real 
orden de 13 do Diciembre de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde fi 
Y. I. muchos añog. Madrid, 81 de Julio 
de 1913,

- GASSET. ^ 
Señor Director general de Obras P4^

biieas.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSIiCIA

£09 fteg-liBtFos y ú&l
limo. Sr.: En el recurso guberusüvo 

interpuesto por ©1 Albelde da Madrid®! 
de las Torres, como representante dei De
legado regio de Pósitoi, contra la negati* 
va del Registrador de la Propiedad de 
Aíévalo, á inscribir una escritura de 
compraventa pendiente en este Centro 
por apelación de! Registrador:

Resultando que ea el expedienta de 
apremio instruido por el Agenta ejecuti
vo D. Pablo Herrero contra D. Lucas 
García Moyano, vecino que fuéde Madri 
gal de Ha Torres, por débitos si Pósito 
de dicha vüia, se embargaron y se m  
bastaron varia» fincas rústica» pertene
cientes al deudor, las cuales fueron re
matadas por D. JuPán Rojas Calvo, á 
quien otorgó el referido Agente en nom* 
bre del deudor, la correspondiente escri
tura de venta, formalizada eí 2 de Di
ciembre de 1911 ante D. Enrique Escri
bano García, Notario d® Maáriga':

Resultando que presentada dicha es
critura en el Registro de la Propiedad do 
Arévalo, puso el Registrador ¡a nota si
guiente: «No admitida la inscripción del 
precedente documento, porque si bien no 
«e expresa en el mismo el año á que co
rresponde el débito á favor del Pósito, 
cuyo cobro se persigue m  ©1 expediente 
que en ©1 mismo se menciona, omisión 
que constituye defecto sub®&nable, cons
ta del Registro qu© dicho año es el de 1892, 
por lo cual ha prescrito la acción para 
exigir la cantidad adeud&da. y es ineficaz 
esta venía»:

Resultando que el Alcalde de Madrigal 
de las Torres, como representante legal 
del Pósito, y debidamente autorizado 
por la Delegación regia, interpuso este 
recurso pidiendo que se deje sin efecto 
la nota del Registrador, por las razoneíi 
siguientes: que la falta de determinación 
de la fecha del préstamo puede corregir
se mediante un certificado de la obliga
ción administrativa otorgada por ©1 pres 
tatsric; que para considerar extinguida 
esta deuda se funda tal vez el Registra
dor en el artículo 1.964 del Oódlgo Civil, 
en relación con el 16 del mismo Cuerpo 
legal, pero olvida que el ramo de Pósitos 
ha constituido siempre una excepolón 
cspeciaiísima en punto á presoripoiÓB; 
que ni en la legislación da 26 de Junto 
de 1877, fundamental m  m aterm dePó 
sitos, ni en la anterior, se h&bla d© la 
prescripción como un modo de extinguir 
las obligaeioBes existentes á favor de loa 
Pósitos, y este silencio nopuede atribuir- ¡ 
ae á olvido, sino al interés qu© ha ingpi- i 
rado siempre al legislador la conserva
ción de estos caudiies; que el Real decre-  ̂
lo da 4 de Diciembre de 1861, declara 
que no prescriben en favor d©i Estado do  ̂
la provincia ni del Muiüciplo, Ub deudas 
de pósito®, y si no se dá la prascrlpcfón 
an favor de aquellas entidades, muy fa- ; 
vorecidas por iae leyes en estaparticu* | 
lar, mmo¡^ m dará en favor de los poesía - | 
tartos; que la regla 6.* de! artículo 3.® de t 
la ley de 23 de Enero de 1906, dispone i 
que los créditos de los Pósitos prescriben f 
á  los quince años, contados desde la pu- | 
blioación de dicha Ley, lo cual equivale | 
á declarar que no^existe prescripción | 
eon anterioridad á su vigencia; que las i 
^ g la s  !•* y 2,^ áo agüella establecen la ?
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condonación toí'^J de la daudí^ que tenga 
i cuarenta ó más años de antigüadad, si bu 
í cuantía no exnad© d© 1..000 pesetas ,̂ y la 
í condojisioién psrciíil ©a im  que tengan 
I diez años da antigüedad, todo lo cual se- 
I ría iofxplicsb^:© m estss deudas prescri- 
f biesen á ios quinca año^,por sapiicársalas 
\ el artículo 1.964 de! Oódlgo Civil ya citi- 
! do; y que es dudoso que ©1 Registridor 
[ pueda juzgar d© la preficripcién de una 
i aocló.f?, porque esta laoisltad parece ier 
[ propia d© los Tribunales:

Resultando qu© el Ri^gistrador, en en 
Informe, expuso en defensa de bu nota 
qu© fiobre ©1 carácter aubsaDsbie del pri
mer defecto no cmbe éiscussioB, y así pa
rece reconocerlo el propio recurrente; 
qua el Registrador, en materia de caliñ- 
cacióa, B.o.tiene máa limitaciones que ía'3 
estfebieeidss en el Real decreto de 3 do 
Enero d© 1876, y basta leer con algún do 
tejimiento ioi artículos 18 y 65 áe la ley 
Hipotecaria y algun?ss de las numorosas 
Resoluciones diomdss sobre esta m aíem , 
entre eiias la do 10 de JoJio do 1876, para 
comprender qu© dentro d© la facultad de 
calificar entran toda ohiso de íftuloi y 
documentos^; qua el silencio de legisla
ción de Pósitos anterior á Is el© 1906, en 
punto á prafcripción, significa qua en 
todo tiempo han sido aplicables á losí Pó- 
bíícéí, como á las demás personas jurídi
cas, los preceptos de las leyes comunes, á 
falta jde otras especiales; que el mínimo 
tíecrato de 4 de Dideosbre ae 1861, citado 
por el recurrente, corrobora la opinión 
sustentada por el informante, pues m 
legislador hubiese querido extender á los 
partiüuiares la inspresoriptibiiiáad dt3 las 
deudis, lo habría declarado así expresa
mente, y por último, qu© da la coadona- 
oión qu© la !©y de 1906 concade, no se de- 
duc© la impresodpíibiiidad de Ioís crédi
tos anteriores! á esa facha, siendo de ad
vertir adamái que la prescripción y ía 
condonación son concepto por completo 
diferentes:

Resultando que el Juez delegado con
firmó la nota dei Ragistrador en cuai^to 
ai primer defecto, pero estimando que, 
como subsanable, sólo puede producir la 
BUipension de la Inscripción, y l.m revocó 
en cuanto al segundo, fundándose en qu© 
el supuesto do qu© la deuda da que le 
trata, date, como se dice en la not^, del 
año 1892, no puede aplicársele el anícu* 
lo 1.96Í del Código más que á partir del 
año 1906, 5 sea desde la fecha de la vi
gente ley de Pósiíon, y antes sólo puede 
ser regulado por los preceptos qu© la 
mlBma ley establece para lOB créditos an
terior© á mñ í  ?cba:

ReBultando que esta resolusión f líé con 
firmada por ©I Pr©ssd!t?Bta d© It Audien* 
cía, por ios mismos fundamentos legales 
aprécÍEdos por el Juez, y aidemás por los 
siguientes: qu© la prescripción ea un modo 
de resolver las oblígsciones por lapso de 
tiempo y conijtituifí una excepción qua 
en los juicios puedé invocar el deudor 
para qu© se le deslar© libre de la obliga
ción prí -̂Borlpta; que ^i esta excepción es 
renunciada ó no utilizada en ©1 momento 
oportuno por aquel á quien puede beno- 
floiar, no deb© ser ©slimada por el Jaez 
6 Tribunal llamado á resolver la eon- 
liando?; j  que la prescripalón no puede 
considerarse jsmás como una causa de 
nulidad de las obilgaciones: '

Vktos el artículo 18 cié la lev Hipota* 
caria y la ragla 5 * del artículo 8.® de la 
ley de 23 d© Enero d© 1906:

Considerando que para hacer efectivas 
las responsabilidades principales ó sub* 
Bídiarias derivadas de préstamos ó de 
otras cualesquiera operaciones de los P ó
sitos, tienen éstos las mismas facultades
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y pueden seguir lo^ mismos prccedimien' 
tm  que la Hacienda pública la co" 
branza de orááitos á favor del Eetiido: 

Oonisider^ndo qua ia.s múltiples cues- 
tiones referentes carácter de la pres
cripción da facciones, tiempo fijado pfa’a 
la mtnera de computarlo. Inte
rrupción j  efectos, sólo pueden sar pro
puestos ante ios Tribunales da justicia ó 
Autoridg^des que tengan facuR^sdes aicá- 
log&s, dentro del plazo, con lo® requisitos 
y en loii procedimiento determinados 
por Is.g? leyes adjetivas, civiles o admi- 
nlBlrativas, pero nuncai por el Registra
dor de la Propiedad, que ignora oficial
mente la» mranmtñniúm  que pudieran 
servir de bfii© á la resolución judicial y 
&6!o enmiontra en los libros hipotecarios 
datos IncompIstoB á cbí© respecto sobre 
los que no pm>áe fundarse ninguna pre
sunción raciona S;

E.iía Dirección Generas! ha acordado 
confirmar Isa providends apelad®.

Lo que con devolución doi expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
con siguian tes.

Mtdrid, 3 d© Jonlo de 1913.»=»Ei Dirao 
tor general, Feraando Weyler.
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid,

CONVOCATORIA

C onform e al H esl decreto de 4 da Ju n io  
últim o y artíimio 2.® del R6giamer:íto do 
30 de Ju lio  del corriente año, y con suja- 
c ió a  ai program a para ©i prim ero y 
gun do ejercieio, redactado por D i
rección  G eneral en 31 dei mmmo mm, so  
han da proveer por oposición  dlre^cta y  
libre, 0 0 *el territorio de la  A udiencia  de 
S evilla , las N o ítr ía s  que á oontinu adón  
B8 expreiasi, com prondieodose a iiem á ien  
esta convocatoria, no só lo  las vacantes 
prúdoctda^ al pubU osrie, sin o  las que  
resu lten  hasta oÍ d ía  en que íarmiB© la  
práctica del ú ltim o ejercicio y perlenez  
can á esto torno de o p o iic ión  y C olegio.

Savllla>~Por íiefunofón de D. D iego de 
León Sotolo y Eacob©'ío.

Cádsz.—Por íle fa n d ó n  d© D. R icardo 
de Pró y Fajardo.

La L ínea.— Por traslación  da D. Ezo- 
q iü el Jim énez Enoií>as.—D istrito  San  
R oque.

V aiveráe del 0<amÍBO.—P or traslación  
de D. Ju an  José V alverde.

Sanlúcar la Mayor.—P or traslación de 
D. B ebastiin  M artínez de Torres.

Vejer da la  Frontera.—Por defunción  
de D. F em an d o  Chacón González.—D is 
trito ChiclansEi.

Carmoüá.— Por defunción  de D. Joa
quín V Iñ iu  y A lonso.

Los »®pirantes presentarán m n  soHoi- 
tud«g á la  Jauta  D irectiva déi C olegio  
N o te la i  de S ívlila , dentro del plazo de 
cuarenta y ci.í?.co días naturales, contados 
desde e l (Siguiente al de la  pubíioaclíSn de 
esta  convocatoria en la  G a c e ta  d e  M a
d rid , cualquiera qu© sea la  facha do su  
inserción  en e l BoMin Oficial do dicha  
provincia donde h sn  de verificarse las  
opossiclones, expresando en las insí^iBcias 
la  N otaría ó N otarías que so lic iten  y  ©i 
orden de preferoñcia en su  caso, s in  per
ju icio  de com plem entarlo ©n tiem po opoi ‘ 
tuno, s i fueren  ad id on ad as coa  posterio
ridad’ nu evas vacantes.

A! presentar ingtandfi» deberán los  
B olid tan íes acreditar que reúnen  lo s  re
q u isitos preven idos en ©1 artíotdo 3.® dei 
Heglam anto antes citado, acom pañando  
los dooamentOB ex ig id os en el artícu lo  4.® 
yen  la forma establecida en el mismo. 
9i algttño de aquélloe faeee {^otiirio  ̂bas-



f Sacéta 3é Haaria.. ■ Mas. SIO 8 Âgosto 1913 335

tsrá que coB la íbstandt presente tesíi- 
moBÍo de BVL título de ejarcicK).

Madrid, 2 de Agosto d© 1913.-»-EI Di- 
reelor general, Vicente Canto» Figaerola.

P K O G K l.m A  
de p reg u n tas  p a ra  ©1 prim ero y se

gundo ejercicios do opoi^iciones á 
H otaríais deytermiaadas -en la  capi
ta l  d© las  A udiencias te r r ito r ia le s ,  
que s© publica ©n cum plim iento  d© 
lo d ispuesto  en ©1 artícu lo  4.® del 
K eal decreto  de 4  de Ju n io  del co
r r ie n te  año«

DERECHO CIVIL ESPAÑOL, COMÚN 
Y FOEAL

I. Fuentes del DSreeho m. general y 
del pcísiUvo en E^paíla.,—Examen d© la, 
Lej y itsss efestos.—La costumbr©.-~Sl 
Lerechfi astaraK-—La Jurisprudanota. ,

2 Obsarvanoia de la teoría de los Es
tatuto?* en territorio da disíinta leglaía- 
ción dv ií.— Do(5tri.oa sentada por eí T ri
buna? Supremo sobra tplicaddn general 
de ios títulos dai Géd^go relativos á la 
tutela f  al Co'̂ 'mejó da familia, y tendon- 
oia unifiaadora que d© dicha doctriní^ se 
deduce, tanto respecto á ©Btas institucio
nes como á otras dai Derecho oivs!,

3. L0gf-s1actoB.e]i forales que deja sub
sistentes ©i Oóiigo OiviL—-Indieaeioiies 
bLlódcas- y ordeo d© preiaolón de sus 
respectivos íuero&%

4. Derecho supletorio ©n Oaíaluña, 
Aragón, Navarra, Baleares y Vizaaia (tie
rra lia.íií̂ )»—Preladdn d© ius fuentes res-. 
peotivaB,

5. Qué S8 entiende por lagisltoión fo* 
ral, según la jurisprudenciá deL Tribu
nal Supremo de jiMtida.—lodicaeión de 
varias materias dei Código Civil que, no 
incluidas ¿n los títulos prolimiiiar y 
cuarto del libro primero dei migmOo ri- 
gm  en los territorios atorados,

6. Da! Derecho intorregional. — Sus 
diferencias del ínternaoionai privado.—' 
Sus regla® de apiicae.ióíi según el Código 
Civil y la iurisprudenoia del Tribunal 
Supremo.

7/ Qaiénes son españolas y qufónais 
cxtranjeroK.—-La ciudadanía en k s  legls 
laqiones ferales,—Oapaoiáad juridiea de 
los extranjeros en España,

8. Nacimiento y extinción de la par^ 
sonalidEd.—Causas que restricgeñ ésta 
y breve examen de cada una da ellas. La 
solución adoptada por el Código para 
el caso en que mueran dos ó má^ perdo
nas, sio que pueda probarle quién de 
ellas fiíl eoió primero, ¿está bsi^ada en 
priaclpio» racionales y jurídicos?—Fon 
da manto de la opinión que se sustente.

9. Ĉ  psicidad jurídica d© los menores, 
Capíícidad, especial del emancipado y del 
habUiíado dc e 1ad.—¿Ef.requisito indis- 
pensabJe, cuan lo el menor ©manoipado 
por matrimonio toma dinero á présiamo 
coa consentimiento de su tutor, la auto
rización del Consejo de familia ?—El me
nor, huérfano de padre y madre, hafcdli- 
t&do de edac’, ¿tiene capacidad para can
celar por sí hlpoteoafc?-~Oapaüid.ad del 
hijo d© familia ©n Cataluña.—Capacidad 
del menor en Aragón.

10. Capacjciad ínrídica del maiido y 
de la mu]er cassda en general.—Oaptci- 
dadJurídica de los cónyuges para ia 
ens^jt'nación d© gananclaisi.—ídem para 
la en en ación de sus bienes privativos*

II. Capacidad de ios. cóuf uges para 
ceh brar contratos entre sí.—¿La tienen 
iaiinujerei p^ra obífgarsa por ííus m ari
dos ó mancomunadamente con eiloa?— 
¿PttOíie la mujer en Cataluña ser ñadora 
dé su marido?

12. Capacidad para crntratar á nom
bre de ctfoi?-.— para ser mandatario 
en Aragón y Cstahiñ^,

13. P¿írsonaí8 jaiíJiea?^.—Sui clases.— 
Cómo se ragú!a ©u capacidad.—Precepto 
de! Código Givll referente i  8U©xti;oclón. 
Del domicilio: Jurispruáenda dei. Tribu 
nal Supromo.—¿Cómo m  adquiera el.do- 
miof-lio- S' '̂gün ía.̂  legIslaoloBes'fori&les? 
Eximen de.! artíoulc^ 15 dal Código CiviL,

14. Capaciíkd jurídica, de la'Iglesia, 
las Comuriidades religiosas, los Estable
cimientos de instrucción y Beneñceficia 
y las Soeiedtdes civiles, ^.ntes y dei-puós 
de! Código Ci^iL

15. El matdíDcomo csisóbícg: m  defi
nición, — Reqiihdtos anteriores, concu» 
rrentcs y posteriores á su celebración.— 
¿Produce ef«sotos olviíes la^sola celebra
ción dei matrimonio ĉ BÓiiicíO?

16. ES matrimoBÍo civil.—Exaipen del 
artícüld 42 dei Código y de la interpre 
taelón dada si mismo por la Dirección 
General de loi Registros.—Diipodeionea 
comunes á e^ta forma de matrimonio J  
al matrimonio canónico.—Di^pOKiolones 
especiales del matrimonio civil.—Prueba 
dcl estado matrimoniaL

17. La nulidad del matrimonio y el 
divorcio.—Sus causan, según sea civil ó 
canónico ©i matrimonio,—Efectos civiles, 
que producéis.

18. .. DIvíjrsas c1.a§̂ 8S de hijog.—Sus de
rechos,—Prueba de la filiación de les le-' 
gítimos.—Modos ds . haüer'constar el re 
conocimiento de los naturales.—Los hi
jas aduitarinos nacidos después de éu 
yludar el padre ó la madre adúlteros con 
antonoriáad á la vigencia del Código, 
¿pueden ser, rigiendo éste, legttimadoa 
por subsiguiente matrfmonto?—Qué hi
jos tienen ©i concepto de r< atúrales en 
Navarra.

19. La patria potestad.—ludlcadones 
históricas.—Patria potestad da la ¿iísdre. 
¿La coB.servan las viudas, antes de la pu* 
blioaoión áel. Código, que codtraígáa 
matrimonio deigpués?—La patria potes*- 
tiid en Aragón.

20. Efectos de la patria poto.stad reí- 
peoto á Im  personas y á ios bienes de los 
híjoe.—¿Tfc.ne efecto'retroactivo ©I dere
cho reconocido á los padres naturales 
por ©I artícuía 154 del Código Civil?— 
¿Es renunoiable y delegabla la adhiíms- 
tración que sobra tales bienes corregpon- 
de á los padrefe?—Los peculios en Cata
luña,

21. Modos de acabarse la patria potes
tad.—Examen separado do la adopción, 
de la emaneipaoión y de la mayor ©dad, 
y efectos que producen.—¿A qué so refie
re la frase tomar estado, que emplea el 
artículo 321 del Código Civil?—Suspen
sión de la patria potestad.—Casos en que 
se recupers.—La míiyv>r ©dad en las re
giones forales. —Ei acogimiento , en , el 
Alto ArsgÓB.

22. D© la íKUsendá.—Examen de los 
tre» períodos que dteliogue ©1 Código Cir 
vi!.-«-Ca6stion6S á que puede d ar. lugar 
el precépto dei artículo 184.—Electos r©' 
laíivos á ios derachos eveEtuales del au 
sente.—La ausencia m  Aragón.

23. Concepto de la tutela.—Brav© ra* 
seña Mitórica d© esta Institución y refor- 
m3ss inírodnoida^ por el Código Civil,— 
Q aiénes están,sujetos á tutela.

24. Modos de deferirse la tutela.—Tu
tela testamentarla.—Tutela .iegítipaa y 
sus clases.—Tutela dativa.—La inscrip
ción en el Registro de tutelas,, como re- 
quiglto previo á que el tutor entre en f un- 
cione^: ¿exista algún etso en que tai re
quisito no sea necesario?

25. La tutela y cúratela en Cataluña. 
La tutela en Aragón.

26. Indicación general de la s obliga-
ciorses dei tutor anteas da eritrar á desem
peñar el cargo, durante su desempeño y 
al «irisar en eí nlsmo.

27. El proÉuton sus funciones.—Per
sonas inhábiles para la tutela y protnte- 
la.—Excusai.—Osusas de remoción.—A 
quién compele la r©preae?itacióa del me
nor dorante la remoción.

28. Dei OoBseio de familia.—Ordenes 
y juioio crítico de esta mstitudón. —. 
Cómo m  conslilUY©.

29. Modo d© fuaolonar ©1 Consejo de 
familia. —Las funciones de los indivi
duos que la componen, ¿^on delegibleí?? 
¿A qiiléa incumbe la representaslón dai 
menor en caso d© remoción de todo el o r
ganismo tutelar? — Cuándo terminan las 
fuBoloBí’s del Concejo de familia.—El 
Consejo de familia en Aragóp,^

80. Registro d©! estado civil.—Su oh- 
isto.—Ley especial por que m  rige.—Fun
cionarios encargados de llevarlo,—Actos 
sujetos á Inscripnión y circunstancias de 
ést;^ .̂—Modlfioadones introduoidas por 
oí Código Civil,

81. Bisnes inmuebles y muebles.—Ex
plicación del artículo 334 dai Código 
CiviL — Olaiificasión de las eosas en. 
Arisgón.

32. Bienes de dominio público y de 
propiadad privada.^Bienes del Patrimo
nio Reaf.—Blenei de las provincias y 
Municipios.—Bienes d© Corporación.— 
Examen de los artículos 346 y 347 del 
Código Civil.

33. Fiindamento y evoluciones histó* 
ricas de! derecho de propiedad.—Defini
ción de ésta, según ei Código Civil.—Su 
aplicación y juicio crítico.

34. Da la accesión.—Sus especies y re 
glas más imporlaEtes.—La accesión ©a 
las legislaciones foralss.

35. Cuándo exista comunidad de bie
nes.—Si se da entra el dueño de un terre» 
no y el de! arbolado plantado en el m ii- 
mo; y entre los copartícipes de una he
rencia, mientras ia mssa §© encuentra lu- 
divi^a; ¿la hay entre los copropietarias 
de una cosa común y el usufructuario de 
una parta d© eüsi?—Otros casos dudoio» 
decomunidád.

36. Derechos de los condueños en !t 
parte que Ies corresponde.—Administra- 
ción da la comunidad; qué actos se com« 
prenden dentro de esté concepto.—Ex
tinción de la comunidad y sus efectos.

37. Idea genera!' de disposiciones 
de carácter sustsntivo civil por que se 
regülao la propiedad y aprovechamiento 
de las aguas, la propiedad minera, la 
propiedad iiteraria y la propiedad indus
trial.

38. Da la pogesión.—Posesión natural 
y posesión civil, según el Código Civil.— 
Explicación d© ambas díi'finidones.—Ad
quisición y pérdida da la posesión,—Sus 
efectos.

39. D efinición dai usufructo.—Innova • 
ción introducida por el artículo 467 del 
Código Civil.—Idea general de los dere
chos y cbligadones del utufructoario.

40. Modos de constituirse el usufruc
to.—Idem da extinguirse.—Duración deí 
establecido en favor de pueblos ó Oorpo« 
raciones y por el tiempo que tarde un 
tercero en llegar á cierta ©dad.—¿Es ab - ' 
soluto el precepto del artículo 469 del 
Código en cuanto permito ia constitución  ̂
d© usufructos á favor de una ó varias 
personan simultánea ó sucesivamente?

41. Si puede todo usufructuario arren
dar, gravar y enajenar su derecho.—Uso 
y habitación: disposiciones por que se 
regulan.—Sus diferendas y analogía con 
el usufructo.

42. Definición de la servidumbre, sq-
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gúa el Código Civil,—Sss clases y carao- 
«eras,

43. Cómo se adquieren las servidum
bres.—Determinación de los derechos y 
obligaciones de los dueños da los predios 
dominante y sirviente.—Extinción de las 
servidumbres.

44. Servidumbres legales; en materia 
de aguas, de paso, de medianería, de lu* 
C8S y vistas, de desagüs, de distancias y 
obras intermedias. — Servidumbres vo
luntarias.

45. La servidumbre en derecho foraL 
Doctrina especial iobr© su adquisición y 
extinción en Aragón y Cataluña,— La 
eleva foral y el boalar en Aragón.—Los 
pastos d© facería en Navarra,

46. Modos de adquirir la propiedad y 
los demás derechos sobra ios bienes, se
gún ei Código Civil.—Doctrina del Códi
go sobre la ocupación.

47. La donación.—Su naturaleza, se
gún el Derecho romano y el Código Ci
vil,—Sus clases.—Su perfección.—Límite 
de las donaciones; doctrina anterior al 
Código Civil.

48. Kevocación y reducción de las do  ̂
naciones.—EBpeoialidades déla donación 
en las legislaciones forales.

49. Da la suceiióh en general.— Su 
fundamento y clases,— Ooneepto de la 
herencia,

50. El testamento.—Precedentes hiató- 
rioos. — Jn ido  crítico de la defínioión 
contenida en el Código Civil.—Capaci
dad para testar; incapacidad.—Especiali
dad del testamento del qua estuvo de
mente.

51. Clases de testamento admitidas 
por el Código Civil. —Idea general de 
cada una de ellas.—Requisito necesario 
para la validez de un testamento hecho 
en lengua extranjera.

52. Testigos en los testamentos.—Exa
men y juicio crítico de las disposiciones 
del Código Civil relativas á esta matarla, 
Identiñeaotón da! testador.

53. El testamento mancomunado y 
por comisario antes del Código Civil: 
disposiciones de éste sobre los mismos: 
derecho transitorio.

54. Testamento abierto. — Indicacio • 
nm  históricas.—Sus formalidades.—Ju
risprudencia del Tribunal Supremo en la 
materia.

55. Requisitos que han de observarse 
on el testamento abierto en los casos de 
ser e! testador enteramente ciego ó sordo 
6 hallarse en peligro inminente de muer
te ó en tiempo d© epidemia.

56. Testamento cerrado. — Indioaclo- 
nes históricas.—Sus solemnidades.—Re
glas para el caso de ser otorgado por 
sordomudois.—Quiénes no pueden hacer ■
lo.—Cuándo es nulo ó se presume revo
cado.

57. E! testamento ológrafo. ¿Existe a l
gún precedente de esta forma de testar? 
Sus ventajas é inconvenientes.—Requisi
tos para su validez.—Examen de los a r
tículos 689 y 690 del Código Civil.—Tes- 
famentos militar, marítimo y hecho en 
país extranjero.—Su forma respectiva.

58. Requisitos de los testamentos or
dinarios en Cataluña y Aragón.

59. Testamento ante el párroco, testa
mento de confianza y testamento ad cau’ 
tdam  en Cataluña,—Testamento sacra
mental en Barcelona.—Testamento man
comunado ©n Aragón.—Testamento de 
hermandad en Navarra.—Testamento por 
comisaríD en Vizcaya.—Los codioiios en 
Cataluña.

60. Revocación é ineficacia de los tes- 
amentos.—Preceptos del Código Civil 
.eiativoB á la materia.—Antigua cláusula

cciííífliíim,—Sus efectos  ̂ según la pri

mera disposición transitoria de dicho 
Código intarprefacla por el Tribunal Su
premo.

61. Quiénes son incapaces para suce
der por testamento ó abintestato abplu- 
ta y relativamente.—Causas de indigni
dad: sus efectos.

62. Institución de heredero,—¿Es ne
cesaria para que el testamento sea váli
do?—Principales preceptos del Código 
Civil acerca de la materia.—Interpreta
ción de las disposicioneg testamentarias 
y examen especial da los preceptos del 
Código relativos al modo de designar 
heredero ó legatario y  á los efê otoís del 
error ©n el rombre ó apellido ó identi
dad m n  loi de otra perdona,

63. Espeoialidades del derecho cata
lán regpacto á la institución <1© heredero.

64. Suslitueiones.— Sus clases.— Exa
men de ctda una f  disposiciones del Có
digo Civil relativas á la sustitución fidei
comisaria.

65. Condiciones impuestas á los here
deros y Eegatnrios.-Diferencia en esta 
punto entra los preceptos del Código Ci
vil y iaa docírinss del Derecho antiguo, 
espsoialment© resspecto de las condicio* 
nea impoiiblss.—¿Deba tenerse por no 
puesta la condición prohibitiva de con
traer matrimonio coa determinada per
sona?

66. Teorías acerca da la libartad ó 
restricción para disponer úb los bienes 
por oauia de muerte.—Definición de la 
legítima é ináicfioioBes generales üooa- 
parativas y  críticas entre el sistema legi
timarlo adoptado por ©i Código Civil y 
los preceptos de la antigua legislación 
relativos á la materia.

67. Legítima de los descendientes le* 
gítimos.—Idem de los ascendientes legí* 
timos.—Explicación de los artículos 811 
y 812 del Código Civil.

68- La legítima en k s  legislaciones 
f orales

69. Él Fuero de Ayala.—Examen de 
su contenido.—¿Está vigente en todo 5 
©n parte?—Oaso afirmativo, territorios en 
que tiene aplicación.

70. • Fijación déla legítima.—Derechos 
que concede el Código Civil á los prete
ridos: ¿quiénes lo son?—Precedentes de 
la preterición é idea de la acción romana 
llamada aá sf^plmnmhim,

71. Mejoras. — Definición consignada 
en ei Código Civil.—GravásEenes que so
bre ©lias pueden imponerse.—Promesas 
de mejorar ó no mejorar.—Su revocabi 
iidad é irrevocabilidad.—¿Es delegable 
la facultad de mejorar? —¿Pueden ios 
testadores mejorar á sus nietos viviendo 
los padres de éstos?

72. Derechos del cónyuge viudo como 
heredero forzoso, según el Código Civil. 
Cuestiones á que ha dado origen ei con
tenido de sus artículos 834 á 836.̂

73. Dareehos del cónyuge viudo en 
Oataloñi. —Viudedad aragonesa. — Usu
fructo llamado foral en Navarra.—Usu
fructo vidual en Vizcaya. •

74. Cuota l0jwitimarla que corrggpon- 
de á los hijos ilegítimos, según los casos. 
Crítica de las reformas introduoidai por 
el Código Civil ©n esta matcrk.

75. Desheredación.—Su fundamento. 
Dónde puede hacerse. — Sus causas y 
efectos.

76. Legados.—Su clasificación.—Ca
rácter diferencial entre el heredero y el 
legatario.—Examen y juicio crítico d© 
las principales disposiciones del Código 
Civil referentes á la validez ó nulidad úe 
aquéllos.—Sus facultades.—Orden que 
debe seguirse para el pago de los m is
mos,

77. Aibacea»,—Naturaleza dol cargo,—

Personas que pueden des6sp0ñf.rlo.— ̂
PiSzo dentro del cual deben cumplir su 
misión.—Terminación del albaceazgo,— ̂
Deficiencia de! precepto contenido en el 
artícuto 910 de! Código Civil.

78. Saoesión iatestada, — Su funda- 
mentó,—Cuándo tiene lugar y á quién so 
refiere la herencia,-El parentasco.—La 
representación,

79. Orden de suceder abintéstate es
tablecido en el Código Civil.—Crítica d© 
las reformas introducidas en los precep
tos del Derecho antiguo.—Modo de suce
der en la línea recta descendente.

80. Sucesión intestada de los  ̂ ascen
dientes legítimos.—Idem de Ies hijos na
turales reconocidos y legitimados por 
concesión Rea!.-Sucesión intestada da 
los colaterales y el cónyuge.—Idem del 
Estado.

81. Orden de la sucesión abiníestato» 
en Cataraña.-Regias do la sucesión in 
testada en A r a g ó n .— Orden de suceder 
en Navarra.—Sucesión legítima en Viz
caya. ^

82. Bienes sujetos á reserva.-Qméne» 
deben res^arvar y qué bienes.—Personas ■ 
á cuyo favor ©ká establecida.—Cuándo- 
empieza y cuándo casa la obligación do 
roiítírvar.-V^ior y efectos de las enaje
naciones d© bienes reservables.

83. Ei derecho de acrecer.—Funda
mento f  precedentes históricos de esto 
derecho.—Casos en que tiene lugar y re- 
glai especiales para su aplicación.

84. Aceptación y repudiación de la 
herencia.—Naturaleza y efectos de esto» 
actos,—Glasea da aceptación,—Cuándo, 
por quién y en qué forma deben hacerse. 
Diferencias entre la aceptacióa pura, á 
benefioio de inventario y con derecho de 
deliberar.

85. La colación de bienes como ©lo» 
monto interno de la partición.—Su fnn* 
demento y disposiciones del Código Ci
vil respecto á la misma.—Bienes coíaoio- 
nsbles.—Cuáles tienen este carácter y 
cuáles están exceptuados por el Código 
Civil.—Efectos de la colación.

86. Partición de la herencia.—Quiénes 
pueden i^edirla.—Formas de llevarla á 
cabo.—¿Es necesaria la aprobación jud i
cial, en ©1 caso da hácer ei testador la 
partición, ó ©acomendarla á otra perso
na?—¿Puede el Notario autorizante del 
testamento verificar la partición como 
contador nombrado en el mismo?—¿Pue
de hacerla el cónyuge viudo, ©n el mismo 
caso, cuando concurra con otros here
deros?

87. De la reserva de bienei, según la 
ley 6, título XIIL libro II  de la Novísima 
Rdcopiiación de Navarra.—Clase de esta 
reserva.—Ciase de bien©® que compren- 
de.-^Quiéa ©s el reiervista y quiénes los 
reservatarios.—¿Son reservabíei ios bie
nes que ei descendiente hubiera hereda
do de un pariente transversal.

88. Reglas para hacer la partición.— 
Efectos de Ja partición en cuanto á la pro
piedad de los'bienes y á la evioción y ea- 
neamiento.—Nulidad y rescisión de la 
partición.— Pago da deudas heredita
rias.

89. El fuero de! Baylfe.—Examen y 
contenido del m íiao .—Su vigencia.— 
Sentencias dal Tribunal Supremo rcla- 
cioBadas con dicho fuero.

90. Obligaciones.-Su concepto legal 
y fiiosófiao.—Fuente de Jas mismas?.— 
Efectos de las obligaciones según consis
tan ©n dar, hacer ó no hacer alguna 
cosa.

91. Clasificación de las obligaciones. 
Examen general de las obligaciones pu
ras y Qondioion&lei.—Idem de las obliga
ciones á plazo.—'Idem de las alternativas.
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92. Examen gesserEl d© las obllgacio- 
B0S maBcomuB?sdas.—Idem de las ái?ld- 
bles é IndiTO bLjs.—Ideiü áe las con 
clánsul^ panal.

93. El pago: sns distm tis formas.
94. De la pérdida d© la cosa debida, 

de la condonacién de la deuda y de M 
coBfiisién, como medios d© extinguirse 
íae obligaciones, sagün el Código Civil.

95. De la eompsnsación j  d© la nova
ción, como medios de extinguirse las 
obligaciones según el Código Civil.

9o, Eoumemclóii de los medios d® 
prueba d© las obligaciones.—DbpcsiQio- 
nes del Código Civil, referanícs á ios do- 
cumsntoK públicos j  privados,

97., Examen genersi d® la coníedón 
como medio da prueba de las obligado- 
neg.—Prneba tastiñcaL—OiferaBcias que 
seobiervan entre las dlsposioiones del 
Código Civil y las de la ley da Enjuicia
miento, ©21 materia de mcapacidades.— 
De las presunción 6®.

98. Loi contratos en genera!.—Sui re • 
qeMIos ©sanciales.—Exposición de la 
deoírina contenida ©n ©1 Código Civil, 
aeerca del conssntimrdnio, objstü y cau
sa en los contratos.

99. Eepecialivlades que b8 obiervan en 
materia d© contratación general en las 
legisladcnas foraies en cuanto á los ra- 
Quisltos esenciales qua integran el con
trato.

100. FraGedentes bktóricos relativos 
á la forma de les contratos hasta el O r
denamiento de Alcalá.—Oriterio adopta*, 
do por el Código Civil.—Qué actos y con
tratos deben constar en documento pú- 
bli !0.

101. Reglas d© interpretación de los 
contrates.—La rescirión ©n los contra
tos.—Contrato rescindible: modiflcaoio- 
nes que ha introdEOido el Código Civil 
en esta materia.—Acción rescisoris: plazio 
de duración, efectos.—La restitución in 
integrum en Cataluña.

102. Hulifiad de los contratos.—Dife
rencias ©ntr© la rescisión, la nulidad y la 
ineficacia del contrato.—Acción d© nu li
dad: quién puede ejercitarla y en qué 
tiempo.—Efectos de ia nulidad.—La con
firmación de loa coníratoí: sus efectos.

103. Capiíoiaciones maírimonialos,— 
Diversos sisteman segEidos para la org^:- 
nización del patrimonio familiar.—Cuál 
es el. adoptado por el Código Civil.

104. Requisitos do tlem¡;o, limitacio" 
nes en cuanto á Ja libertad de ios oíor- 
gmten y forma impuestos por el Código 
Civi.| on el contrato de capitulaciones 
maírimoniaies'.—Capacidiíl jurídica ne- 
cesaría piara au celebración: complemen
to de dicha capacidad.—Alteración do las 
mismas.

105. La sociedad conyuga! en Aragón. 
Pactos nupciales más frecuentes en las 
capitulaciones matrimoniales que se oa- 
labran en dicha región.—Pactoi usuales 
en las capilulaoiones matrimonialas m  
Navarra.

106. Donaciones por razón de m atri
monio.—Reíseña hiitéric®.—Cuantía que 
lea señala como m ixim nn ©1 Código Ci
vil.—Principies por que se rigen y casos 
en quedan sin efecto.—Dcnaoiones 
matrimonia e¡̂  que el Código Civil admi
te: precedentes.

10?. Los heredamientos en Cats^luña. 
Exoreix. — T€« uta. — TatUEdem.—Queri- 
mooia.—Agermanausent,

108. Concepto ó indicaoiones genera- 
les hisíórioM aceres da ia dote.—Bienes 
que comprende según el Cóáigo Civil.— 
Quiénes pueden oonsíituiri®. •

109. Dote obMgaíom.—Su cuantíi.— 
Bienee da que deba pagarse.—Determi
na‘¿i5n Xlei capital que ha da servir de
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basa para la fijtelón de la dote obligato
ria.—EíectC'S de la deJe eonfasads.

110. Dota estimada ó meBtimada,— 
DÍ8poí§iüÍG?3ei d©i Código Oivii gobre la 
g^arantía de laií mismsig!.—Paralelo entra 
los derechos del marido y de la mujer en 
ambiis clases á© dote.

111. Eestltuoión do la dote.—Reglas 
para llevarla á efecto.

112. Eapeeialidades do la dote catala» 
na.—La firma de dote en Aragón.

113. Bienes parafernales.—¿is  la mu
jer ia verdadera administradora de ellos? 
Jlestino de sus frutos.—Derechos del m a
rido y do la mujer en estos bienes.

114. Concepto legal de la sociedad da 
gananciales.—Cuándo empieza.—Su re- 
sunoiabilidad,—Reglas por que m  rige. 
¿Exkteia Iqb gananciales en Cataluña? '

115. Qué bienes se reputan propios de 
cada uno deioi cónyuges j  o’aáie^ gansn- 
oisíes, según el Código Civil.—Oi^rgas y 
obligaciones de la sociedad de ganancia
les.—Administración de la mfima.

110. Cuándo concluye la sociedad de 
gananciales—Liquidüción de la misms?: 
reglas para llevarla á cabo.

117. Separación de bienes de los cón
yuges durante el m atrim onio.-Sus efec
tos!,—Cuándo 80 transfiere á la mujer la 
administración de los bienes de la socie
dad conyugal.—Comparación entre los 
artíauloi 188 y 1.444 del Código Civil.

118. El contrato de compraventa.— 
Elementos personales, reales y formales 
del mismo: doctrina sobre capacidad y 
forma, en algunas compraventas eape- 
cialas.

119. Obligaciones del vendedor en ge
nera!.—Entrega de Iñ cosa vendida.— 
Casos en que el vendedor no está obliga
do á ells,—Reglas para llevarla á cabo.— 
A quién pertenece la cosa vendida cuan
do la hubieran comprado varias per
sonas.

120. Saneamiento. — Sus clsses.—Ex« 
posición de la doctrina contenida en el 
Código Civil raspéelo á esta materia.

121. Obligsoiones del comprador.— 
Pago del precio.—Fago de intereses.— 
Indicación crítica del artículo 1.502 del 
Código Civil, referente á ser 6 temer ser 
perturbado el comprador en la posesión 
ó dominio de la cosa.-Efectos de la finita 
de pago del precio en el tiempo conveni • 
do, según se trate de bienes inmuebles ó 
de bienes muebles.

122. Del retracto. — Sus clases,— Sus 
©feetos-—Reglas de preferencia ©n el caso 
de ejercitarse por varias personas.

123. Especialidades del contrato de 
compraventa en las iegiskoiones ferales.

J24. Transmisión de oródiíos y demás 
derechos inoorporaiss.—Dootrina coníc- 
n iia  en los preceptos dai Código Civil 
que se oouptn de esta mat'‘ria.—Contra
to d© permuta.—Su analogía y diterea- 
olas con ©lele compraventa.—Dlfioulíadeg 
á que puede d^r lugar la aplicación abso
luta del artículo 1.541, hacisndo extensi
vas á la permuta las disposiciones refe
rentes á ia compraventa.

125. Arrenilamientos.— Sus clases.— 
Disposicionas generales del Código Civil, 
relativas á los arrendamientos de flnoai 
rúeíicas Y urbanas.—Si ©a esialenable ó 
hipotaoabl© el dereoho de arrendamiento,

126. Obligaciones del ¿irrenáador y 
dei arren datgjrio,—Desahucio.

127. Erspectalidadea del contrato de 
arrendamiento ©n Caíaluñs, Aragón y 
Navarra.

128. Doctrina espaoiil contenida ©n 
el Código Civil referente á ios arranda- 
mientos de predios rústicos y urbanos,— 
Idea general del arrendsimieoto de obras 
y servicioa en sus distintas ciases,

129. Censos,-Sos clases.—¿Son per» 
petoos neoí:sari.f'm©nte?—Reglas gensra- 
Im pira eu redeocicki!.,—Determinación 
de la p^}üsión ó canon de los cerneos ort 
general.-Cuándo y dónde deben pagar- 
ge.—Disposiciones goneraie^ del Código 
Civil relativas á  ia transmisión y división 
de fiaca'^ gravadas con censo y á  ia ex
tinción de ésto por pérdida ó dfsstruocióa 
de la finca y por expropiación forzosa,

130. Del censo enfitáutico en particu
lar. Su constitución.-Caso de expropia
ción forzosa de la finca,—Derechos del 
enfiteuta y del dueño directo,—Reden
ción de la ©nñteusis.

131. Da los derechos da tanteo y de 
retracto ©n la ©Dfiteusis.—Regia» para 
hacerlos ©feativof.—Caeos ©n que la finca 
es© en comiso.

132. Foros y subforos—Sus analogías 
y diferencias con la ©nfiteusis.—Origen 
j  desarrollo histórico d© esta institución 
ea Asturias y Galicia.—Cédulas ie  plan* 
turia y frutes frumentarios,

133. Del cimso ©nfitéutico en Caíalu- 
ña: derechos del enfiíeuta y del dueño 
directo.—Idea del contrato á  radmsa 
moría en O^taluñs.—Regias por que se 
r íg a - E l  revesejat.

134. Del censo consignativo y del re
servativo en particular. — Su oonstitu- 
cion,—Su redención.—Derechos del cen
sualista ouindo disminuye el valor de la 
finca acensuada.—Del censal en Catalu
ña.—Especialidades del censo consigua- 
tivo ©n Navarra.

135. Del contrato de sociedad. — Su 
constituGión y clases.—Efectos jurídicos 
del contrato de sociedad en cuanto á las 
obligaciones de ios socios enti© sí y á la 
Administracfón,

136. Obiigaciones de los socio» para 
con un tercero.—Modo de extinguirse la 
Sociedad. — Contrato de socifa en Cata
luña.—Sociedad familiar gallega.

137. Naturaleza, formas y especies del 
contrato de mandato.—Obligaciones del 
maudaíario.—Obligaciones dei mandan
te.—Modos de acabarse el mandato.

138. Del préstamo.—Sus clases.—Exa
men del comodato y del mutuo.

139. Del contrato de depósito.—Na
turaleza y clases del depósito propiamen
te dicho.—Reglas generales del secues
tro .

140. Contratos aleatorios.—Reglas es
peciales da cáda uno de los comprendi
dos en 0 í Código Civil.

141. D© ¡ai transacciones.—Incapaci
dades para transigir.—Da los compromi
sos,—Efectos de las transacciones y com
promisos.

142. La fianza.—Su naturaleza, clases 
y extensión.—Efectos jurídicos de la fian
za entre ©1 fiador y el acreedor.

143. Efectos jurídicos d© la fianza en
tre el deudor y el fiador y entre los co
fia dores.-Exíin ción de la fianza.

144. La fianza en las legislaciones fe 
rales,

145. Contrato de prenda.—Sus analo*' 
gías y diferencias con el de hipoteca.— 
Reglas ©speaialcs y efectos que produce 
©1 contrato de prenda.—Idea de la aníi- 
cresis y sus efectos.

146. Los cuasicontratos.-Idea gene
ral de la gestión d© negocios ajenos y 
de! cobro de lo indebido.—Idem de las 
obligaciones que nacen de culpa ó negli- 
gen da.

147. Concurrencia de créditos. — Re
glan para su oiasificación y pre¡ación.

148. L t presGnpoióa en general.—Sus 
efectos.—Reqaisitoa para la preaoripción 
del dominio y demás derechos reales.

149. Prescripción de ¡as acciones.— 
Plazos respectivos que ©1 Código civil se-
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ñftía, segim um  elssei?.—Desde caárado 
empiezan á conííirge y efecto!  ̂ q m  la íkI" 
Ierropcién proí^u<ie.

150. L t preBeripción en las legislaeio- 
ces forsíles.

151. Düsposición final derogatoria del 
Código Oivil.—Leyes que m  deckmn sub
siste o íes.

152. Derí^cho transitorio.—Su impor« 
tañéis.—Examen general de las prinei^ 
pales disposielone*^? transitorias eGnt@ni“ 
da^ en el Código Oivl!,

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

153. OoBcspíoda! Dereoho internacto- 
nal privado; bu oriK ’̂B f  evoloción áe lo^ 
principios que í© han informado hasta 
los t ‘era'pos otes a les?.

154. Sistema de los-E&tatiitog: m  ex- 
plio^olón.—Contenido d© cada uno da 
ellos y cr-íítí â de'e^ta -teoría.

155. Da la capaeidad de las personas 
individiiales y goclales: ley por que m

Da la eondidón de loí? ©xtrinjeros 
y de Is5̂  Ccímpañías extranjers^s el 
Decrecí ho-es-p^á ni.

156. Modo da adquirir la nacioiü^lidaá 
csp'iñosa.— Adquiaiaioo u^iíora! ñe hi 
miisraa, —Skíem is por que se rige en 
nuestro Derecho positivo.—Natur-dfz^s.’ 
ción direct?.’.— Sus dsges. — Requisitos 
©ge?ifíi«ies.—Derecho vigente.

157. Kfütnraligación Indirecta ó privi
legiada—Difereíi tes dsees legúü ©í Da* 
reche español.—Concepto especial da la 
vecmrjacL—¿Debe reform,^vsi© la legisla- 
ciÓB »45tual española relativa á ©ste-de- 
recbc?

158. De! msitrimordo; ley por qnn g§e 
regula ía c.’-pi ,̂eidad de los coBtrayeBtea, 
y Im  fnrmsi de su eelebraoion.—Acuer
dos de U Canfarenda mtenmmom.l de L '̂ 
Hay®.—D-a k s  efaatos civilos del mstri» 
monio respecto ñ !s^ parsói^^s y bfeBos 
d© If-B híjoí'-i ley q m  deba í?or apiioada.

159. De la tutelsi en el Derecho Inter
nacional.—De íñ esp^cldad y de las fa
cultades áei tutor sobre ía perscns» y bie
nes del pupilo: legndaclóu pg?tÍBeute.— 
Acuerdos de la Conleranda de Da

160. Da l i  ^ufencia: ñu earáotar jtirí 
dico.—Detar^-i nación d© la le j aplicr^b!© 
respecto á los efeciogi varios que producá 
la dííciaradón áe gusenda.

161. Do k:s M m m  muabirg © Inmua- 
bleí?: laf por que se rigen,—Da !os modos 
de ^úqnísir ei dominio: esplicaidén die la 
legalidad aplicab '̂0 á mán imo de ellos.— 
Da derechos limitativos clsi dominio.
D.?l usufructo convencional y legah de 
las servidumbres. —Lííjes que im  ra-
gUlftB.

162. Da Iss hipotecas voluntaritf, le 
gaíeis y Judiciales: bu eümdsi extrnUrrí 
toiial: su lev.—Da, la hiipotaca naval: l.©>

eióo qí20 rige s‘üs efectos.
16B. De l&s obligtóoneis eonvíiidona’ 

R«*. ky qutí debe regular la espucid^d de 
Iss parces, SIES e-feotes y los pactos í^djun- 
tos.—D© los modos do oxtinguirge las 
obllgadoB©?: legisisi»oi6n quo debe w r  
splkada.-Exam en espacial do la pros- 
éripeion: cuestiones acerca de la ley per* 
tinento m  cuanto á ella y cuál ñm  ía p ra - ' 
fenble^'

164. De íñ propiedad lü er^ iñ  y artís 
tlcí:: eficacia extratarritoriti de los fkr6- 
choá que 1,1ova consigo.—Gonvei'üos m- 
teroaíVionalee acerca do la mÍEmvi.

165 D H p" " rd^ui ir.'iuhlíí-^ 
m  ̂ d t V n"* '* f t í h I {' /o   ̂
Í< f  ̂ J . ■’S
I t - i?  t i : ’iO 'O Í 'Ü G V I ¿  i ' f J c í í ’O C t O  Ü  Ü iS M
ni í /

Ibó, D. lí’i , * •" Ley por que se
reguiñ mpsmút^id pam testar y para 
le r in&titíáldo heredero , — Legislaolón

splfcabl© á la y efectos de Iñ par-
liclóí?..— Acuerdofí de la ConfeFencui da 
La Haya.-—OompetOB/ala d© Aiitorida» 
des 68 pííñolas ea Im Ó3 ex^
tranjaros.

i67« Da Iñ forma de los acío.ií Ju ríIl
eos j  de lías solemnidades á que deben 
sjusíarse: ley písríinenta y bu aplioacic^ii 
al otorgismtento do contratos y á© últi- 
m.^B voíc^Btadoe.

168. De las de cambio: variedad
da legfelEclon —Cmái sea U proeedent© 
en lo reltlivo á los efectoi del da
cambio, á i a acepi-ae-iéB. de la letrSj, aval 
y  GDCiÔ O.

169. .06 t i , :  de la con'
cnrrenda da Ií-. í̂ĥuá̂ :k?s: oiiil h t  de 
TegnlikT los is© ia dealaradila de
quiebra reK,>eüto  ̂ les acreedores y á los 
bienes del qneV.rudo.—Oapseidad áú éite: 
ley por que debe regirse.
' 170. Capaaidad para eompareosr en 

juicio: ley por cpia se rfge.—Eíic-sclE da 
la- sentencia dictada por Tribunales ex- 
tranjeroi'.: variedad d©Mstem&s existen
tes respecto á este punto é iaiii?Ec?i5n d©! 
seguido en España.,—Legalización da ios 
documento® 6xtraBj©ro&“.

l e g is l a c ió n  mPOTEOÁRIA

1. Aníec?3d0B.te3 históricos da la ley 
Hipoteíiada de 8 da Febrero de 1861, 
de^de el Kea! decreto de 8 da Agosto 
de 1855 hiBta Iñ faoha de bu vigencia,

2. Principales modIfioacioneB intro
ducidas en ia ley Hipoteo^ria do 1861 por 
Iñ de 1869.

3. A!ter:í.doB0s heohsj en la ley Hi- 
potec&riE de 18B9 p:>r o te s  posteriores, 
y 6E ê ’paeial par ley de 21 da Abdi de 
1909.—Crítica do la adaotisdóa de !a ley 
Hipotecar,lt al Código Civib hecha por ia 
ley de 16 da Dloiamb.r© da 1909.

4. 'Indioaolón de ios piinclpisles giste* 
m m  conocidos sob.re Registro de la Pro
piedad lumnoble ó idea éel sistema del 
Aota Torren??.—DlñcrisUada-íí para bu 
teamieuto en E*̂ pañs?.—Novísima tenden
cia en cuanto á^a^gKiiisHdóii dfd.Eígis- 
tro íl0 la PropiadEd y ^isíomsís hlpota- 
cario®.

5. Oaracteros priueipíile^ de nue^dro 
vigente dstema hipoíecs^.rio. — YenUjm  
qiio la reaUzadOD, de cada udo da elioa 
en la ley d,8 8 cío Febrero da 1861 produ
jo para el aseguramiento de la propiedad 
y para ©i crédito terriíoriaL—RatiactíLción 
y ampllaciéB, de dichos por la
ie j de 21 da Abril de 1909.

6. D ireriis aeapcionas da la palabra 
«iüseripeión».—Foudo y forma do la ios- 
crlpdón ©b su eantido estricto.—Inseríp» 
cióü da 6a,n(5s!aídoiJ:.—Fondo f  formt da 
la §motiiei6ro—Foodo y forma da la nota 
marginal.—DeñBleion ele- la inscripcién 
en BU'sentido estrfoto.

7. L i ^usaripmoiq ¿debe i©r volunterla 
ó forzo^^í?—KazüBes en que se fa,ud6 la 
respuestíf..—En qué sentido pueda decir-

que es lag^!m6Bt^^ íorsoea y en qué 
C&80S lo es do UB oiodo s'^^míñcstc.—¿So 
descubre alguna tessdenüia hráüia la Loin- 
cripcié.B forzosa m  ia nueva legislaoloa 
Mpotecs^iia?

8. I)ero.^«ref.e!ón terdiorlal de los R^- 
gistrcs y neeaüiáad da que se mñmilmn 
tn  e?*.da une? eOos -los 'títulos referen
tes á .íritofedof?'on su tb n 't j
rio.—Dónde y mm/j se inéor.ibon.' k*s que 
Fadiean en Ldúán üá ¿h¿s de un
EvglBiro.

9. Libro d itóo  de operácienes.—Fon* 
áOp íúTm.ii é ímp(ycimmtí del aslsislo da 
pre,s6B,taeión.—D© qué clase de documen
tos puede y debe h.^corie el asiento; días 
y  horas hábiiea para praetioarlo, y  si 
puedes íiicntarse doepmentos recibidos'

por comío.—¿En vóüdo el aliento da do« 
cu mentó rTe^t/Stcdo m  día j  hora ĥ lbfl» 
pero hb^ho defep!.ié8 por l!egig,r !a hora 
dal ©ierr-d cfi-üiai de! Dl^rk.?—DispoS''o'o 
B©s legales j  judspr'odenoia de la Direc
ción iobre estos piiütGS.

10, Qíió se por tíbifo para
los’. efíMUOi .Je la ¿riB Quó mo o.o.-
üeside por tltuL-* mí 'km eím tm  de la 
anotación:— do títulos q m  distin
gue ©I sirtfaulo S,® do ia ley Hipotecar!?. 
Docnmenlos eoaiplaiBéB,tarks da tímIoB 
in>eribib!6S.

ID Díííbíoíóii Ie,v0d. del
mtéuimo.—Si m ír̂ ñ-
cripdda q'ie los áerochos :hir6'"xb'bic.i
co '̂‘X3 elfísr da tituloi&v—
¿Hi ÚQ la iBstrfz o la cvpii:?—
¿kxmtmi tÍLEloB isBaribíblos no 
b«í4ü3 ©21 d,C!OBme:al¡o páb.:ioo y íehs »̂ 
dente?

12. Títulos de actos y contrates suje
tos á'mS2inpcién, ss^gún Iob funículos 2.  ̂
de Iñ ley Hipotecam  y 1,^ 2, ,̂ 4.® y 5.® de 
eu Eogla?iif;iito« ■

13. Titule 230 en jatos ó Issoripmóí?.— 
Deolargclones expreaísí  ̂do im  dkpoí '̂^aio- 
nm  legales y da la ja-ni?pru?l.eHma f.obr© 
esle punto—Efectos de hi imdñpelén  
derechos no inscdbibleti.—¿E-̂  inscdhible 
la promesa de no vender?—Fundamento 
de la opinión que m  sustente.—Si lo m n  
los declarativos y teslativoí^ áe ,ta poie- 
8‘éo, con arroglo al artícu.io 2.® de ia ley 
Hlpotecarií^'.

14. Bienes -del EBtsido f?-ujet.GS i  irs* 
oripelón, según hm disposiciones lega'es 
vigentes.—kí?(|sfsüos para qua su enaje
nación pueda ínBOfibirBe.

15. f j  cnbibí'o transmisión de 
acctoGcH enserias,r©f.oi!,utoria:í y reivia*
■ di-!?. y ia dcl derecho, de retracto,
según ges. convencional ó legab—Faada* 
monto de la opmién que ssa sustente.

16. Si es Inscribible el. áommio de las 
y ea qué forrms.—Si ©s írfBQribibUo

la ©difieaeió,o y plaBínclón het'has por eC 
dueño de la ñoca y m  virtpad úe qoó do* 
cumenio^í.

17. Si rs fríscdhlble el de su*
tiem ii.—¿Qüé derechos insícribíbles que 
dan ai án-aio de la co^a dada en aatiore- 
sfg después áe^imeripto aqac^l derecho? 
Natura5eza Mpotocaria dcí derecho con - 
cedido a! aera6do:r por ©1 í5rlí:ml.o 1 883 
del Código 01 vil.—¿Rueden pairtar ©I de?a- 
dor y el acreedor una vez llegado el 
plazo del euraplimiftnío de la ob-ig^ciéa 
BO realice ésta B'm iníervención de la A u-' 
.tondad jíidWa.t?

18. Expositdón y yaioie crfti:,ode las 
d!spode.io,xvos ctrntanidaB ©n el artículo 2.® 
de iñ ley Hipeteos-ida y en el 5.” d<6 bu ile- 
glamoLto, respecto á la in^icripdóa de 
arrí;tncSsmieBt-os, subs^rriend' s, subroga- 
o:ión, cesión y retrocesión da aq u éllos.— 
El arr©.Bdamí€Bto ioíicriptv, ¿es un áer^' 
cho im l píírfaDtü?

19. Canudo y en qué form^ son fns- 
cdfoibles lo.̂ á heredam.i0.o.tos en Oata!uñ-.i, 
líTíSürlp-ílóü áei usufructo viduti m  Ara
gón .

20. lescrlpolóii da títulos otorgados 
en pnU mtrmjQre,—Requisitos para qao 
pmúñ verificarse.—lasorlpaión de áooB'' 
mentor emñtoe en Idioma  ̂extra»jaro, m
Ignfn o oB di^aiectos proviíieÍ5ileB,—FaeiiD 
t'VV'-ís nbl l^otnr}ü para tr^aduoir en ioatíS* 
libé- q vo ' v'-rvr ;̂ i-í\.

2L Q, ó-n̂ í!;r poblu '-a ¡n9r.ibo-
eiÓBi, bo.'ii pars SK b:-02í a 
trio?i iy'iip'h do íríí'dra
6ite.> p'üB lü,—Qu: 0.G a o. t.  ̂/. • hu m ̂  n oa-
ía rk s  para presentar’ doeiimentq» en el 
Registro.—¿Is esta encífergo un mandato 
especial no soraotldo i  leyes civiles?

22, Medioe e^t§tbleoMcis por ia Lcf? ei
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Rí»‘g!smeato y la ínstruceioB mhm  la 
íiera de los iHetrii?meBtcíB piibU-
con so jetos á Registro, para ifcscrifoir da- 
reehos realo^i reservadoB á periconas que 
n o  hübiersjii m.ño parte en nu testo 6 fíosa- 
írato»—liKÜca.cdoses críticas sobre la na- 
neaesidad de aclarar esto® preceptos.

2B. CoiBdo pueden iní^^cribir^e dfvar
ias muertes do tierra conT̂ o uua iobü ñaeis, 
JsirlspradeBcijs da la .í)iractiió?;& General 
tíe los Registros Bofcre e.§ta piinto.o

24, que, segñn qI ar«
tícu-lQ 9° de In. ley Hipotecaria, debe con' 
teiicr toda iiDsorlpcién qua s^i.liaga en el 
Registm—A qué oliga de irígerlprnones 
son tillas eÍTmmÁm.ieh.B,--Sí
existen infen’poiooes esporiale® que no 
Xe«s pinedaH ó bo Im  ciaban contener.—- 
Reglas espec!®le% para In issoripsion do 
m in a s  y de f/rroGarrilaio

25. Oómo han de exoremnm en Ion 
títulos j  en  ií8 IrHíe.ripc’óü, la
del inmueble, bu siocabre t  m  iltaaclóa 
y liod'^roB,—DecidB§i de 1̂3 D-ríí-aiñoo Ge
neral de ios Eagfsntros.—Qué se entiende 
por ñnca rúsdea y iirbarxa y qué impor- 
isBofa práolka d'bítinc'iéa.
' 26. Da la. m eduia en

preciso que co*-'8te m  ‘ lo s  títu los j  en  la 
i3aiCnpmón,-“”D.L^podeioseB do ja l.of H b  
potem rla, de R'íglame-Bto y de la  
truocióa para rí^daotar docum ento’'̂ pú  ̂
bllcos ísujatos á Registro, ^obro osle pun • 
to.—Irid icadones oríiicaf^.—-Si se expresa  
la  m edida s iio er fista i ¿puade prescindir- 
aé do ra-dui5iyl« ni sktü,ma inétrieo? ¿Pue- 

•detaltar H  expresión  da la  medid;á s?jí- 
perñeial en toda clase de tít.uloíi?-“¿P ua“ 
de exprefo^Tge en todoi^?

27. Cómo h in  da hac-arga eoBStar en 
la inscripción , segúu »ey Hipotecarla 
y su Reglamento, Iŝ  ■natnr îe-s '̂, extetí- 
íión, eoíidlc.iones y cargan ded Dareeho 
que se Inge  ̂ibe, y su valor si eoBBta^e en. 
el título.—Ímporíauda d© 0 5̂ta doetríra 

' laical en el ssipecto ñlpotBc^riü.
^28. Dispondorjcs de la ley Hspoteet' 

ria y  dei RegL^mento sobre la manera de 
h^icer coFâ 'ía'r m. 'ia is;snripdón la nata 
raleza, ooridídones y m r^m
dei derecho sobra el cual f© coíistituya el 
que sea objeto do la Irsíseripción.—Oom,o 
han de cxprcBartsa en el titulo , y en la 
insonpdéíi loís noiBbres j  demás circurs- 
tanc.la!  ̂persoBsJes del tran^farente y del 
aúqoirenía del Ddreolio.'^-CircunBlanciagí 
dei: títuio y da f?ú proaent^ción qm  hs.n 
de hacerse eonsttr eo la insoripolén.

29. Naaesidad legál de que en Iz inr,- 
cripcióu da .los contrato?* en que bai-a 
mediado precio m  Kn.cnoione ei que re- 
Bult.  ̂ del ti.íalo, j  si él pago m  hizo al 
contado ó ü?e apíszó en. todo ó en parte. 
Efectos qn© produce, en cuanto átaro&ro, 
IjB: expmdón clal spíszamiento dei pago. 
Si eíiajeíiáu3Ío«© en globo varias ñncáses 
preciso qua consta ©i preaio ©a que sa 
transmite cada una.

80. Documsnb''.s neceBsdos p r̂„ii ha
cer cí?BStar en el Registro el cumplimiea- 
to 6. isHj^mpllmianio d-a i^s oondioloaes 
Busp '̂Bsiv&i y e,í incíumpiimiento de las- 
resolutorliis é resclsorij^s de loes sustos y 
contrates .inscriptas?,—Doclrinf^ d© la Di
rección G»¿jaarsí de tos E^g.istro®, sobre 
casoü espeoiriles. — ¿E.̂  insodbibía uría 
dojo^adéo anterior que no ha. de surtir 
efccic* hasta deepués áe la muerte dei do-

' 31. EriH.De-itdón, fslellgeneia y objeto 
dei arfi;mkj 17 rleJa ky  Hipoteci^ria api^ 
■Cado.á la iasseripdoo, á-;a ánotadqu y a?! 
asipBtó da presen 13,cióá tít'Md trt^
latlvo de <ic)mi.mo, r.espe.cto á la insoiip- 
<pi5n y á’la áuotáqidu da otros de fecha 
anterior.

88. A pesar Sel p:rinqipiQ cstablcoidQ

en 0! artfoulo 17 de la ley Hkpr4ecsrla 
nnn vb» Inscripto, anotado <5 presentado 
©n el Diario na título traslativo del do« 
minio, ¿piie-rlen insarlbi'^se ñ tnnota.r;ie tí- 
tuloís mt&ñúieñ á 1 ® de .Enero de 1863, 
por los ''0  trsnhiñera 5 grave ©i mis
mo inmueble?—A kao ce de la supresión 
de lois artículos 889 y Biguientes de la 
antigua l©y Hipotee.aM.

83? ExeepuíOfíes estrl-ctas do! sirtícu- 
lo 17 de la ley Hlpotasísria y fundamento 
do ellas.—Si el lítulo insaript.o, anot?í.do 
ó p?es8Btacto 6B el Dî Ário, do es traslati
vo de domiBio, ¿'raá.B,do, como t  por -qué 
prlBelpiosi pneá-ííE losarUnriO ó acotarse 
otros cíe feolia anterlo??

31. Enuuolamón, explicación y  juicio 
crítico ddi ártíciiio 20 de la ley Hipctt?- 
otria. ■ ‘ •

85. Apliotdones da! ftrtículo 20 de It 
ley Hlpotecj/*ik., á las adquisiciones por 
titulo uülvers&h y á lâ s realisi^d&s par ei 
vlii^o de bicüos in^arlptcs á su nombra 
como representante da Booíeñhiú. ccm  ̂
yugtl dii^uelta,; ¿'̂ s iB^cribible la e^eritU'. 
ra en que el viudo rat>fií-a venta de 
bterjes g^iis.Bofalei fniaipiCíS á su Boni- 
bre, que ver?ñeó por floetmiauto privado 
nntm del fa.lleed.miento de su miijoí?— Si 
pua-de iBscriblrí?6 la esarieuríi do venta 
ele uoa finca otorgada por ol A ^m te  eje
cutivo á las resiiítáis riel proceíMmiento de 
apremio por débito de OoBlribud^u se 
gub.io coBtra el usofructuano.

86. Aplicaciones del aruínilo 20 de la 
ley Hlpoíecana - á la enajeiiS-elóii d© b.ia 
Bcs adquiridGS por título oneroso d‘ar8̂ .nt@ 
la sociedad csonjugís l̂ é infioiiptoi á nom
bra del marido 6 de im rnn'jar;”y á .las ha
cháis por eleényuga vmdo resprcto de ios 
bi@u0® heredadcB en us^ufnicto del pre- 
mu3©rto, coii fac&lh^d de poder venderles 
en caso naceddsd.—Doí'.trlns dala Di- 
rí'ocióu Gañera! da ios E?:̂ ĝistros ¡sobre 
ei?.tô  ptrnto^.—¿E^ iosorsbiblí? I?̂. e^edlu- 
m  de venta jamc-íal de biches de una he
rencia otorgada en rcboldía un alba 
cea sin fao îlt^sdes para veBdei?

87. En quG casos, j  á pmtkv da! pro» 
cepto geDortl con tenido en el a.iqtoii!o 20 
dala iey Híp?}tacana, no es neccisria la 
previa inicripciéa en  favor de quioa 
trangüer© 6 grava.—DkposIcioBBS espa 
ekles de la Bueva ley Hipotecaria y doc
trina de la Dirección Gcnenil de i¿:/S Ea- 
gistros gnbr© esto punto.—¿Ss necésiria 
ía p.re?ia iiiscripciéu á f&vor dei voüde 
dor, para que pueda iúmñbímo u n í eje
cutoria que declara en favor del coihpr^ 
dor el domifiio de ios bienes 0n®jen̂ .do,̂ «? 
¿Puede inscribirse una escritura de ven
ta de bienes, peraegiitdos ao juicio ejecm- 
tivo por acción hípotea&rla. sia justifi
carse con k s  dabiicm documeBíos la 
cu'ltsfed paríi transmitir de ios haredcrog 
d«l deuclor, hallándose dlobos Menes ins
critos á nombre do éjistc?

38. DocuMentos necesarios para nis- 
crib^.r Ioíí bienes ^.dquiridos por título 
universal ó singular qua n.o los describa 
ó señ'ile itsdivídu^lmente. — Requidtoi 
paraÍBBdr.ib!í.vel kg;;siáo de cosa 6s 
ñca inmueble,

39* RíHquisit'CS? y doísumentos necesa
rios pam inscribir el átmdhú de ios he
rederos abintestaiih

40. Requlsitoe q?:ie detom eonourfr y 
documentos quelififi ele p?'ementarse para 
insocibii." las parlloiono?,* de haratci^ ©n 
que BO haya menores de edad
SL! it*eap.^citadog.—Qoé aotos de Ion rea- 
I rados por el eomíisarlo Bombrado por 
el testador, no mn  de mera partidóu, y 
por i-anío, no iriicribib.lei3 sin aprobEcióa 
de loa heredero®.

41. Si Eon válidai3 é inaeribibles Ses 
OfOfmiQnm partición hechas por ©í

i
I

fest'?.dor 6 por comisario sin ia previa
aprobieióü ú& íob heredero&>

42. Eequiííiíoís qae deban con 011 rr ir y 
documentos qu© han do presentarse pa.ra 
iosoribir las parlisionas de horericiísi en 
que existían memores deed..^cl ó i.ncspaci- 
tados.—¿Es insoriblblo sin !a antorlz^- 
ctón 3Udic!.al. una eacrinira do pa^ík^lén 
en la que, h.?iIMiidcse rntare^^dos n^eno' 
res de ed^d snjotos á ía patria potestad, 
se adjudican bienes á un. coheroíkjro ó á 
un extraño p ;̂^a pago de deiidsB?—Si el 
padre ó la minóre que ejcrz-̂  ̂ la piu.:ri.a po- 

rsriUDci:  ̂íub de:reohoíí á In heren
cia, ¿puedo'.reprasantar á sais toj 06 en la 
psirticióíi de blí^iies úe In, S.I los
padrea menotei do edad pueden repre- 
scntor á bo€ h'jos en .oparííjcioaeii de tes
tamentaría que deban inscribirse no te
niendo iBteréa opues?:o en

43,. Si puede .insaribíria eJ. derecho 
herodltarirp y con qué requÍBltos y doois- 
5iie.utcf5,—losoripclón de la hrr©BCI  ̂ en 
favor del heredero úüico.

44. Importancia á inteligencia del 
principio deque ios título-i lasen to bles 
no imcñptoé no pí r̂judia.íi:© á tercero, y 
de BU recíproco de que loa títulos inscrip
tos surten su efecto aun contra los acree
dores ¡siogaíarmaote privilegiados por ia 
iegtol;^ci5n eomúa. — Desde auándo s?? 
produce este ef í̂cto.—Exü-epoión respaoto 
de In i,K ŝmip5,ión da herencia y ieg&do en 
favor .da herederos voluntas ríos?—A. q!."é 
terceros se refiere el párrsfo 2." del a r 
ticule 23 de ia ley Hipotecafí^, j  en qué 
coBdst© el perjuiaio que áebsn sufrir.

45. Quiénes son lo.s íerí?erc)s p:xra lesa 
efectos tí© la ley Hipotecarla!, — Juicio 
crítico de la definidón del tercero qua da 
o! líírtícu^o 27 de la ley IHpotei^-adaa

46. Efectos da la m©iicién del dominio 
6 de los derechos rovaíeíi 00 in sari petónos 
ó anctaeloBes preventivas.—Desdó cufin- 
do empies'^n á surtirse squéiíos?.—Eko- 
to?i do la mandón d© dorev;hos perí&0B!i- 
tos — Oi^posldOB©3 tí© la moderna ley 
Hipotecaria sobre adj^sdicación para pago 
tí© deudas.

47. ClrüUBídsnd^s que por lo meses 
hsn de contener Im  eseriturás pübilofis 
tí© actos 6 contratos que daben mBerifo-r» 
se.—Causas determiuantos de M Bufidaá 
de las irisoripdones según bu effpecie.— 
CircMgtanci&a coya omisión no produco 
ia nulidad.

48. Cómo debo ©ntenderaa y ipbtoarsa 
©1 artículo 3í d© la ley Hipotecaria para 
que ía dectoadó.n áe niüitíad de uiva 
in«cripoi6n por defecto da forma no per
judique ei derecho antoriormante adqui
rido por tin tercero qua no hay«i «¡ido 
parte ©n el contrato insaripto.

49. Nallda'íl de la inseripdóu por el 
principio de que ésta no convalida los 
•aatos ó contratos qua senH niüo» ©{.m 
arreglo á ia-si le je s* .-,Ex velonas e^ta- 
b!©íddss m  el artículo 34 y en el 3̂ :5 de 
ia ley Hipotecaria.—Juicio crítico de 
tas tíiepogiciones,

50. üoneepto genera! de la m otad^n  
preven ti vis.—Di ím^en cía s f o 11 d g m m  t .‘ík- s 
entre ella y la ínecrípoióo.—Clasiíicaslóia 
de las aBOtacloness preveotivas por bm 
origon y por las especias da clerachos qua 
â í-ê urí̂ -n.

51. Anotado?! d© Icgade í̂f. — Qj,!éBf^s 
pnetíen: exfgbrlt. i-̂ obF© qué bienas, en 
qué tiempo y clceumentos necesí^rioa para 
prsíiCtlcarla,—Efectos tía las anotaciones 
ele 6«4í5i olióse e^^tre los mkmofi lOi f̂etarios 
y loa tta^‘!,odoT'' del .h-aretíPro,
f  posterd'’- r A  t'i —¿Cuándo y
cómo pu0>1© kiíoribir el heíoooro, exíe-’ 
tiendo legadas, su derecho á la heranda?

52. Forma y requisitos exigidos para 
anotar créditos refaooionarios —Efóotc^
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i3e la anotación del crédito refacdonsrio 
respecto da otros aareederos refacciona’ 

é hi.ooíeícatios.—Oonf'ersldn del oró- 
€lío refascionado rmotado en iiiscrlp 
don  Mpotccaría.—¿C5mo pnede hacerle 
constar en el Regli^íro la cssión dei cré
dito refaecloBsric ?

53. Preceptos legales qne establecen 
Iñ facultad del .Registrador para calificar 
les documentos sujetos i  inscripciói». é 
anctación.---Sxtei3sién j  límites do dicha 
facuUad.—IndioacionQa críticss.

54. Pia2o dentro dei que deba cslifl- 
csar el Registrador les documentos pra 
sentado».—So cbllgaciéo de manifastar 
los defeoton advertidos.—Qnióíiei y cuán
do pueden pedir anotación preventiva 
p&m subsanar los aub.6si.nables. Oircs 
derechos de ios interesados cuando la 
operación se deniega -ó se suspende.— 
¿Procede hacer asiento de presen tari6n 
de un titulo que hubiera sido |a  talifi^ 
cado antea y denegada 6 suspendida tu 
inscripción?

5̂5. Preceptos legales quo deben ser 
vir de fundam,ento para definir y elasiñ- 
car las faltas de Ies títulos presentados 
en el Registro.—Juicio crítico de ellos.— 
Si todas las faltas extrínsecaís de los títu 
los constituyen defecto® gúbsanables, y 
fii iodos los defectos mírínseooís imputa
bles al acto 5 ai contrato son faltas insüb- 
sansbleff.

56. Faltas insubsanables.—Su ooncep
■ to, orígenes y efectos que proáncen.—La 
falta de capacidad de los otorgantes, el 
Eo estar signada y firmada la matriz y la 
carencia de fecha de una escritura, ¿^|uá 
clase de faltas gon?—Doctrina de la Di
rección General de los Registros.

57. Faltas subsanabies.—Su concepto, 
orígenes y efectos que produce.—¿Sa fal
ta snb^anabie la omisión de la fe del co
nocimiento de los otorgantes del acto ó 
contrato?—Faltas que pueden estimarse

hacer la calificación como de subsana- 
bles ó insubsanables, según los caso^.— 
Manera y plazos para' subsanar loa defec
tos subsansbles.—Concepto de las faltas 
reglamentaria®.—Doctrina de la Direc
ción General de Ies Registros sobre loa 
estremos que abares esta tema.

58. Del recurso gubarnativo contra la 
calificación dei Rs^gístrador.—Su objeto. 
Quiénes lo pueden interponer y plazo 
para verificarlo.—Tramitación y pago de 
costas.—Efectos de m interpofiieióa y de 
la resolución que recaiga.

59. Personalidad del Notsrio autori
zante para interponer recurro gubernati
vo contra la ca'ificación del Registrador. 
Doctrina d© la Direooión sobra algunos 
casos especiales.—¿Puede condenarse al 
Notario en las costas da! recursí,?

60. Enuncmoión, inteligencia y apli
caciones del arííoulo 77 de la ley Hipote
caria.—Cuándo procede la cancelación 
total y cuándo la parcial, según ios pre 
oepíoa de la Ley y dei Reglamento.—Si 
puede inoribirsd la cancelación condi
ción a!.

61. Documentos necesarios para can
celar inscripeicnes ó anotaciones preven
tivas hechas en virtud de escritura pú 
bllca, conforme á las disposiciones de la 
ley Hipotecaria y del Reglamento.—Exa 
men de las modificaciones contenidas en 
el Real decreto de 20 de Mayo de 1880 y 
en Ja Real orden de 10 de Diciembre 
de 1883.—Cancelación de segundas y pos
teriores hipóteúEs á instancia del com
prador en subasta judicial de loa bienes 
hipotecado®.—Doctrina de la Dirección 
General da loa Registros en algunos casos 
especiales.

62. Oancelación voluntaria de las 
orípoionea y <310 laa anotaciones prnonU '

vas.—Dootriea fundamental sobre esta 
materia ó indicación de la jurispruden
cia establecida por ¡ñ Direcclóji en algu* 

casias especiales.
63. Düeumcntos n-ssesarios para c.an* 

celar iaseripdoneís de hipotecas con sti 
íiiíiias parsa garantir títulos te.iísmbiblei 
por endoño y ai portador.—ladií^acicneg 
crítisiis.

64. Ooneepio de U hlpotea^, ^egúa la 
ley Hipoteeirla y  el Regla-mento.—Bie
nes que ?46 pueden hipotecar.—Observa
ciones orídoís.—Bienes? que no sa pueden 
hipotaoar. — ¿Puede hoy hlpofeosrsa el 
usufructo concedido ai í^ónyuga sobrevi 
viente Bobra'los bienec del d iíeate?-S I 
es insoribible la hipoteca cGn§tiiufáa no  ̂
bre el derecho de arrendamivonto d© una 
mina m  q'ue la mercad consisto en un 
tanto p-or denlo de les pioluetos que se 
estrdg?.n.

65. Bienes y derecho?? que, conforme 
al artículo 10? de la ley Hipotecaria, pae- 
dan hipotecaria con ciertas resíricclone^.

68. Obserilaciones críticas sobra la 
hipoteca impuesta al derecho da rsufruo- 
to; d© la constituida sobra'la mma pro
piedad, sobro los farroo^rriles y desás 
obras’públicas, sobra ios bienes da per* 
senas que Eo tienen la libra disposición 
do olio'g, y sobra io® bienes vanáidos con 
pacto de retro ó esría de gracia.

67. Da la hipoteca constituida sobra 
bienes sujetos á eondtelOB6i resolutorias 
pendientes.—Obiervaciones eriiicás dei 
artículo 109 d© la Ley.—¿Pueden el den- 
'dor hipotecario ó ei tercer poseedor, m  
su ca^o, enajenar esta claiede bienes des- 
pEéi úe promovido ©I juicio ejecutivo y 
d© ser aiiotadd ei embargo?

68. Extensión de la hipoteca mientra» 
los bienes ga hallan en poder dei deudor. 
Limitaoiones e^tableoidas por la ley Hi 
potedaria con relación á terceros posee- 
dores.—Derechos del tercer poseedor re 
lativamente á las accesiones ó mejoras á 
que, respecto de ól, no se extiende ía hi 
potoca.—Juido crítico de estos extremes 
y  en espacial de la reforma sobre ellos, 
llevada á cabo por la ley de 21 da Abril 
de 1909.

69- Extensión de la hipoteca á la ga
rantía da los. intereses pactados contra 
deudor ó contra tercero. M-edios ccncecíi- 
dos a! acreedor para aesegorar el pago de 
iníeresea superiores á los que contra ter
cero garantiza la inscripción hipotecaria. 
Límites legales puegtoi á la ampliación 
d© hipoteca.—Oómo, cuándo y  con qué 
efecto puede pedir dicha ampliación so
bre ia finca acensuada el acreedor per 
l eosiones aírsssdss de ua censo.

70. Necesidad de distribuir ia respon
sabilidad hipotecaria cuando son varias 
las fincas que garantizan un solo crédito 
y el pago de costas en su caso.—Su fun
damento.—Efectos de hacsrae y de no ha 
cerse la distribución.—Si es praciso ha
cerla cuando la finca hipotecada radica 
en dos Ayuntamientos.—Hipotecadas va
rias fincas á favor de distintos acreedo
res y distribuida la rcsp.onsabilidgid en 
tre dichas fincas, ¿es preciso además 
determina? ia parte d© crédito corras- 
pondient© á cada aoreedoi?—Si debe dis- 
tribuiriíe ©I crédito hipotecario ontr© dos 
casas que fueron eoDstxafda^ por el deu
dor sobre un solar ir.í.í¿crlplo á bu nom tre 
balo un solo írám^ro.

71. Si la dlvMón de una finca hipoía- 
caria es causa de división del crédito hi
potecario.—Derechos ’ del acreedor y del 
deudor, cegúa que sa hñjñ 6 no dividido 
eJ "'-í Ifts fincajs procederjtea de
ík d ' - d a l a  que fue a?potea^dí¿. .

72. IU.„a general dc-i procedí mi añió 
ejvMmtivo por acción

iidad do la reforma hecha en el mismo
por la ley de 21 de Abril 1809, y  crítica
de la —¿Pueden lo.s ínteresidos
m. Jm hipoteca pipetar un procedimiento 
di s ti ato del esi^blacido en la Ley para 
el cumplimifmto de la obiigadón asegu- 
rad^?—Bi 651 válida é inscribible la venta 
da la fíosa hlpotoos.da hecha por el deu
dor al s.creed^.r.—Bi es inscribible la es
critura da hipoteca en la que el deudor 
promete t i  aeraeáor venderla la finca hi- 
potecadín.

73. Defiiiimón lega! de k s  hipotecas 
voluet^riftg.—Si es válida é inscribible la 
hipoteca sin la aceptación del acreedor. 
Efecto egpeeia! la hipoteca constituida 
por oa tercero rde poder bastante.

74. Efectos de las hipotecas que ase- 
gr¿ran obligaciones futuras ó sujetas á  
condiaioaes siispensivas ó resolutorias 
inseriptf.3 y de laa que aseguran el oum- 
pUmIeato da dar ó htoer alguna cosa.— 
Requisólos y doí>um6Bíos necesarios para 
hneer constar en el Registro el cumpli
miento 6 irtcumplimiento de díchsis obii- 
gadones y condíaionca.

75 Hipoteca en g^^rantía de cuentas 
corrieníei de osédito y de títulos trans
misible» por endoso y al portador,—Es
peo! alids?i des de! procedimiento para ha
cerlas efeolivss.

76. Requidtos para que la cesión 6 
enajenación del crédito, hipotecario surta 
efacío costra tercero.—Eii qué casoi no 
es predño notificar al deudor la cesión 
dei (jíédito.—Cuándo y cómo pueden ce
derse los créditos asegurados con hipo- 
tem  k g il.

77. En qué cases y por qué pdncipioa 
no pueda cancel aria una hipoteca cuyo 
importe hubiere sido satisfecho.—Cases 
en que la hipoteca, aunque no esté can
celada, DO surta efecto en favor del 
acreedor.

78. Concepto jurídico de las hipotecas 
legales, — Explicación de su ests^bleci- 
miento en la ley Hipotecaria.—Efecto do 
dichas hipotecas.—Hípotects legales ins
criptas y no inscriptas.—Obligaciones im« 
puesta» á los Notarios para asegurar la 
ccnslitudói de hipotecas legales.

79 Hipoteotó legales estg^blacidas por 
el i^rüciüo 168 da la ley Hipotecaria.— 
Observaciones críticas sobre la adapta
ción de ¡ñ ley Hipotecaria á la legislación 
c iñ i vigente en esta extremo.—¿Existen - 
hoy otras hipotecas legales no compren
didas en el referido artículo?

80. Hipoteca íegal establecida en fa
vor de la mujer casada por los bienes 
muebles é inmuebles que entregue al 
marido ©n cc^ncepto de dote inestimada. 
Su inscripción en ©1 Registro-

81. Hipoteca legal establecida en fa
vor de Ja mujer casada por ios bienes 
mueble! ó inmuebles entregados al ma
rido en dote estimada.— Ob«ervadones 
críticas á logí srlíoulos 174 de la ley Hi
po teeark j  ni 123 de su Reglamento.— 
Anáiiiis compuraíivo de los artículos 172 
y 174 de la citada ley.

82. Hipoteca lega! establecida en fa
vor de la mujer casada por los bienes 
parafernales que para su administración 
entregue al marido.—Extensión y límites 
de la hipoteca legal por razón de dote y 
do parsfemajes.

83., QvéBm  tienen derecho á exigir la 
constitucld35'dí^ hip.oteca legal por razón 
de dote, y quiénes deben calificarla y ad
mitirla después de la vigencia dei Códi
go Civil.

84. Doctrina legal vigente sobre su-
I br^gaalóo de hipoteca dota!.—¿Es aplica-
I bio í'd Síriíoulo 190 de la ley 
! y, d© m  qué fornr?, d lus cí^m̂
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d0 extinoioa y pcgposidto da Mpoteoa 
dc4ai?

85, Derecho da la mi33ar p^r la ecmfa- 
iioa de dote qna liag?s. el marido da 
ía eeÍ6bríaci5n ás4 ootstnmo?:?lo ó ámtiO 
del primer año da éh—¿̂ .̂B válida é inn~ 
oribibie la hipoteca voiuiitaria i^onsütüí 
tía por ©1 marido en favor da 1.a mi3jar 
por dot-0 coüfesaaa después da ms tiem- 
pc?—Doctrma da la Dkescion Geíieia,! y 
crítica de la misma.

„ 86. Doctrina, vigente sobre hipoteca
legal por biê Tjea reí.ervsblmo*—Procadi- 
miento para coastimirla.—¿^g ei\ abso
luto aplicable el procedímitíEto cícbsU '̂ 
nado e-n los artícElos 191 y slgulenteíí d.a 
la ley Hipoteca-iia, á la hipcteca eonstl 
lEÍds en. garasifa d'^lt eetEbleüi-
da m  el artículo 811 del Cóilgo Olvil?

87. Doctrina vigente sobre el derecho 
délos hijos pnm ex'lgir de m  padreó 
madre hipoteca Icgail en garantía do nm  
bienes propio-.?.—Caindo naca erds dere* 
cho y cómo se realka.

88. Doctrina vigente sobre eonitllE- 
eión d© hipot'-ci legsl pura el ?i3c:̂ t5ra* 
miento de los bteocs da in•añoras scj )̂tos 
á tutela é lriC5pncittsdü^.~¿Qüé pro.-adi- 
Eiiento se seguirá psra su cooBtitncióB?

89.’ ObservaGioíi02i críílefiií irobrela hi
poteca legal correipondieiita al Espido, 
'á las provincias j  á los pueblos, y á la 
reconocida en favor do ]0 '¿ a¿’egoradoras. 
'La hipoteca legal p o r contribuciones^ 
'¿oQriadioa al unifrocmsrio Ó al Sueño 
de la Dodñ propi^daó?

90. Publicidal Sai Registro.— Of^sei 
áe certificaciones que piiod-sB pBúitm f  
daben darse.—H^q^rlidtos cm quo .!o:̂  par 
ticul§r©.s han da s. licitarlaí?.—Valor lega! 
de las certiflaaciaii6í2 dai Registro.—Be 
curso contra la morosidiid on •expsdiri^ .̂s.

91. Expo£Í'3i6n y orillea de Ici preoep 
tos legshs establecidos para efectuar el 
tránsito del antiguo al m.otl§¡rno riíi.vtema 
hipotecario.—D,iepGsi-mones do la nueva 
ley Hipoteesrla para deola.ra.r extinguí- 
'dos lo^ dereches cfnsfgDades soíamente 
©n los libros de la antigca üontadorfa do 
hipoteca.—Oríbxa dalas inisoms.—
ten hoy,, fuera de les correeponiteinbí^ §»! 
Est*ído y á,lffs asaguradorís» Mpotecas 
legales
■ 92. Medio conc3li5o en !a ley H ’pr- 
tecaria p®ra insenbir la pcseaion i  favor 
dél propietíaiio qn© cEre"¿ca de título de 
dominio escrito.—Competiíricla áe! Jüís- 
gado que ha da insíniir el expedienta.— 
■Reglas genersks de m  tramitación.
■ 93. Disposiciones especi^des dala nus- 
va ley Hipotecaria, sobre los efectos da 
la poseelón inscripts: ¿ ’̂ s compatible coa 
otraanlerior 5 can el dcminio ya in s 
erí te?

94, Cuándo y cómo se convierte la 
■inscripción posesoria en ioscripráóa de 
dominio.—Si puede Ingcribirsa la pese 
«ion, sea cualquiera m  fecha, de pa.rtlc!« 
pacieres proindivfsoen una fiaoa y k  da 
toda ckse d© derechos re&l©.?i j  eo a , qué 
requisitos.

05. Medio psra inscribir e! d'Omic?io 
cuando se catee© de título eserito de éi — 
Reglas genersles del espedieate que debe 
intruirs© ai efecto.

96. De la libersción y sus efectos— 
Q uédase de gravámenes se pueden libe
rar.—Quiénes tienen derecho á solicitar- 
I». — Tramitación del juicio de libera
ción.

97, De la Dirección Generil de los 
Registros y del Notariado.—Faoultadea 
de. la iBíima en mi^ííería hipotecaria y en 
las demás qué le están especialmente 
atribuidas.—Registros á cargo de la Di
rección.

98; La nueva ley Hipotecaria, ¿ha sa-

tlsf:^cho completamente la necei^idad que 
bAhíB. de mí^teria qtie es
objeto d© miivais?—¿Ha derogado to
taimo ate la kgyisc^óa anterioi?

99. Dai mitmtro paiV'-ehuio y su im» 
portaock. para el Ke^ îEtro de la Propie
dad.—Bases fün-iament^ii0í4 áe la legisla
ción vigente en España Bcbr© dicha m a
teria.

100. Aplioadones áél catastro para la 
fúrmación de lo3 títulos reales da íá pro
piedad iauMebl8.—Ñi?ces!dad' da aecm- 
pftñsr áJa tltulsclóa crdiaari®. 6i plano 
parsolsrio ó 1% hoja de! caht^tro en cuan 
to comienca á regir el gvsoce c-itEStral.

LEGISLACIÓN NOTARIAL

1. O oB cepto  d a  la  fe  p l b l l o a . —S u  fím - 
áa-m eiito .— á íi í l t v f g i ó ü .- F a  p f ib lk a  b o - 
ta d A l,—Extensión d e  la irdsma.

2. El Notáiriado.—Fnndamento rado- 
nal é histórico da.! mismo,—Carácter é 
loiportaijc'.a de esta institodóo y breva 
reg£ñi de su organización ea los dislin- 
to‘-5 europeos,

3. Defioidón le.gal da.l c^rgo do Nota- 
rir: extansión dv̂  la fraie sotas extr^íju- 
dioialeis que la niigma eostU^Be.—Caíétli* 
dsades qné el Notario debe reunir y men* 
ciÓQ e^pooisi del secreto profoÉdon. î.

4. Organisaoióri del Nbtariíicio, 8"*̂ gún 
k.s leyoe; do Partida y  Im legk^íícioBes 
foridds da Árigóa, Oataloña y Nev&tts.

5. Éusijer]ación da io^ cñoios de la fe 
pñbüca.—Scis eaiisüs,—3a revarsión al 
Estac^o.

6. Ex^m^n y juicio OTÍtko de la Leí y 
del RegUmsnto del Nott‘riií.do.—Dispofi- 
ciomn posteriores referan tas á ia organi- 
íSáciGu íisl —Sil qué santida j  p r 
q^é razonas deba raforniars’© esta legií.-

7. Personas que e|?TC6n ísoultadcs de 
earáster noisrial.— Naturios 6'Cleeiástlo'o«, 
Párrocos, Agentas diplom.itiao?i y co.i-ra- 
lares, SacreíBrios ele "Ajiiistamient-o, Co 
rredo.ies óe comercio y Agentes á& cam. 
bio, E^cobmoá do jsetüsctoiiis, Regia- 
tradores á& Iü PiY>pIada!f, et-o,

8. Orgmmmion de! Notariado mpn.  ̂
ñol.—El Mmktro ñt G rm m 'j  Ju^üciá 
eorqo Notarlo i¥ayor del'Rein.o.—Átribu 
cíohesi de hi Dire edén Gar; eral de los Re
gistros y direottvAS 'de los
Pylegio^ BO-'ariaks raktiv^^ á dkh^ 
•titadónM oECiéu e^pei^kl de, ia íivml' 
tad disdpün^rla da eMm 'organismos.— 
0'*rrec3Íones que pucien imoo^or.

9. Mo'dó de proveer isa Notarías va 
cmtes.—OondieiOiies p'ava ingresar en 
el Notsirigdo.—Alcenses, tealactcnas j  
'permutas.—Jubiiaoio.ües cls ios Notc^riog. 
Casos en que proce ie.

10. Explicación de los rerafaitos que 
exigen In Ley y el Reglamento p^raín^-ro- 
ear enBl Notariado.—Dispo-sidoBea pos
teriores sobre e&ta materia.—Fisnsa no* 
íarisl.—Sil origen y fondaraento.—Res 
pcBBubilld^.des á que h&lía sÍoCíai.

11. Residencia notarial.—S u  funda
mento.—Oaso  ̂0u que S8 pue4^ ausentar 
el Notario.—loamavilida'd notarisL—Sa 
f-auüaiaento y áíBpmiúonm qoo la ga- 
rsntisaii.—Su dereoho á i êr ¿'sustituido.

12. R^^spons^büidad civil da loi Nota- 
rics.—Dlriposicioneij del Coligo 01v.ib do 
la Legislación hipcteGsris, do la del Im- 
pue'sto dé Derechos reales y írans >:̂ isión 
de bienes, de la dei'Timbre del Estado y 
dol Aráucei LOtsrkl acercv  ̂ de esta ma 
tsriSo—Eiamen espedai de la ra.̂ -iporísa- 
bilid^.d del Notado que niegái, ein 
cauta, .la tut^vehmóa de m  oficio.—O-t- 
sos'en qué el Notario deb© negar ó sus-, 
pender dicha iátarvendon.,

13. lacompaübiliáades notariales por 
PMO» fiel territorio y def ejeroioio do

otro cargo, y por parenteBcc.—Prohibí'
dones á ios Nottóoa,

14. AranceSea notariales,—Examen do 
las baicg qus establece el Arj^ucel vigen
te para graduar la retribución daí§s t i n 
ciones notariales.

15. Naturaleza de! proíooolo.—Su h is
teria.—Su propiedad —División del pro* 
t03o!o.—¿Deben existk ios reservadcfe?— 
L'Uiro ioílieador.

16. Formación, conservación y cusió-
I fl-a da IcS’ prctccolos.—OrgstBiz&cIóü do 

k s  ilrcbivcsda protocolos.—Visita d e l0  ̂
; protocó-GS.
! 17, Origen y concepto da k a  irigíru-
■ mentoa pübikoa.—Su diiisu^o ssgün Im 

.kjes da Pariiáa.—Díviüéis y roquirilos 
I en general de los uiismos, Bogún ia Le

gislación vigente.—Distinción entre k  
critora mstriz, ©1 acta g^ot^rial, la copia 
y  el testimc-nlo.

18. Valor j a,rídioo de ios i.nstrtimeB.foa 
púl:HcDS.—Sos efectos en reU-ción con los 
documentos privados, -  Examen crítico 
de k s  artículos 1.221 y 1,222 del Código 
CivÜ.

19. Nulidad y falsadad da k s  instm- 
mardos oúbiiccs,

20. Primeras.y segundas c-opt'SíS' d© Isa 
esoriturs.®.—Pers-onss quetieBon derecho 
á obteoerlss—Requisitos para espedir 
gsegunda î copks en virrad de manda- 
mfeato judidah—Efectos de k

21. Dañnkión la escritura m ríd s . 
Bus requiaitos.—Pi^rtea en que suele d i
vidíale.

22. Obligacioiies qiia imíxrí-íGB NO'- 
tario 1e Hipotecaria y ia Iri^traccios?* 
sobra i& manera de rddaot’ir io^ ii'í?itrg5.- 
mentcs públicos á registro rea-
pecto á It'é eircunstaneifis quo on éstos 
han áe con sí gBsise..

23. L-̂  coiapa.reoauda en k s  escritu
râ  ̂ púbtiesic y actas not^-m!eg.—Oualidí».- 
de-Fí de lo^ otorgant'as que ha de 6xpre?> ’̂r  
©i Notarlo CiOFifornia U &u cédula porSíi.- 
bsL—Pa.rsoBs:'8 exceptuadas do tsuerkn— 
Reg!í?.s para Íog cascva en q-io k. cédula 
fcxprese

2i. ImportaBCk qea implfcí*. la deter- 
iirleacién do' ia cap'mdad jorídica de loe 
otorgsnte^ pt^m h* valides de iiu/tru- 
mentoi pábUcos.—Modo de hsüoar &í;bS'. 
tmr los Notarios en las es3ritiirsi¿4 dich?a 
capt?3idad.

25. De i'B reprcs íiriariÓB en ■ ins
trumentos públicos—Naturaleza y c.'bjeto 
de .la misma,—Sus omse?.

26. Repra^entaciou de la Ig)o&Ía y Co- 
mfmHades religiosas en loa i.5>.atrmwa- 
tos GÚb.llCCS.—.Forma do Jaskñcsrl®.

27. Represei5taci5.'a dei Esta.drj, aa la 
provincia y del Municipio.—Modo da 
juFdiñc^rlfí.

28. RsprsB'entaüión d© .los padres por 
BUS hijas menores de eda'Ci y do ios tiun- 
res y pmtatores.—Form.a do justífics.ri a-

29. Representación de las Sooiedsifs 
particulares.—Cómo se acredita.

30. Representación de H hereueia ya- 
esnie.—Oasos cm que los aibaccjis puedan, 
comparecer por eí mismos y en qué ito.- 
nen quo h'ácario da acuerdo con loa hem- 
dero¿o

SU D-3 la Gxpóíjirián ó enumar-aakvca 
de &.Bt?eo’id.ates ©.u i^s esórliur^a públi
cas.—Con venienda áe la misma.—Datos 
m  que onvietie h^cer ©xprasia meacióa 
en loa instrumentos púbíicos relativoái S 
contrafcr'g de H cansa do éstos.

32. la pirto disporiüva ó est<̂ i>iiía- 
cióii en ists escriíur&a pubUcaa.— ira- 
portísncia.—Doot-dna sob.ro los bo^efirioa 
délas ley^’S.—Caáic's son reunm-i^híG^ ^  
cuáles irrenuuüiables.—An%,U’as voimn.-* 
olas do ieye. .̂

33, Adveríanriafi ^  lüs escriturii^íív'^
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Risón por q?ia las preceptúan Im ñiM^o- 
siüiontsi ¥Íg6Bt6B.—Modo da fe.«-cerl&a.

84. Determmaciéo del domicilio ée 
.lo-i otorgaBie®. j  inmÍBíón á de-termÍBa’ 
dos Jueces f  Tdbun^íes,—Forma deefec*  ̂
tu¡arla.-~Oagos en no  m  debe h^cer.

85. El otorgamiento.—Explicación de 
los requifcitcs de esta parte da ía escri» 
tpra.

S6. Fundamento de la intervención de 
ios testigos en ios instrumentos públicos. 
Oualidades y deberes de los teitigos.— 
¿Deben intervenir en Its  actas notaría»
ieŝ ?

37. Fundamento de la fe de conocí- 
miente.—Reglas para dar fa del conocí 
miento en los documentos intervivog.— 
Examen comparativo de los arlíouloa 23 
de la Lsy y 69 del Reglamento.

38. Reglas para dar fe del conocimien
to en los testamentes.—Examen crítico 
de las disposiciones dsi Código Civil.

39. Reglas p ira  la ñrmm da los instru
mentos públicos.—Origen del signo No
tada!.—Elección del signo, ñrma f  rú
brica.

40. Forma y requisitos de las escritu
ras de donación de bienes inmuebles.— 
Doctrina de la Dirección G rm em l de loa 
Registros acerca de las cf^rgas que en di
chas escrituras han de hacerse constar, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 633 
del Código Civil.

41. Reglas espeoigiles para la redacción 
íle laa escrituras de censof, de retro venta 
y de transmisión del derecho de re 
tracto.

42. Reglas para la redacción de la es
critura de hipoteca voluntaria, con exa
men especki de Im  ccostituídas en ga
rantía de cuenta de crédito y d© títulos 
transmisibles por endoso y ai portador.— 
Escritura de caaión de crédito hipote
carlo.

43. Reglas especiales p ira  la redacción 
de mstrumentos públicos m  que m  cons
tituye hipoteca legal por razón de dote, 
tutela y bienes reservableg.

44. Reglas especiales para la redac
ción de escrituras de nombramiento de 
árbitros, de amigables componedores y 
áel laudo arbitral.

45. Reglas especitles para ía redac
ción de escrituras relativas á los contra
tos de Obras públicas del Estado.

46. Reglas especiales para la redac
ción de escrituras de Sociedades mercan
tiles.

47. Reglas especiales para la redac
ción de escriturai referentes á embarca» 
clone», á tenor del Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1876.—Examen crítico de 
la advertencia especial de estas escrituras 
que preceptúa dicho decreto.—Registro 
de la matrícula de embarcaciones.—Re* 
lación de este requisito con el mercantil 
de buques.

48. Reglas especiales de las escrituras 
de constitución da hipoteca naval.

49. Reglas especiales para la redac
ción de escritura de capitulaciones ma
trimoniales en Cataluñâ , con constitución 
de heredamiento en sus diversas clases.

50. Reglas especiales para la redac
ción de escrituras de capitulaciones ma
trimoniales, en Navarra y Aragón, con 
los pactos más usuales en dichas re
giones.

51. Escritura de partición.—Examen 
de cada una de las partes en que suele 
dividirse.

52. Reglas especiales para la redac
ción de una escritura de partición en que 
se liquida la Sociedad de gananciales y 
en que á la vez haya hijos menores ó in
capacitados.

53. Reglas especiales para la redao-

elón de la ^jseritnra da ptriM ón m  la 
cual sea heredero un míñbí^mmimto de 
beneficenda.—Idem íil., cuando existen 
dótales y deudas hereditarias.

54o Registro de últimas voluntades.— 
Efeotoe d a  certiñcaísioBes.—Deberes 
del Notario en relación con esta Re
gistro. . '

55« Protocolizaciones.—Modo de ©feo* 
tuariss.—Reglas pg r̂a protocolizar el tes
tamento cerrado, la antigua Memoria 
testamenta ri a, el testamento ológrafo, el 
militar y el marítimo.

56. Actas notariales en general.—Ob“ 
Jeto y formalidades de its  mismas.—Ac
tas referentes á  gtrauíir los derechos de 
íes particulares en sus roladonas con las 
Autoridades judicial y aámÍEÍBtrativ^«.— 
Caso 6B. qu© m  pueden autorizar las pd« 
meraf.—Ea cuáles ^on procedentes las 
s.egUD.dâ .—Reglas que ha da observar ©1 
Notario en y otras.

57. Actas referentes á elecciones po« 
lítkas.— en que se pueden ^autori
zar.—Regks relativas á esta materia.

58. Legalización. — Aúmacionesi que 
comprende.—Su distinción del testimo
nio de legitimidad de firmas. — Raglas 
para efectuar ja  legalización.—Testimo* 
nios por exhibición.—¿Se pueden dar es
tos testimonios da do mmentos protoco
lizados y de copiáis de documentos que 
exiitan en el protocolo del Notario auto
rizante?

59. Noífñcaeiones notariales.—Modos 
de hacerlas.—Principales notiñoaciones 
noti^Tiales ordenadas m  los Códigos Civil 
y de Comercio y en las leyes Hipoteca
ria y de Enjuiciamiento Oivll.

60. Validez en un p^ís da los docu
mentos notariales otorgados en otro.— 
LegíBlasión española acerca de la vali
dez en nuestra patria de ios documentos 
otorgados en ©1 extranjero.
LEGISLAOléN DEL IMPUESTO DE DERECHOS 

REALES Y DEL TIMBEE BEL ESTADO

1. Naturaleza económico-jurídica del 
impuesto d© Derechos r©‘al©s.—Su funda
mento,—Su origen y antecedentes histó
ricos. espaclaimente á partir de la refor
ma tributaria llevada á cabo por la ley 
de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845.

2. Extensión íerritorial del impuesto. 
Aplicación de la doctrina estatutaria para 
su exacción^ los extranjeros y aforados; 
reforma novísima en esta materia; régi
men tributario de las provincias Vascon
gadas y Navarra.

3. Legislación y tarifas vigentes para 
la liquidación y exacción dei impuesto.— 
¿Cuándo serán aplicables las tarifas an^ 
teriores?—¿Cuándo lo serán las vigentes 
á actos de fecha anterior á su vigencia? 
Afección de bienes: su naturaleza.

4. Actos y contratos sujetos al im
puesto,—¿Cómo se liquidarán los contra
tos innominados y los actos y contratos 
dudosos?

5. Actos y contratos exentos,—Indica
ción de algunos contratos no sujetos al 
impuesto.

6. Reseña de la organización adminis
trativa del impuesto.-Facultad del li
quidador para oaliflcar la naturaleza del 
acto ó contrato liquidable: reglas genera
las á que debe ajustarse.-Recursos con
tra dicha calificación.

7. Personas obligadas directa y subsi
diariamente al pago del impuesto.—Base 
de éste; ¿lo son ios actos ó contratos ó 
los documentos donde éstos constan?— 
Regla para determinar la naturaleza 
mueble ó inmueble de ios bienes.

8. Reglas para la liquidación del im
puesto en las sucesiones hereditariai¡ 
especiaUdad d§ los fldeicomi808,*-Ctián«

do y cómo pueJe solicitara© ÜquidEción 
provkloBml j  dañBiüva.

9. Oót^o so liquidan losi eonírstos ie  
ec?Mpr&venta, suministro, contrato de 
obra, ^ervidurabre, censos y demás de
rechos renlesi. — Moiicióii espeoial do la 
retroventa, de la compraventa de
y la de naves.

10. Cómo se liquidan las pensiones, 
según sus clases. — Liquidaaión de las 
tr^físacdona», de los contratos condioio- 
ntlas, con precio aplazado, nulos y rescin • 
dibleüí.—LiquidacJéii de los contratos de 
préstamo, depósito y cuenta de crédito,

11. Liquidación de los contratos de 
hipoteca,y aiTeíuiamieiito: base de liqui
dación^ reglas da la misma.—Especiali
dad d© Iñ hipoteca ©n gar&ntít' de présta
mo para el pago del impuesto en las gu- 
cesioneag. — Ádjudiaactónes en pago y 
para pgsgo: cómo ooniribujen.

12. Cuándo se entiencieii tranismitidos 
bl0B.es f  OTándo derecho®.—xlplicaoióa 
de la teoría i  la liquidación de los dere
chos de Esufruóte, u®o, habitación y 
nada propiedad.-Reglas para la liqui
dación en la adquisición y transmisión 
de esto® derechos.

13. Liquidación de Sociedades: sus 
regla®.

14. Liquidación de capitulaciones ma
trimoniales, con coBstitudÓn de dotes y 
aportaciones del marido.—Disoludón da 
la sociedad conyugal: regias para su ii- 
Quidacióa.

15. Oomprobación da valoras: cuándo 
procede y medios de practicarla.—Car
la s  dedudbiea.-Reglas cuya deduodón 
puede hacerse en las sucesiones heredi
tarias.

16. Reglas para determinar la compe
tencia de las oficinas liquidadoras.—Pla
zos para presentación de documentos y 
para el pago de liquidaciones.—Prórro
ga de loi mismog: quién la concedo y for
ma de pedirlas.

17. Obligaciones impuestas á los No
tarios por el Reglamento de! impuesto: 
mención especial de la advertencia que 
ei artículo 162 del Reglamento obliga á 
consignar en el instrumento público.— 
Penaiidad que el Reglamento establece 
para el Notario y los contribuyentes qué 
infrinjan las disposidones de aquél.— 
Condonación de mullas: sus reglas. — 
Idea de los expedientes de devolución de 
cuotas.

18. Del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas: su base y critica: 
Exenciones que e! Reglamento establece 
por razón de los bienes y  por razón de la 
entidad propietaria.

19. Regias generales para la liquida
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas: oficinas competentes; 
plazos da presentación de documentos y
gara p^go del impueito; documentos que 

an de presentarse; bajas admisibles y 
tipo de imposición.

20. Materia contributiva del Timbre 
del Estado.—Carácter y forma de percep
ción de este impuesto.—Cuándo y cómo 
puede emplearse papel distinto del tim« 
brado en documentos sujetos al Impues- 
to.—Cambio y canje de papel timbrado 
inutilizado ó sobrante.—Manera de usa? 
los timbres móviles y los especiales mó* 
viles,

21. Del empleo del timbre gradual en 
los instrumentos públicos notariales.— 
Fagos en metálico por exceso. — Papel 
timbrado exigido al protocolo.
; 22. Bases para regular el empleo deí 

timbre en ios contratos de compraventa! 
cesiones á título oneroso, permutas, ad« 
jndicaciones para pago de deudas, cesio- 

I n , |« |ítni9 8C»tiyt9i Teatni y xodaaî or



8 Agosto I9 ÍS  ^ 3 4 S

n^.n d a  ^mMOB f n T T i m i é m  y
tía I c d t s  0 ls iá s .— T im b r  i kím
oai>.KS:r.os dd ¡arrknao dís B?;i¥iai¿5 pü^
blicoi.

23. B;is8ü par¡s regalar el empleo ééí 
timbra en Im  e^eritínrai da conslitaciéa 
j  modiño?¿déíi de hipotecas, en ios con»-- 
tratos de préstemo á ia groesa, en los da 
segaros, en loi actos ó contratos relativos 
á s£‘rvidam,bres y nsnfruoto^^ formación 
d© Bodedades y en las escrituran refaren” 
tm  á ia coíBStitusióB, reconocimiento, mo- 
diñoacióo, 6 ©ximción d© obligaciones 
personalei.

24. Base para regular ©1 uso del tim* 
br© escrituras d© actos ó contratos de 
distinta nainraiezt |nrídica.— tim bre co"= 
rresponclient© al primer plkgo de las 
copias de las bilnelas j  de las escrituras 
adicionales p ira  subsanar defectos.

25. Dccumcintíii notariales sujetos a! 
uso de timbre fijo.

26. Investij^íación admÍB,3ígtra,íÍ¥a del 
Impuesto dei Timbre y sanción correooio- 
nfi impuogíta por faltas ú omisiones.

DESECHO ADMINISTRATIVO

1. Concepto da la Admiraistradón, sus 
potestaias, íuciorí es y criterios para 
regular su orgardza'doii.—Jvíarqmía ad- 
minisí¿ ativa: &m coBdioiones eBenoía'íes.

2. La vecindad; el domicilio y la resi-' 
dencife: su concspío respecto á eipañoles 
y.exíranjeros.—Disposiciones por que §@ 
rigen; raquiiitos de caia  una da e^as d - 
tuaoiones f  sus eíacíos iegaU^s.

3. Idea g^nei al d© la Administración 
central dei Eetado: sus órganosí.—Autori* 
dadei y Cuerpos consuiíivog.—Dei Gonaa- 
jo de Estado: sus atribuotoBCS

4. De la Admiidstrioién provinclil: su 
organización.—Gobernadores d© provin
cia: m  carácter j  atribudoBes, ©specíab 
mente en relación á las Diputaciones y 
Comisiones provinciales y á los Ajiinía* 
miento^.—Recursos contra sus reioiucio- 
res.—¿Gu.^ndo ponen fín mB providen
cias á ia vía gEberBatiyaen apuntos dé la 
AílminktraeiÓo. provincial y muoieipal.?

5. Da Im  Diputaciones provinciales y 
d© las Oomisioncéij provinciales: su com
posición y modo de funcionar; sus atri
buciones, autoridad do sus acuerdos y 
recursos procedentes.

6. De la Adminiitración municipal: 
BU orginlzsíción. — AteldeE: su carácter, 
nombramiento y atribisciones.-« Da la 
Junta municipal: su formación y facul
tades.

7. Ayuntamientos: su composición y 
funciones.—Autoridad de sus acuerdos; 
casos en que son inmediatamente ejasu- 
tivos; suspensión de ios mismos y recur
sos que contra ellos pueden ejercitarse.— 
Doctrina acerca del resEraimiento áe da
ños y perjuicios producidos por acuerdos 
municipaies.

8. De la vida económica del Estado, 
da ía Provincia y del Municipio; modo de 
desarrolisrBe.—La Hacienda como perso
na acreedora y deudora: sus privilegios. 
Prescripción de los créditos á favor y 
contra dei Estado.

9. Da ia beneficencia general y par
ticular: sus conceptos y disposicionea 
que ía regulan.-D el patronazgo y del 
protectorado: por quién se ejerce,— Oon- 
diciones y formalidades para la venta de 
bienes da beneficencia y derechos de las 
Corporaciones de esta clase.

10. De las aguas:,su dominio.según su 
n^taralezt y clases.—Aprovaohamiento 
de ^guas públicas; concepto de cada una 
de nm  especies.—Ooncefeiones: sus requi^ 
sitos, orden de preferencia, y ciducidad. 
Registro do aprovechamientos: reglas de 
la inscripción,—De las Comunidades de

reganfA^: sii oy9¡^ri’f'}i de ius
^triby^ 2 a>c Ir ti ¿r,

11. Db hi^ újví.&hi sx. 8-0'‘ qutí regu* 
lan esta propÍ6da¿x base^ d© la iegkla- 
cióB eapañois.—Ok&iñ-imción da las suba» 
tandas mineras: su disfrute,—Oonoesio- 
B,eB': su extensión, procedimiento y con
dicionas para obtenerlas: bu eaduoidad.

12. Da ios montes: su cissiñaación y 
explicad ón do los tórminoa de óata.— 
Aprovechamiento da los montea públicoii: 
requisitos y tramitación do its  concesio- 
n©g; m  caducidad.

1,3. Do los ferrocarriles: su csráeler.— 
SiitemEg para bu construcció,u.—Trámi
tes de Ies concedonei: efectos que pro
ducen. respecto al Eettdo j  á  io^ jparMcu- 
lares ó Oompañía^: su caducidad.—Idea 
general d© las disposicloBes por que se 
ragulan la conceBión y ' ©xplotación do 
ferrocarriles secundarios y estratégicos,

14. De la desam,orüzaeiÓB: su conaop' 
to y precedentes históriao»: bienes suje- 
toi á is misma: bienes exceptuados.

15. Forma, eondicioncs y efectos de 
la venta d© bienes deiamorlizados.—Oau» 
.mM d© su nulidad y con secuencias que 
produce, espeoialmenta p ira  ios funcio
narios que intervinieron en aquélla.— 
Biíuación de los terceros adquirei^tes de 
bienes venílidps como desamortizEbles, 
no siéndolo.—¿Qoé actos se comprenden 
dentro de las llamadas incidenciss de 
venta para determinar la  jurkdicdón 
qu9 ha de conocer de ellas?

16. De los eeniOi. del Eatado: procedi
miento, formalidades y requisitos, que 
han d© cumplirse p a ra  m  redención, 
transmisión y venta.

17. De la expropiación forzoia.—Su 
concepto y fundamento.—Expliísacion da 
sus requisitos y proaedimiento ©n ©1:4a 
matarla.—D6termi.aación especial áe la 
persona con quien ha da seguirs© ia ex* 
pro piad ón.

18. Expropiación por reforma interior 
da poblaciones y para en^EBcbe de las 
mismas: idea ge.iieral d© las diiposicio* 
nes por que se regulan y requistos es pe- 
dales de la escritura á que dé lugar di 
ah^ expropitdón.—Expropiación en el 
ramo de Guerra.—¿Hay otros casos de 
expropiación forzosa además de los com- 
prendidos en la ley áe 10 d© Enero de 
1878?

19. Conceptos de las servidumbres pú
blicas.—De las servidumbres pecuarias 
y de las de minas, aguas, montes, ferro
carriles, líneas telegráficas, telefónicas y 
para conducción de energía eléctrica.

20. De los contratos sdministrátivos: 
explicación de sus requisitos esenciales 
y principios en que descansas.—Subas* 
tas: contratos exceptuados.—Ooncursoi: 
sus circunstandas.—Casos de indemniza' 
cióny causas de rescisión: efectos que 
ésta produce.

21. Da ia forma de celebración de los 
contratos adminlstrativcs: sus trámites 
hasta el otorgamiento de escritura y par» 
ticulares que ha d© contener.—Garantías 
de la Adminisíradón: sus efectos.

22. Da los contratos provinciales y 
municipales: sus requisitos.—Formalida
des para su celebración: casos de excep
ción.—Examen del pliego de condicio
nes.—Documento» en que han de constar 
los contratos: sus cirounstanoiai,—Juris- 
dlcoión y recursos en este ramo de la 
contratación administrativa.

23. D© los contratos de Guerra y Ma
rina: su forma y regias ©speoities que les 
regulan.

24. De la propiedad industrial: su fun» 
damento y sus modalidades.—Naturale
za y extensión de este derecho: causas de 
nulidad, caducidad y no concesión: su

d' cD- “'  3 —Dsl Registro de la Fropkr 
I X 4 y Oomeroiai—Oeneapto 

d pit d iá inteití^tüaU—Dere^íhos y
one^ qus lleva consigo.—Regis

tro de H Propiedad iii'kleetüaL
25. Día los derechos de reunión y  aso- 

ciadÓB: su concepto y  contenido. Expli
cación de las disposiciones porque se ri- 
gsn.—Registro de asociadoneE: requisi
tos para ía inscripción.

26c Del procedimiento electoral: sus 
bases y concepto general.—Reglas de ca
pacidad activa y  pasiva.—Intervención 
de los Notarios en las ©leocioneB; precep
tos que la determinan y aclaran.

27. Déla fianza da los funcfonariofl 
públicos: cargos que la exigen: bienes en 
.que puede constituirse.-Circunstancia» 
f  tramitadón de los expedientes para la 
aprobación de fianzas.— Escrituras: su 
contenido.

28. De la enajenación de parcelas so
brantes, do las de carreteras abandona
das y áe las da vías públicas: sus re
tí uisitos'S^ trámites da los expediente».—- 
De la enajens^ción y permuta de bie
nes de los Ayuntamientos: sus formali
dades y oirfíunsíanciai.-Gontenido de 
las escrituras en cada caso.—O© la legi
timación de roturaciones urbitram »,

29. Del prooadimiento de apremio 
centra deudores á la Hacienda: sus gra
dos y tmmitadéii hasta la conclusión.— 
Autoridad que íes instruye y particulares 
que h iu  de expresar ios mandamientos 
de anotación y las escrituras de venta,

30. Ds la jurisdicción oontenoioso-ad- 
miiíistrativa: m  conceptíi: reformas ia- 
trofluciiias en ia legislación anterior por 
la vigente.—Dei reourio contencioso ad- 
miniatrativo: su procedencia ó improce- 
deniña.—Explicación da los requisitos 
que han de concurrir para su interposi
ción.—Declarada ia incompetencia de los 
Tribunales administrativos para conocer 
de una cuestión, ¿puede ésta susdtarso 
ante ios ordinarios?

DERECHO MERCANTIL

1. Concepto del comercio: sus aspee» 
tos y sus caracteres.-Del Derecho mer
cantil: su concepto, sus fuentes, explica
ción de los fundamentos do su substan- 
tividad.
• 2. Elemento» de la relación jurídico- 

mercáintil.—Bujaío: su concepto y divi- 
stÓB.—Objeto: su concepto y clases.— 
¿Pueden serlo las cosas incorporales y 
los bienes inmuebles?—Acto: su defiííti- 
clon: sistemas legislativos para su deter
minación: razón de su especialidad.

3. Capacidad merotntil y para ejercer 
actos da comercio: sus diferencias.—Re* 
gla general de capacidad: explicación de 
la« circunstancias que la integran, según 
la jurisprudencia.—De las mcapacldade» 
é incompatibilidadee: su concepto, ciases 
y fundamentos.

4. Da la incapacidad de los menores 
y  de las mujeres ©n las distintas situa
ciones en que unos y otra» puedan eu- 
contrarae.—Modos de suplir estas inca
pacidades y forma de acreditar la plena 
capacidad.-Bienes responsables del ejer
cicio del comercio.

5. De la capacidad de los extranjeros 
sean personas individuales ó sociales: 
sus reglas,-D a la capacidad de las Com
pañías mercantiles, principalmente res
pecto á la enajenación de bienes y cesión 
de créditos hipotecarios: preceptos que 
la regulan.—Forma de justificar ía de 
aquéllos y éstas.—Ef Estado, según nuea^ 
tro Código de Comercio, la Provincia y 
el Municipio, ¿pueden ejercer el comer
cio?—Fundamento de la opinión que se 
sustente.
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 ̂ 6. De los agentes mediadores: sus
«5las6B, su capacidad, derechos f  resoca- 
sabiiidiüd, ^ns obligüdoatí^,—Da iüs íac- 
tores, dependientes y iB.ansebo®: coscap- 
to  de cada uno de ello^; bu capacidad y 
f andones.

7, De los auxiliares del comercio ma
rítimo.—Da los navieros y OapiíMc??: su 
capacidad, atribuoio^ies f  respOBsabili* 
dad.—De los marineror^: su capacidad y 
BUS derechos.—Da los afustes: su foíraa 
y cansas de su resfíisio^o.

8. Ds la s3ontabi.cldad mereaBtlI: su 
razón de ser.—Ooncapto y formnlídad.ea 
de los libros que haa, de lle-^ar Jos co
merciantes, ¡&8 SocieJades y lo& Capita
nes de buque.—De la íorrí^a, efectos y 
fuerza probatoria de los saieatos.—Ex- 
Mbioión y comunicíielón de los libros.
■ 9. Da! :i Registro merosntil: m  r$z6n 
de ser,—Naturaleza, objeto y anteceden
tes históricos de esta hisíitiielón.—Orga
nización y libros del Registro.—Actos su
jetos á insoripciéii y efectos de óstf..— 
Modo de practiíjgrla y dccumc^ntos nece- 
'ssrios para alio.

10. De las Bo-sas de comercio: su o?i^ 
gen y fiincioji^mianto.—Da la cotizasión 
y  admisión de vñloms en eJis?.—Da la 
oompcgición y atribuciones do las Juntas 
sindicales.

11. ■ De ía^ Oámarts de Gomerdíc: sus 
precedentes, org.iulz?icfon y funcionen.— 
Digposimones por que s í rigen.

12. Da los coBi*;! ate^ mercñatlles: su 
«concepto, Bm requisitos, su interpreta
ción.—De medios da pmaba de Isa 
obligacioE6ic :̂ explioación década uno de 
ellos.

13. De la eiiméon. de las obllgado- 
ne8: modos de veriñ^arso y concepto da 
es da UPO.—Ex,^m.an especial da Im pres- 
eripciOB: §̂ iis oondlcione-i y %m térm.ino^.

14. Dal contrato ée compraventa:
■ cuando no se reputa mercanül, ¿uay al- 
^üo otro easo, aparte de loí3 citados en el 
Sódlgo. en qua la compravanía sm  mer- 
eiínüi?—Exptios.GÍón ao los requisiics de

coatíato; dareíYaos :r oDiígadcuí-s de 
las partes.—Da Ms mod.^lid&cles ds íBto 
'contfíttc: sus efectos.

.15. Da la compraventa, de cfecícs co
tizábaos en íovíGElídadf^B y
eleokn: Bm gAraatí^!^.—Idea'de Iajc cpa- 
racioBs^ de B.Jc0 y do rf^forrín^s jii 

'troduciiias por el Cddlgó de GorD.erGÍo.— 
Taiiíiez áe ¡m op^raaíonm do Búíüíá ©n 

’quc novntervicB.0 Agento colegiado.
16. Do ccmprsventía^ de buques?: eá' 

sos en qu6 lioso U'igar y cxplícadó.n dfl 
■■ procediiiiiento j  formaiidadas qoe han de
observarse an cadt uno de ebos.—Requi- 

' mUiS do laa escrituras referentes á eai- 
bamuñcneg.

17. Del contrato de cambui y de mñ 
Ina^'rumentos: su eoncopto y — 
:Dí? ietm úe cambio: su iiá^tursslrza y

q'®5̂  h^- ecn'erei: explioa- 
■ción-'io esda ueo.—ParscBas qaa ÍEt.‘:r- 
Tienen' en ia knn-: su^ áccii-nes y re^pon 
•sabüid&d.—Déla íarm:% do‘ gire, deü aval 
y  da iadioacione»: «-f icto^.—Oaáa-,
do si’í tóoíieade h-jcĥ 'a is. provisión ae f:m- 
<áoñ pos-cít. iibraaor.—Del timbre m  estas
io-í}triwco6ni“o-¿®.

18. D̂ s ío,:§ cí ntrstes que naceu de la 
loim  d : cgmbicq derechos y obj.-g:Udoi;e3 
de l3i? p .̂ri¿f  ̂an m  k  uüo de eP,o:í.—.Eos- 
pon^abeitdíid dsi librstdoj? letr^í? á su 
prooiaoíáea no tiansmitidata, y &cepm- 
des por e! librado fcin tm cr .provisión da 
fon'^o??.—-Doi endom't coíicopto, sus

'diB:nit4̂.s clases y sus c.footos rarpoiuo á 
lOB que en ói ioít-rvienon.

19. Del pro'iesto: BU oot-c'’pto, ncced* 
da4 é ii^portanoM; mu espeoia¿--.—Porma- 
lldíÉtiWa m n  qua há da ym ñ ^M m y  re

quisitos da! acta.—Da la letra de resaca; 
BUS cfr3UBstocsla®.

20. Da ím  libr:sMza§, d© los vales y pt* 
garéi á la orden, y 'áe Isisi cirtas órdenes 
d© crédito: lu  concepto, diferencias y for
ma de ©xpediclóii.—Da ios cheques: b u s  
clases, sus requisitos, sus efectoi l̂—Da los 
efactoa a l portaior: su concepto y  esp©- 
ciaiidade^,

21. De la oomisién mercantil: nm  cla
ses: sus efectos respecto á las parlas con- 
'tratgntea y á los t-^rceros.—FrohlMciones 
impuestas al cosiakdonists?.

22. De 1§̂  Compañías mercantilss: 
prlnolpioB á que resqiouda iu  dastirio.lio 
y exposición úe loe preceptos
logñlm eii que ba!3 sido íraducidos.—Oa* 
rásteres'de 1.a Compañía mereantil y bu 
difercjHjia do! oi>r4traío do sociedad civil,. 
División de las Saciedade® segúa res- 
ponsabiiidi' .̂cl de los socios: coneapto y ca
rao teres de cadíi clase.

23. Co’iíjp^ifas colectivas y 
tarias.—Su concepto.—Derachos y obliga
ciones de los socios m  m im  Compañías, 
Réqukitos da las esoríÉo.ras de oonstitu- 
ckVo.

24. Compañía seónfma.—B?i concepto. 
Formas da constitución .—Dsi Cougejo de 
Admmktríf,cfGs: su formaoión y airlbu- 
eioneSa—Li Jüiits ganara!: m s  stdbu- 
eiones propls^;.—DerechoB y clebe.ras de 
les gooiús.—Dareohos y debares da los 
Administradores. — De las acciones y  
obligaciones: im coKicapío y clfisss.—Re
gias parii bu ©misión.—Requisitos do la 
eeoritura de oonstitudóo.

25. Da los B.ascos: Biatomisi iegisiclos 
p tra  gu íoreaoióB, ¿i3oai es ©1 má^ oonve- 
niente?—De los Bancos de emisión y des
cuento y de crédito tf^ritorial: gu  ̂apera- 
oioneíá y límites de las mis.ra8g.—Los eré- 
ditoa rapr-?B.B2itados por cédulas hipolesa- 
rías., ¿puedan ser sEbbipolecfidos por el 
Baocu etxiiíáOT?—Del Bá-meo d© España y  
del B.s..nao Hipotecario.—Su repraseatH- 
ciófi ©n los iostrumento^ 'páb!Í60.i y 
modo áe aGrediiaris.

26. De lgs Compañías de eréiito, da 
Iss de y obras públicas y
de ios B.íneos agrícolas; operaciones prc- 
piáit. tí© cada uno dís eiloa y ius reatrlo- 
cioT̂ ea.

27. Dís Is Scoiodad cié coentai en par
tid  paeioii: m  coBoepto j  formas de conS' 
títmrse.—De la-s Compañías ce. almace
nes do dapésiti,: bus claBor; gus efectos.— 
De la copropiadarl de las i¿avec: mi nata- 
ralez.a juridáós.; proceptoB por que so rijo.

28. Sociedades coops-radvas, íosxtinss 
y da segures?..—Formas ds su co.n£titU' 
cíóí;.—D Teohí.'S y obllgadoües da los 
Boeios.—Otrm Íormníí ó.e Sociedad acci
denta.! essabkeidas en algnnm puertos 
españoles por derecho eoos-Liain .iinSírlo.

29. De In rcgdrdófi j  disolución de Inu 
Sacied.&dea m.r:rotm%üe¡̂ i sus causa-3?, ssiiá, 
©Cactos..—Da la  liquidáoión y división 
del huber midú': m i  reglas.—Da la íaslon 
y tr«r.asformas=^óc; sm  requfsitosf.

SO. Del p'íóst&iuo meiíG înti': sug efec- 
t'^g.— Del préstamo á la gruoea: quién 
pueda toírm¿io, %n forma y requisitos.— 
Objetos feobí© los q m  psaed© y sobre h.rs 
qa'O lio pu^de comAiraira©.—Darecho® y 
oblig£Cioa-as} ie'las psn©s en los ámtm- 
to» mmñ poítíkbles,—Del préstamo con ga
rantía dd efectos púbiioo^: hm rtglas ©»• 
peckks.

81. Del contrato de trrABsporte.—Dere
chos y obiig^ckíoos do lará p.erso.ii-as! quo 
CB ó‘ m s  efeoioa en los
Bos tío ToUrúo  ̂y avcrfífe,'—Da Ja caria da 
porte: mi cor.cepto é ímportHiad^^,

32. Do! 00 Bt--sil o (hi d bi?s
' efrcícs JarldlccB y ¿u reioidó»..—Del íieta 
y úe iaií q u e  ia áevo iigan ,—

Da póliza d0 fíetamento y d©I conocí- 
miento: bu eouo-spio y cirdunitancfas que 
han da contene.r.

33. Doi contrato de seguro: m  concsp* 
to, requisitos y form t da asiebracién.— 
Del seguro e.OBtra iueendioi y sobre la 
vids : extensión de cada uno de ellos y 
riesgos qm  garantizan.—Derechos y  obli
gaciones de l^n pr^rtes.-De Im  pólizss: 
soi requisito^.—Espealalidad d© Im  So
ciedades de Seguros: disposiciones y í* 
gent6S m hm  su inspeaciós.

84. Del seguto marítimo: su exten
sión j  forros; de las cosas y riesgo» que 
pueden ssr mi objsto, y de los que no púa- 
den serlo.—ISfeotes jurídicos en cuanto á 
los oontratíSBtee,—Dal derecho de aban
done: 0§sos e.;i que- proceda y sus reglss.

85. Do 'lai averías: su concepto y cla
se^.—Forma y  procadtmiento pgra su 
juBtifloación y liqmdamó,n,

36. De ¡a hipoteca naval: bu oonoeptOg 
oxtBBdón y modoa'd© constituirse.—Da 
l& hipoteca del buque en ©onstracción 
CapEoiílad .para hipotecar y form is da 
celebrar este contTiaío: requisitos de la 
escritura en su caso,

37. De loa efecto® de Is hipoíaos naval 
en ord’3B á km personas y á los buques. 
De la extgibilicíad de! eréd,lto hipcíesa- 
rio, da su transmislÓB. y de.! prooeái- 
inionto para htcerlo ofeatívo.—De la ins» 
erimñép en oi Registro y m  cancelación.

38. Da los efeoíos portador: su con
cepto j  esp0oialid;i.d88.—Falsedad, robo, 
hurto y extravio de. .ios qné
otros efectos se aplican los preceptos del 
Código ’d© Comercio referentes á estos 
partiordi2.re&>? : .

39. D© la suspensión áe pagos y do la 
quiebra: su coneepío y clases da ésta.—• 
Sus ef‘Setos jurídicOíS en eusnto á la.-per
sona, ios actos y los bienes del quebrado. 
Da la gradu^ciÓBj 'prelación y psgo de 
ios créditos: mu regias.—Del convenio 
con los hereadorfs; capacidad p.ara cele
brarlo; sit^ efeotoe.—Concepto da lá re- 
troscdóo de la quiebra.

40. • De la siispenéiion de pagos y de la 
qiriabra de las Compañías mercantiles.— 
De la de ¡b.b de ferrocamloá j  obras pú
blicas.—Csii?a>i y requisitos p ira  su de- 
ckiraeion.—D.isposicloiiss cspcoialea por  
q 11,8 ta ngen.

PEOCSOIMIENTOS JUDICIALES

1. Del Poder jadiéis!, SU concepto y  
caracterei^: crgtmsioióis.—D© 
la jurlsdiordóií: nu naturaleza y tua ela- 
S0g.—Doi procoiimianto: sus requisitos 
memmlm.

2. De la oi'güislzsaidn j  stribucionei 
de los Tribuíosles dol fuero común,— 
ErsurD8r^.ei6n de las jsirisdicoioaes eso©- 
dalas,

8. De la oompetonda de los Trlbunja** 
le- : BU determiíiacién: bus regla^': su es- 
t'Oimióíí.—Do las cuestiones d© compelien
do: m  foi*iB.a y tramiksción.

4.  ̂Da Us resolíiclones |ii'díctales: sus 
requisitos d6 fondo y formí?,—Hecurgo» 

•praardoutes co,?jiU’a ©IhM, explicaoióa da
uuo, téraihiGS da bu iníerpodón y 

cfe^toB qiKe prodi!CGn.
5. Dei aúto el© coBdilación: su neoss.l- 

dad f  forma do oellebraci5B:.6xeepelonee; 
mm efedoB, haŷ v o no avenenom.—i>ek& 
dití-g8B0.las preliminires en ios juidoe: m  
expucaciéií.™Da la présantacién' de do- 
cuoieBtcs.—¿0?iái5do puede hacerse?

6. Do .la división da les luidos según 
su cü&BtÍ3Uío.uocpto y periodos principa^ 
k s  o?j dividen.

7. Do ias ex^ep.^lcne^: su conaeptí^- y  
díS9§;—De rccoim-n.rión: su

tií̂  q'iG< gter prr.pno.3A$^uRaS
y oD a y 'ék.-.it si qn ■
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8. Del período de priiebs,-^D© lea dii- 
tistes medios de prieb®: concepto de 
cada uno de ellos.— Su prooosidon y 
práctica: su valor y eñ^aeia. — Cuándo 
procede ©n la segunda instancia.

9. De la daolaraeidn de rebeldía: nu 
concepto y efectos. — Da las seutencias 
dictadas en rebeldía, recursos proceden
tes contra ellag: términos y conílicios:ies 
pgra su interposición.

10. De los incidentes: su división y 
procedimiento para subsíanciarlos: sos 
requisitos.—De la tramitación de la se- 
gnnda instancia.— ¿Ouál es su funda
mento?

11. Concepto d© los Jueces legos.—Da 
los juicios de árbitros y de amigables 
componedore».—Capacidad para ejarcer 
estos cargos y para hacer el nombra- 
miente: causas de recusación.—Trámites 
del procedjmiento.“-Ej6cución de l^s sen
tencias y recursos procedentes contra las 
mismas.

12. Da la ejecución de las sentencias: 
reglas á que ha de gjuntarse según los 
pronanctamientos qao coiítengan. —.De 
las cosías judiciales: suconcaptc: iu  tasa
ción é impuguaotón.

Id. Da la caducidad de la instinelf, 
del desistimiento da la acción y da la 
pérdida del derecho: concepto de cada 
una y preceptos legales ©a cuanto ai 
pl«zo.

14. Declaración de herederos abintes- 
tato, su tramitación en cada caso.—De la 
sucesión del Estado: sus ' cirouMitancig^s.

15. Del juicio de abintesttto: su pre
vención: casos en que puetle decretarse y 
efectos que produce.—Adminisliadón del 
abintestato y cuan tai del administrador. 
Da los bienes suceptiblcs da arrenda ’ 
miento y da ©najen^ción: formalidades 
que han de observarse para aquálioa y 
éstas.

16. Del juicio de teitamentaría? sus 
clases y diíarenciai: ctsos en que no pua- 
de ser peomovido.—Su tramitación.—Da 
las opcraelones partición ales: su aproba
ción: su impugnación.—Administración 
de la testamentaría.

17. Da la adjudioación de bienes entre 
personas llamadas sin designación da 
nombres: reglas del procedimiento.—In
tervención del Eftado. — Ooncepio d©l 
expadienta canónico en el caso de tratar
se de bienes de capellanías colativas 
fiubsistentef.

18. pe la quita y espera: tramitación 
de la solicitud: causas de oposición ai 
convenio: sus efectos y acreedores que 
comprende.—Del concurso da acreedo
res: sus clases y requisitos para m  decla
ración: efectos da esta.

19. Administración del concurso.—De 
los BÍndicos, su nombramiento y capaci- 
dad.---^Ensjenación de bienes y transac
ción d© derechos; cuándo proceden y for
malidades que exigen.—De los períodos 
del juicio de concurso: explicación de 
cada uno de ellos.—Del convenio de k s  
acreedoras y el concurgado: reglas de tra
mitación: sus efectos.

20. De las quiebras: causas para su 
declaración y efectos que lleva consigo. 
De los períodos de este juicio: su ooncep- 
to.—Del comisario, de los síndicos y del 
depositario: reglas de capacidad y sus 
funciones.—De la c&liñcación de la quie
bra, del convenio con los acreedores y de 
la rehabilitación del quebrado.

21. Del embargo preventivo: circuns
tancias que requiere: sus trámites.—Opo
sición al mismo: su nulidad; pionuncia- 
miento sobre daños y perjuicios.-*«-Dal 
aseguramiento de los bienes litigiosos: 
sus condioioncs y forma,

92, Peí juicio «jeontiro; su eonoepto.

Documeiíto.^ que tloo,on facrz-^ e|eciit!vi».. 
Biene® süj '̂’tos á  embargo: Menei exeep ‘ 
tuadosi.— Oposición á la  ejecución: sus 
causas y tramitación de !a misma,"-^Nu
lidad del juicio: sus motivos,

23. Del proí^edirrdsato de apremio en 
el juicio ejecutivo ún substanciación,— 
Efectos de ía venta- inmueble en el 
caso de estar afecto á otrais responsabili
dades.

24. Del procedimiento de apremio 
contra las Oomp^tñfis de ferrocarriles y 
obras públicríi.—Da! aplicable en jos ne
gocios de comercio.—Gs‘Sos en que tie
nen lugar uno y  otro y sus trámites res
pectivos.

25. • Da las tercerías: sus clases, requi
sitos d© la demsxida f  c f̂actos. de m  in-- 
tei’pogición.—De las tercerías contra la 
Hacií̂ ?Bds. pública: su procedencia é im- 
procedííncts: con quién y ante quién se 
substancian,

26. De ios juicios de desshucfo: mn 
c^us^s: reglts de oompete?iscí8.—Su tram i
tación f  recursos m  ellos procedentes.— 
Ejeouoíón da la sentencia.

27. De! juicio de retracto: circunstan
cias de lai dí'mand;®: procedimiento para 
su subsIaBQiaoión.—Explicicióa de to- 
d^s las reform^u introducidas en esta 
materia por el Código Civil y la Jurispru
dencia.

28. Da los interdictos: sus especies, 
objeto y trámites d@ cada uno de ellos.— 
Eñ(3scia de la sentenm  dictada en estos 
juicios.—PrareptoB de carácter adminis- 
traiivo á ©lias refareeteg, y doctrina esta
blecida por la ■ Jurisprudencia en este 
pimto.

29. Recurso de casaoióá: su carácter. 
Oiaiei ,̂—Causas por las que prccsde en 
cada una de ellas y contra qué cl&se de 
resoluciones. — Indicaoion de sus pe
ríodos. I

30. De! recurso de revisión y de! de | 
responsabilidad contra Jueee:^ y j
irados.—Bu interpeikióri, reglas da pro^ | 
cedimi0B,to y efáctos. |

31. Da ía jurisdicción voluntaria: su | 
concBpbi y preceptos de osráoter general. I 
Da los expedientes el© adopción y de los | 
depó^iíoi de parionss: bu respectiva, tra- 
m iladón  y procedencia.

32., Da las InforMciones aá perpn* 
tuam: su o b je to .-D a  la posedón judi
cial: ctsos en que tiene lugar.—Trámites 
de ambos expedientes.—Da la venta da 
bienes d© menores ó Incapacitados: for
ma de realizado ©n aada case: reformas 
hechas por ©1 Oódigo Civil.

33. Dsl -desliada y amoionamiento: 
bases para practicarle y procedimiento 
que exige: sus efectos.—Del apeo y pro
rrateo de foros: tramit^sción de estos 6X< 
pedientes:'efectos que producen.—Oposi
ción al apeo y al prormtco: sus causas y 
trámi^eií para resolverlas.

34. Da la organización y atfibuciones 
de los Tribunales de lo O ínteaciosp ad
ministrativo. — Idea general del procedi
miento en este orden. —Examen especial 
de las demanda», de la intervención del 
Ministerio Fiscal y de la suspensión del 
cumplimiento de las sentencias.-Da las 
excepciones: ¿cuáles son las que pueden 
alegarse?

Madrid, 31 de Julio de 1913,-«El Direc
tor general, Vicenta Cantos Figuerola,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

Rehalla vacante en la Escuela Stipe

plaza de Prof^Bor auxiliar da Perspectiva 
y Stmbrací, Estereotomía y Topognafía, 
dotada con ai sueldo da 1.500 pesetas 
an'csuíea, candgnado ©n los presupuestos 
provinciales, y  demás ventajas da la ley, 
la cual hñ de proveersie por oposición, 
gegúís lo dispuesto en Real cráen da 23 
da Abril último.

P^ra ser admitido á ellas, los aspiran
tes prasent^rán sui solicitudes en esta 
SabseorcdarÍ!^, en el término improrro
gable de tres mes8B, á contar desde la 
publicioicn de ©sIb amícicio en la Ga c e 
ta DBS Madrid , acompíjñ^ds^s da la ptrti- 
áa de bskutismo ó del Eegktro Civil, 
gúa proceda, comprobatoria de hmbar 
cumplido vaJntiún años; ceríiftcición del 
Registro da Pénala» da no htilarsa inca- 
pacítado para ejercer cargo® públicos, ü 
hoja de servidos vis9?da, si fuera - actual
mente fanolonario público; el título de 
Arquitecto' ó c8rtifl«Tado da habor h'i-̂ clio 
los ejercicios da reválida, reladón justi
ficada de méritos y servicios y el pro
grama de la asigiiatcra dividido en lee-
CÍOB0f.

Lr?s ejardi^ios se sí^juatarán al siguianí© 
prc gramil, preBeritado por el Oiaustro de 
Iñ Eácueia de que se trata:
Programa de ejercieioB para opiswmms d 

Im plam áe Fre f^sor atixümr fie Im mig • 
naturas de Perspet^iva y Samhms, Este^ 
reotomim y Topogmfimgúe la ásmela Su* 
p^rior de Arquitectura, de^Barceíom.
Los ejerciclos serán cuatro:
El primero consistirá en la contesta

ción por escrito, durante tres horas, á tres 
temas, uno por cada asignatura da loa 
que ccrroiponden'á ©ata oposiCíó,n, saísa- 
dos 'á M suerte ©aíra 50 ó más qua tf^ndrá 
preparados ©1 Tíibuoal, y qua se ajusta- 
rán en ©1 contenido y ext-gnsióa de ios 
miamos á ím  prcg '̂ami^B da la E:%cueia. 
para Iss-referi-iai adgnatura^, ák^ponien,'' 
do el opositor de tres horj^s destiempo 

la reáaooion da dicho esodto.
Por lo demás, ©Ete ejercicio m  llevará 

á cabo ea ia dispuesta por ei 
glamenlo de opcBicioues á Oátedra^s da 2 
de Abril de 1875,

Ei segundo ejercicio consistirá en con
testar oral y gráñoamento, con el auxilio 
■dei encerado, á sois temas, da ios qua co.̂  
rresponderán dos á cada asignatura, m - 
cados á la: suerte por el opoisitor, de Icü 
dispueiíos para el antsrior efercicio, no 
pudieodo ejnplearse en éste m m  de una 
hora ni mano® de media por cada uno do 
los actuantíí^. El qu© no Megue á emplear 
la media hora en cstai coníestacione# 
qcseda exalidda de la oposición.

Terminado el segundo ejercicio, el T ri
bunal resolverá, por mayoría de voto», 
qué opositores consiá to  aptos para pro
seguir los ejarcic!o3, quedando los demás 
eliminados de las opímiciones.

El tercer ejerdcio consistirá en explicar 
una lección essogida por ei opositor en
tre tres, cada una da las cuales se sacará 
á la suerte del grupo respectivo y corres
pondiente á cada una de las tres asigna-’ 
turas objeto de la oposición. Estos gru*' 
pos, preparados convenientemente por eí 
Tribunal, sólo contendrán lecciones da 
Im  incluidas en ios Programa» vigentes 
en la Escuela para el estudio de las 
ridas asignaturas,

Li imomnnioñmon necesaris^^^ra pre
parar ia explioación de la l©jiQión será de 
cinco horaa, y la explí'j^eión durará de 
tres cuartos á una y g© facilitarán
al opositor que desee consultar

S i cuarto y último ejercicio consistirá
riol de Arijuiteotnra^^f Parcelona, la ^  éh lá resolución de un problema, sacado
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i  la B̂ .ert:© entre varios que disponga el 
TribnnaL

Este ejarddo, aiie s© llevará á mho 
m n  el debido., filsiamianto, durará diss 
liortis.

Tiínto en e^ta ejera" lo ccmo en todos 
los aiiterlcres se ÍEcib i á Im ^qíübii' 

formtilmog'g o b n r r'^ülares^ Isi 
tablar ó Fefíopilaci€Si-s e a d?; nnméñ- 
00 ,̂ é prácticos que puedan resultar nece
sarios á juioio del Tribunal.

La manera de reslljar estos 
se ajustará i  los preceptos del Eegl&í&iau
to de oposiciones 2 de Abril áe. 1875 j  
demás dlsposicbp.esj m  aplieteiOD.

Est0 an-oncio deberá insertsrse en to
dos ios BoMdms da provlBcias y hacerse 
públi'í:!0 en todo?? iO£4 Estí^blocjlmientcs en 
•que ŝ e den enseñanzas IgEs.les.

Msidrid, 81 da Julio da 1913.=E1 Sub- 
'secretario. Femando W ejler.

Escuela Sispa-Sa halla vacante en
rior de Arqiiiteetiirgí, _de BBroeloPí?, la
'plaza de Profesor auxiliar de Refiitensia 
de Materiales, H idrlullsá f  Máquinas, 
dotada con el gualdo de 1.500 pegatas 

. anuales, ccnsignado en los presupuestos 
provinciáles, y demis veni^jtB de la Loy, 
la cual ha da provaeri?© por oposiolon, 
según lo dli?,piiesto en Eeal orderi d© 29 
d© Mayo último,

P'ira ler admitidos á cpoiidón pre- 
gíi¿ntarin los ^npímntm Bm Bolieitudes  ̂en 
e-Bta Sufoíeiretsiía, m  el térmmo impro- 

'rreg^bí© de tres meses, á mnUr desda la 
pubdcs-clón da este ^.rniieto e-n la Gace
t a  DE Madrid, aí’ompsiñadss de la p'^ríi- 
da de bautLnio, ó del Eegl^^tro civil, g©- 

•gün proceda, comprobadrin do haber 
:cumplido veintiÚR uñes;'c^^t’fi''a"i5:a del
■ .Eogísíro d© Fecales d© iig h*7or'e iiica-
• piciíado p^:ta ejarcor oarpT púbdcos, ú 
'hoja de servicia.s \f fe ra actual-
'■meista fonc^t r-f piibi! c"' íí .̂ulo de 
Arquitecto ó ĥ ĉho
'los e|ercicioB R '̂v^^Ld:-;/© fuíilí- 
;ñsada áe méritOB y servic>í^  ̂ v! pregra- 
'■made la aslgnatur;^. di?iLii..o en lecelo- 
nes.

LoB ejercioioi s© sfastarán s! siguiente 
programa prefsentacio por ©I Olaustm da 
la Escuela do Birceloni?.

Los ejercidos serán eiiatrO:
El primoro ccnilptiiá. ©a la oonte-sta* 

oión por ©gcríto durante tres horts, i  tres 
temagí, uno por cada ssignalum d© las

• que correipondeix á esta oposieiÓB, saoa- 
'lits á la Burrito entra dnop.eata o mái que 
•tendrá preparadas ci Tribunal y q m  se 
ajustarán en oí contenido y exteniíiÓB. da 
Í€S mismos, á Igb. prc-gríiniss de la Es- 

>cuela para Im  referidas sslgneturaa, dis- 
-poniendo el opositor da ires hora,.̂  da 
‘tiempo para la rcídaceion de dicho es- 
odto.

Por lo demás, este ejercíalo s© llevará 
á c^bo-.CB Iñ íüvmñ úmpue^tu per el Rb- 
•glamento de c.-posioioikes á Cátedr^^f, da 2 
de Abril de 1875.

El segundo ejaFCicio consistirá en eon-
■ testar oral y gráficamente, con e! auxilio 
■dei encerado, á seis temas de los que eo- 
rre^ponderán dos á cada asignatura, sa- 
■etdm á la suerte por el opcmitor, d© loa 
•dispuestos para ©1 aatorlor ejercicio, no 
puáieMo empicara© en. éste más do una 
hora ni moBcs d© media por cada uno 
áe Ies acfiiaates.

El qu0 lio ilegu0 á emplear la m.edia 
,'hcra en estas ©oniestacionefi, quedará ex- 
■eíníáo úe la oposición.

T©rmiB2>.do ©1 segundo ejercicio, el 'Tri- 
bunal resolverá por m ejoría d© votos 
^úé opositorei eosiidera aptos para pro-

I seguir los ejercidos, quedando ios demás 
i eliminados de las opogidones..

Ei tercer ej arcido consistirá en explicar
una Ifcdén escogida o! opOi îtÓr ©n-' 
ir© tres, aada uua ée las m mmrá
á la iE©rt© de! grupo respestivo y corres» 
pondiént© á esida una de las tres asigna- 
luras objuto de la oposición.

En los grupra preparados conveniente
mente por ©í Tdbooal, sólo conteudrán 
leed caes incluidas en lo® programas vi- 
geBtess en la Escuela para ©i estudio de 
las m fd-tidas aiiigíiaturain.

L t sisee,mu^rctciéo. para pre-
parar ?  ̂ < x *.scióa de la leoción, será 
de cinco hor?i:«, w la explicación durará 
de tres eis'í’̂ to ' á una hora. .

Sa l'¿olMtar^.n al oposi tor las .obras que 
de»ee consultar, de que pueda disponer 
©I Tribunal.

1! cuarto y último ejercicio consistirá 
en la resoludón. de un problema sieado 
á la suerte entre varios que disponga el 
Tribus2i-I.

Este fcjeraicio, qo,© sa llevará á cabo 
con el debido aiilamienfo, durará diez 
heraBr  ̂ ,

Tanto en ejercicio, como en todos 
Ies aaterioree,®© íaeilitaráú á iosi acman- 
tes ios formularios, obr^^s auxiliare-^, las 
tablas ó racepilaciones da datos num éri
cos ó práoticfíS que rmed^n resultar ne- 
C8SB.rios á jií-icio dal TribiiKal.

,La manera d© realizar estos ejercicios 
se aj ustsrá á los preceptos del Regla- 
mentó de opoeíclonas de 2 de Abril de 
1875 y demás dlspostciOBes de aplicación,

Eite anuncio deberá publicarse ©a los 
EoMines Oftcialm de tofl̂ ¿s lai provlncita 
,y en Icss Eatablecimientcs ©n que se den 
eBseñasziB igualen.

Madrid, 3 f  de Julio de 1913.=Ei Sub* 
seeretsrio, Fernando Weyier.

Por órdenes d© 2 de! scíual, y d© con
formidad con lo qu© preicriba el ^rtíou- 
lo 90.de! Eeglimí > te i e 24 de Febrero 
da 1911, diatado p  ̂ iictción déla ley 
de 4 d.0 j6!.rdo da 1908, h^n sido ascen
didos.:

,D. José Gálvcz v Eamfrez, á Portero 
dél Museo Arqueológico d© Baviili.

D. José Sánchez y B.arrera, á Mozo, del 
Instituto Geiisrai y Tóanloo da la misma 
caidtBl. : - 

Lq que sa publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  ©,u cumplimiento de lo dispuestoen 
©i arlísulo 57 del, citado Reglamento.
- Madrid, 5 de Agosto d© 19i3.““EÍ,Snb- 
sesretíirio, Ferni^do W6|l©r.

Ee virtud da eximen, f  por .orden i©  2 
del actuad, ha bMo noBiibrado Portero de 
la EBcuela Normal de Maestros d a  Savi- 
La D. Sm'duifo Diez Catadua, número 60 
de, las.aspirantes aprobad.os.
' L o  q u e  sa puMica. en l a  G a c e t a  d e  Ma 
d r id  ©n e u m p i lm ie n to  á© lo  c iss'pueB toen 

a r t i c u lo  57■, d e l  Regiaménto d© 24 de 
Febrero d e  1911, diaí-ado para aplicación 
d© la ley d e  4 d© Junio d© 1908.

Madrid, 5 de Agosto d© 1913,=E1 Sub- 
georetario, Fernando Weyier.

M r« ee ié ia  InstM iitio
eieíí^g’r á l le ^  j  E s tn iis t tc ® .

Dis.pGni€!iido el artfeuto 78 d,el Eegla- 
vigente de estt Dirección General, 

que cida dc.*s ijígs s© varlfiquon exáme
nes d© .oposidÓB. para ingreso en el 0;ier- 
po'de Topógrafos Auxlliáres d© Geogra

fía, y autorizada por Real orden de 4 de 
Julio corriente para anunciar las que de
ben tansr lugar ou Enero d©! sño próxi
mo, se convoca á oposidones para la 
p ( Y\ m  de 15 plazas ds Topógrafos au- 
x b re temeros de O^eografí^, OSciales 
qu^üií fj de Aiafimislradón, dotadas con 
el su©!-do auiml de 1.500 p^esatas, verifi- 
oiudoB© los? ejeroiüs con arreglo á Itsins- 
tracakíues siguientes;

1.*" Lo^ Individuos que Bolioiíeátomaí? 
parte en ioi ejarcíelos de opoiicióo, acra- 
ditarln reunir gigoie.nte'B eirconstan-
ciag: ■' ' ‘

8er e sp a ñ o l,
Hrsbar cumplido la edati d© dieciocho 

i ños j  Bo exceder ni un iiolo día de la de 
veintíclFoo' el día ñitimo señalado para 
la presí-'Btadóíi de mstandas.

No hídlare inhabilitados para ejercer 
cargos.públicos.

Lí:S áoB prtoleras coBdieiones m  acre
ditarán coa la oertifioaeióss del ácía de 

■ nacimiento, debidamente legaliza, «i está 
expedida fuera «Í6i distrito de esta Ati- 
ñimem  Territorio!; la última, por xhedío 
de una cerdñcaciéo expedida por el Jefe 
d©i Registro Central d© piñados y re- 

.baldef,
2.  ̂ Las instanclai, m i documentadas 

y acompañadas de-la cédula personal del 
iní0re.%saáo, s© dirigirán al Director gene
ral áel Ifístituto Geográfico y Estadísti
co, y ssrán admitidas los días laborábles 
comprendidos desde el día 1.® da Diciem
bre 'proxiiB.0 balita el 31 del misaió á la 
hora da-las trae©, en la inteligottciá de 
que íio serán admitidas por-ningún con
cepto las que b© presenteñ pas-^do c-ste 
plszo, ni his que careciaren de los docu
mentos expresados.

S.*" El día 9 da Enero de 1914, á la hora 
da líis diez de su mañana, deberán pre- 
cantarse los opositores en ©t local- d© la 
Dirección General, para sufrir un rfíco- 
noei?ni.eiito de robustez fMca por un Mó
dico nombrarlo al efeoto por esta Direc
ción General, debiendo ser exMuídos en 
el aoto ío.̂  que, á je ido  de aquél, h-o re
sulten ú ti íes para el servicio de campo.

4.  ̂ Al presentarse la instancia y de
más dccumentos, los iníeresados ó sus 
representantes entregarán en la Habili- 
t''KCion d© .personal d^l Instituto Geográ
fico y Esladistifjo, en cVinoeplo d© d&re- ■ 
ehos d© examen, la cantidad" d© 25 pese- 
íag; estas cantidades m  apiicsrán al pago ■ 
de los honorarios dai Medico y á sufragar 
lo^ demás gastos de ios exámenes.

5.  ̂ Al siguiente día hábil alen que se 
termine el reconocimiento físico, se efec
tuará públicamente j  ante el Tribtínal 
un iort'ao entre los aspirantes deckradoá 
útiles, sqrteo qp.e determinará el orden 
en. que deben ser examinados.

Sa ©nteníierá que ronunclan á las opo
siciones, y-perderán su d-arecho los aspi- 
rant6ñ que no so-hayan presentado ai re- 
conocimiento íMco.

6.*" Loe ©J©rcicics- de oposición €6 ve- 
riñüaráB precisamente por el orden si- 
guieníe: .

1.° Gramática castellana y escritura. 
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico y rotulación.
Ejercidps prácticos de cálculo. 
Gaogiafía de España.
Elementos de Física y Meteoro-

Aritmética y Elementos de Al-

Elementos de Geometría plana y 
paaio y de Trigonometría reoti-

Ehmentos da Topografía, con el 
ííonodmtento práctico de los instrumen-» 
tos para las operaciones de detalfé,

logia
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Los opositorai no podrán ptsar á ved- 
fícar un ©Jerokio sin í t a t e  BÍdo aproba
dos en loe

E.l prim er'fjsrdcío  ooBS^etlrá en 
'escribir al dioía>lo el troxo q<je s-i Tribu
nal d'- BÍg^e, j  s*rá 'Cj mismo pnra los 
opositores quQ prs:.cí.qaeii en ei ííli .̂mo 
dia, hackB.do á eoniinnaeica por eicriso 
aíiáÜBÍs granií^Ucai.

^Erfeegóndo ejoreiclQ oondstirá en oo- 
p to  duraiité d̂ ti.-Mpó qu© el Tribuiml 
señáiie ei inO'lelo que el mismo desigüe, 
y que será igual para los opositores qua 
pmotiquen eo el miimo áUt

El tercer ejerciclo, que ¿.-i uno de los 
mái ImportautcB, consistirá en la copia 
completa de un modelo, con .la rotulación 
y sígaos, con vendos?ales etñpim^lm por 
el laMituto Geogríñoo y -Estadístico/en 
el tiempo ieñalsido por ei T¿ibüB§i!.

Ei cubrió OoBSíSfeirá ©ti ré:’folv6.r tres 
probleíUafi ubo de TdgoBometrfa ractití 
lila f  dos de Tupografia, propuesto por 
l i  Tribunal y én el tiempo que el mfs,mo 
B6ü«íe*

Quedarán excluidos deade luego los 
qu© en el tiempo '̂eña.!add por al írlb u - 
»al, que dempra icrá más qóeel guñck?i 
te, no tarmiaen lai copi&i de los oiodelos 
©n los éjarctclos «■é̂ ús.do y tercero,.

oposilorrs"cuidarán de lleva-r con' 
sigo ©n estos ejercicios ios útiSes n?cesa'

. ríos para escribir y áibü|ár, á excepoién 
dé! pápe!, que U será íaollltado.

. Los 'demás ej ̂ ^rdcios ieran órale?, y, en 
©adá ta d  da eUc s el s'splrants á ia 
inerte dos bolas numefí^dafí, que corres ■ 
penderán á otras tantas papeletas del 
Programa, dl/^P3>E''í6a.io d-̂  un pla^o m.í* 
nimo de veinte miüutí b y máximo de m ñ  
liora pnm  verificar el examen en cada 

. una da la,$'pspeleta'^ de leteencia, eon- 
testiudo alpr-opio ti6yn.po á Im  pregurdas 
que e i Tribunal le dinjcq im  que versa
rán  ̂sobre ,1a papeleta objeto ñe 1̂ ..0xpli- 
cácidri y se a judiará a! Progr^imm corras* 
pOB diente.

8.  ̂ Pi Tribunal expondrá a! público 
cada día en loi ejeroioioi orales y 'ruau' 
do ísrmin© la o^díñoacién en los demis, 
á exevepcidn áei último, la ri^iaciéís de los 
asp ira ta s  aprobados con su oaliñ^íaolón 
®uméri(^a corrospoírdiente, aial:en{iíé̂ "c1o 
se^qué los que no figuren en diolia reía 
don quedarán exsluídoi y sin derecho á 
seguir tomando parí© en las opo^d-donai?.

La ĉ l̂iÜQaoiÓ 'j del último ejercieio %q 
expondrá al público deipués qu© ei T ri
bunal haya elevado á la Superioridad la 
relsteión de loi individuos propuestos 
psra ooupsr pUm,

9.® E l aspirante qu© no m  presente á 
examen el día m  que mn. citado y duran
te el tiempo en que el Tribunal esté re
unido ©n sesión, ó el que se retire des
pués de hsber excraíáo las bolas corres
pondientes, perderá todo derecho á con
tinuar, tomando parte en los ejercidos, 
sea cualquiera ia caupia que
■ Ei que no habiendo estado al
sir llamado, c-.^mparezca duranse ia se
sión del día para el 6n que fué citado, 
podrá practicar el ejercicio en el acto, ó 
©1 primero del día slgísiente, según lo dis
ponga ©1 Presidente del Tribunal; pero 
ai en este caso dejara de presentarse al 
ser llamado otra vea  ̂ quedará excluido 
de la lista de sspixaMes con pérdida de 
todos sus derechos.

10. Los ejercicios orales serán púbii- 
eos y á presencia del Tribuna!; y no se
rán púbdaos y podrás i ser presididos por 
.uno 5 más' Vocales, por delegación de 
aquél, les ejercicios escritos é gráficos, ó 
sean los cuatro primi r̂og.

11. Terminados tt idos los ejercicios, 
el Tribunal una relación que

oompronflá u n  Múmero de Individuos 
Igual a'l de las plazas anunciad'?^ á opO' 
Piclóo, 6 sea tía 15, ó ,̂i no faer^
posible 60?Bpl''=iríH‘-o cor? lo’i quejazgue 
aptos, debiendo r?g ;rar oa e la  los que 
liubieseiü ofoteoi j  por
©i mlsíno orden de raérUoá on qtie iaem n  
miiñmúoB.

Si Prefeident© elevará á la Dirocoidn 
Genera! la  correspondferjte propuesta, 
con arrr^glo á la rela'eion formads.

V2, Loi comprendiclofí en esta rekoión 
oanpáráíi por ©l orden con que en ella 
ñgíj rB  ? s vgieaBtes q u s  ex^.^íau y la a  
qc?e  ̂ X produciéndose de Topógrafos 

a í ©ree.roB di*. Geografías coa el 
foUídií̂  anual de 1.500 en cuya
situación Yenü«5arán- prácticas de tres 
mesei.

13. Los 0 | 0 si teres qua s? an nombra*^
dos Topogriíüi^ auxIiSiras tareeros de 
GeogfS.f.íi erdrarílrj dííSdo, el díc. en que 
fot^©.n pnS'adSa á gcz&r de todos los.de- 
rOsiioá q'íi© leB ooiidedo al Beglameiilo, 
quíd^ndo ssimtsmo si;j''ítos á los dííbere® 
©n él ©ít^bleddos.

14. Lo3 p. '̂ogr¿̂ iB.ti por .los que se han 
da verlfi *ar los ejarclelog do opoñieiñn se
rán losaprobívdnB poria Síiperioridad, los 
coaieg sa fa^d.Übrflrí. .la Portaría de í-:sta 
Dirección Geoer??!; y lu exim&ién con, 
qua .hí^n do exigirie k s  materias que 
iiquóüos ooíupraB.deD, será úon la que'la 

Jráíán IOS autores y t - x ím  en ellos ex- 
prei^ados..

Madricb 6 da Agosto de 1913.=El Dirsc 
tor general, ásgel G tfam .

B l r e ^ c i é i i  C e i i e r a l  i e  P r i m e M

Vktas ia i Instaoclajá elevadas por us» 
todas á este M IbIhrío , en m ¡ ú ¡ m  do que 
se sdoptsa iioe*egar!as pñtSL
lograr su p ro ritt tolooaolóü m  el censo 
de funcionarios üe, Rs Sanciones sdmi- 
B‘s^T2iüvaB de prim era er-i-^ñanza y otros 
extremos:

OoríSÍ.,\eri§odo qoa la relativa al nom 
bra mioBtó'de lospesto ea intorliioB, bo 
paede ser ’ atendida por oponerse á  la 
'R'&nl orden ds 5 de Mariso último:

Cénsidaraiido que la jub ilad  ó ii fc-rzo-5a 
ds los farickmarkB de i m  S íCoionas sa ha 
fijiáo  por Iñ  Raal ordan da 25 de Junio  
úidmo o.ií los seieBta añop, prorrogabas 
enana o los intereaadoi no obtangaa h a 
ber p iiivo:

Con&iderando qu© la orsasión de nue- 
vai Sscoiooea s5I> puede tenerse presen
te á la gjprobtclón d© ia nueva ley de 
Presupui'Síos,

S. M. el Bei (q. D. g .)  bq ha servido d is
pone? que ge tengan m  cuanta muy esen- 
oiaímeote so;s prateBSio^es cuando se 
trate de dictar disposiciones de c.arloter 
general en que puad.i» ser tendídacs.
. De.Eeal crdan, comuniüilda por ©1 se
ñor Minisitro, lo traslado á iistedee para 
SE conocimiento y demás efectca. Dios 
guarde á ustedes muchos siños. Madrid, 
28 de Julio  de 1913.=El Director gene
ral. interino, Weyier.
Señores aspirantes i  ingreso ©n el Cuer

po de funcionarios do las Secciones ad 
m inistrativas de prim era enseñanza.

Con a?re.^!o 'á lo dispuesto en ar- I 
tlcu.lo0 57 y '58 del Reai decreto de 5 de 
Maye? último, . /

Eata Dlreoclón General aBunofa, para 
su provigióh por concurso da íra^Isdo, la 
plaza de luipector do Primera enseñanza 
de Jaén.

Las instancias deberán presentarse ea  
este M'ÍJiisterl.0 en el improrrogable plazo
da veirite días, á coost .̂r da la pubis opción 
d a  e s te  amincio m  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Malriii, 29 iXo Julio 1913.—El Direc
tor general interino, Wĉ ylDr»

E^ta Dirección GAH©raÍ anniída, para  
m  provisión por concurso de traslado, 
con ^vr^glo al Ras i decrato d© 5 de Mayo 
y Real orden, d© 25 de Jüdjo, ambos del 
comente ^ño, ía plaza de Oficial de Se
cretaría de la Seceió,a administrativa de 
Primera eo80ña.r. za de L̂ iago, vacante por 
áotimcion de D. Enrique Vázquez Pérez.

La?í instancias deberán presentarse en 
este MiniEtsno en el improrro.^able té r
mino de echo días, á  cor U.r d^ I® publi
ca oí6:ü'de esta anuncio en Iü G a c e t a  d e  
M a d r id »

Madrid, 2 da Agosto de I913.*==-El Di
rector general interino, Wayler,

f̂  írSURlO DE FOMENTO

MieaSc

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE CARRETERAS

¥ ista  la carisulta da Iiá J efatiira de O bras 
Públicas da Soria sobre )03 íequisiíos ne- 
cesario® para I& Inscnpeléo, en ei registro 
de una provluafa da ??sutomóviles que ya 
h*.B estado ifiseritcs en otra,

S. M. ei (q. D. g ) s© ha servido 
reaolvcir con carácter general que Biendo 
el registro de automóviles mar^áfedo fo r
mar por el Mmiaterio de Fomento ajFino 
oo-mpietsmente á todof¿erviaio fiscal, cada 
autf.m ódl no debe estar insari;o m^.s quo  
m  aquel en que se ioacrlbló al en trar eis 
servicio en E.3piíñ î (pra'vla ía pieseota- 
csión. de los dociiiBarMos .necesario® para  
juíti9.car bu exíitdnciB legal m . elk.), j  á  
éi deben llevar so Cíiantas vfí.rificioDes? á& 
'propietarios (ann residiendo e.u otra pro-^ 
vínola), motor, ©ta, I© oaurriegíe hasta pa 
completa desumcció-u, y que por eir- 
cu.Q8ta?íoias especia'les coBvíBÍ-Tee al pro
pietario cambiar el punto de inFcrlpcsIén, 
pod??á aooederso á etío trayendo al naevcp 
regi^^tro cartiñoaciósi delam!tcrip':^tón del 
anterior, haciendo constar en eiJa qu© 
allí se le da da bs ja para pasar su lnsm.i|í'- 
ciÓB á !a nueva prov.incis, TíO haciéndola 
©n esta segunda sin previo recíonccimiea- 
to que s.sag'üre la co-uformidad de los da
tos ílei coeh© con los dei registro a n te 
rior, al que se dará conocimieato in m e
diato doi número que se lo oh/rga en ía 
nu9va inscripoióa p£.ra que aqué.l lo aiso- 
te en im registro, haciéndose constar en 
el nuevo ei número del anterior, á fia d© 
que siempre y en todo caso pueda seguir
se el historial del cocho dearl© el p rinci
pio de su servicio en España hasta ei m o
mento en que se precise conocerle.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el da lá Jefa
tura de O to s  Públicas de esa provincia 
y demás efactoi?. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Agosto de 1913.=» 
El Director general, P. O., R. G. Ron- 
dueles.
Señor Gobernador civil de ...
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 ̂ ,J FEBROCAEBILES.— CONCESIÓN
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia del logeniero de Ca* 
snincs D. Felerico Oaníero y Vlllamif, 
¡solicitando que el plazo señalado de seis 
mases para tomar parte en el conGurso 
de proyectos del farrooferrii complemen
tario de Zamora á Orense se prorrogüie, 
por no haber podido tener la autoriza
ción do! ramo de Guerra hasta el 6 da 
Marzo ú timo, y por tanto los seis meses 
de plfczo deben contarse desde dicha 
fecha:

Vista la Real orden del Ministerio de 
la  Guerra de 28 de Julio úldiiio, en la 
que 60 ve que el Capitán general de la 
séptima Región autoriza ai dicho señor 
Cüníero ñ hácer h i  ■ trabajos da estudio 
de dicho forri o&rril:

Consídertódo atendible la petición del 
señor Oi^ntero, pi^eito que el tiempo an
terior á la autorización de Guerra no ha 
podido uüdz&rlo, y por taato debe con- 
tarí«.e el piazo de seis messs á partir del 7 
de Marzo último,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que e l pkzo para admisión de procotos 
del ferrocarril aompieoientario d6 Zamo
ra á Orense, cuyo ecmcai so íué anuacfa- 
do en la Gaoet a de 11 da Febrero de 1913, 
termine en 7 de Septiembre próximo ve
nidero.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efí̂ Ciíou congifuiáíítÉS. Dio® guarde á 
V. S. muchos ^ños. Madri l, 4 da Agosto 
de 1913 = E í Diractor genaráí, por orden, 
R. G. Rea duele®.
Señores Gobiirm^dores civiles de !as pro

vincias da Orensa y Zamora,

' AGUAS
Examinado el expedienta de alumbra

miento de fguas subterráneas en los ba- 
rranf!0s de La Etbasa y Vergara, término 
de San Jusn de las Rí^mbks, en Teneri
fe, solicitado por D. Domingo Reyes Al
fonso:

Resiiltsndo que el expedienta se ha 
tramitado con íírreglo á M Real orden 
é Instroeci n de 5 de Junio de 1883 y 
Rí al crdm  de 16 de A gesto de 1895: 

Reenltando que no se ha prai^entado 
oposición alguna, son favorablí-s todos 
los informes y el Gobernador propone se

otorgue la concesión en las ccndiciones 
que señala la Jefatura de Obrí^s Fú- 
blioss:

Oonild?¡rando que con arreglo al pt- 
rrafo 5.® de la eitadm líisiriieclóa no es 
preciso oír al Oossejo da Minería:

Oonsideri.ndo que en las sutorlztelo
nes p&ra alumbrar aguas sublefráneas m  
fija la zona an qua han de desarrollar los 
trabajos y no el oaud??il que ha de u tili
zarse, pero debe velarle para que no se 
agoten en. pura pá.rdida las reservas acu- 
mu:-í?.d.as en las capas permeable?, utili
zar̂  dolaos debidamente como pantano re 
gulador,

S, M. el Rey (q. D. g.), conformándole 
con lo propu6Bt j  por eaia Dirección Ge
neral, ha tenido á^bien otorgar la aiitori- 
za-móo. soliidtada, con arreglo á las con
diciones siguientes:

1.  ̂ La ocmoesiéa se entiende hecha 
dn perjalcio de tercero, dejando á salvo 
los derechos de propiedad particular, con 
gíUjeoión á los preceptos da i i  vigente ley  ̂
da Aguasy damái disposicionei relativas 
al m m i t ú ,

2.®' L t autonzasión que sa concede se 
refiere exclusivamente á la^ obras sitúa 
das en terrenos da dominio púb ico de 
los barrancos de Lrt H tbtsa y de Vergara.

3.  ̂ Lis obras se f jacatarán con i^rre
glo al profocto, suscrito en el 1.® da Di- 
demb"0 de 1910 p>r D José Espejo, qt o 
ha servido de basa á Ja inst *uc dón del 
expí;díefite, iustalaGdo en las galerías de 
captación compuertas que, cerradas á 
Partir del origen de Im  ^galerías, permi- 
ttn  limitar en todo tiempo el caudal 
alumbrado i. ¡as nasiesidades del riego.

Lts obras serán isíspeooioaadas por ei 
log niero J^fa de la provincia 5 Ingenia* 
ro en quien dídegue, quiemss podrán' au* 
torizar las p0queñ.^s modificaciones que,, 
sin alterar lo eserácial del proyecto, exi
jan las circunstancias que sa presenten 
al proceder á su eje^usióa, y hiendo de 
cuenta da i conce donarlo ios gastos de 
todas clases que esta inspaoción oea- 
BÍOBe.

4"̂  Eu la ejecución de las obr^ss se 
obser^^arán les principios da la buena 
construcción y todas‘Us presoripcio.nes 
necesarias para la seguridad de loa obra
ros, bajo la respoBsabilMad del concesio
nario.

Los productos de las excavaciones y 
minados se dí^posstirán en los puntos y 
con la~̂  condicionen que se preseribau 
por ei Ingeniero encargado de la inf?.p9C3- 
cién, p ira  que no ocurran j>f^rturbiciO' 
B6S en ©1 régimen da k s  caubes públicos 
ni perjuiriíj á ioi intereses parlioulares.

5.* Be dará principio á la  ejecución  
de las obres dentro del plazo de se is  m e
ses, á conlar da la fecha de la. p u b lica 
ción de la  concesión en  la G aceta de  
M a d r id ,  y deberán quedar term inadas en  
6i de tres años, á contar de la  m iim a  
fecha.

6.® Deberá el cancedonario antes de 
dar priocipio á ios trabajos acreditar 
ante el logeniero Jefa da ia provincia 
habar complelado 'la fi-ánza ya prastada 
al form ukr ls§. paífción del 3 por 100 del 
presupuesto de las obras, consignando la  
cantiríi^d corrMpGndiente.

7.“’ Tarminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe ó Ií3geniero en quien delegue 
practicará un reoonociinieato de Iss m is
mas, y ñi estuvíarM bien ejaoutadas y se 
hubiaiea construido con arreglo á las 
bages de la conoeiiión, se extenderá un 
acta de las rai'ímas, que sa remitirá al 
Mtnislario de Fomento para su aproba
ción, y en el caso de que se otorgue ten
drá lugar loa efectos prevenidos en el 
pirrafo 7.® de la regla 9.® de la Real o r
den de 5 de Junio d i 1883 y se ordenará 
la devolución de la fianza al concesio
nario.

8.® Cadus^ará esta con cesión si se falta
se por el peticionario á algunas de Iss con- 
didones con las cuales S 3 otorga, sfguión- 
dose en tai caso los trámites y efectos 
prevenidos por la s  disposiciones vi
gentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones y presentado pólizas por 
valor de 100 p‘"setr48, según exige la v i
gente Ly dai Timbra y que h in  quedado 
inutiiizadsis en el expeüieníe; de orden 
del señor Ministro lo comunico á V, S. 
para su oonooimienío, el dal interesado 
y «lemis efectos, 'con publicación en el 
BoUUn Oficial de la provincia. Dios g u ar
de á V. S. muchos años. Madrid, 2 da 
Agosto de 1913.-“ El Director general, 
Zarita.
Sdñor Gobarnador civil de Ganarías.
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